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Avuni amiknio: Acta de la sesión de 22 del corriente. —Or­
den del día para ta sesión de 27 del actual. —Extracto de los 
acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta mimi- 
cipa! durante el mes de marzo de Itffil,

CoíiiSíONiíS: i,isla de asniiiDS pendientes de tiespaclio de las 
Comisiones

JuNT.'v MUNicíPAL DEL C enso líLECTOK,sj, ,—Batido de recti­
ficación del Censo, '

S kciíh i’arí A: Concurso para proveer una plaza de mecánico 
conductor de autocamión en el ramo de Vías públicas.—Otro para 
proveer una plaza de Farmacéutico en el distrito de Bnenavista, 
Rectificación del sorteo del Empréstito de I8f58.—Movimiento de 
personal. Exposición de las cuentas del Ensanclie, correspon­
dientes ai ejercicio de 1919-20, que lian sido aprobadas por el 
Ayuntamiento.—Resultado del sorteo celebrado para el nombra­
miento de Vocales asociados.—Entradas y salidas en el Registro 
general durante el mes de febrero.—Cementerios: autorizaciones 
de enterramientos concedidas a las Sacramentales.—Subastas 
pendientes de celebración.—Licencias expedidas por los Nego­
ciados S.", 6,° y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Exposición de las matrículas de varios arbitrios 
para presentación de reclamaciones,—Anuncios determinando pla­
zo para el cobro a domicilio de los arbitrios que se expresan.— 
Cotización en Bolsa de los valores municipales.—Ingresos y pagos 
verificados por cuenta del presupuesto dei F.nsaiicbe. —Balnnces 
de las operaciones de ingresos y pagos verificados por cuenta de 
los presupuestos del Ensanche y del Interior duráiite el mes de 
marzo último.

O bras MUNicrPAt.Es: Las en ejecncióii.
P olicía  u rban a : Servicios prestados por la Guardia munici­

paL—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Servi­
cios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

A b a .s t o .s : Recaudación e n  el Mercado de g a n a d o s . —Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en e! 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, l íq u id o s  y 
combustibles.

C eme n t e r i o s : Inbiimaciones del 2 al S de abril de 1921.
Boletín oficial del Canal de Isabel U: Número 329.

A Y U M T A M IE N T O

S esión ordinaria del día 22 de a dril de 1921.— é '.v 
írr/cío.-Pr.esidL'ticia de! Excmo, Sr, Conde de Limpias.— 
Asistieron los Sres. Aharez Arranz, Alvarez Herrero, 
AIvarezR. Villamil, Arribas, Aspn'm, Calzado,Camacbo, 
Cordero, Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, Farge, 
Fraile, García Cenuida, García Cortés, García Miranda, 
García de Vimtesa, López IJaeza, López Dóriga, Marcos, 
Martín, Maura, Montes Jovellar, Navarro Enciso, Nicoli,

Om's, Plaza, Reglero, Rodríguez, Saborit, Sánchez Bay- 
ton, Saornil, Serrano Jover, Silva, Tato, y Villabrágima 
(Marqués de).

Se abrió a las once y cinco minuíos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Alvarez Herrero, Díaz Agero, Martín 
y Silva, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación, por el.íailecimiento del ex Concejal excelen­
tísimo Sr. Marqués de Santa Ana, y participar el pésame 
del Ayuntamiento a la familia del finado.

2. ** tJonsignar en acta el sentimiento de la Corporación, 
por el fallecimiento del funcionario municipal, Jefe del Ne­
gociado de Actas, D. Manuel Martínez Santos, y comuni­
car el pésame del Ayuntamiento a la familia del finado.

3. ° Con.signar en acta la satisfacción del A3mntamien- 
to, por haberse concedido al Sr. Contador de Villa, don 
Manuel Cristóbal y Mañas, honores de Jefe superior de 
Administración civil, y testiinoniar por ello al Sr, Ministro 
de la Gobernación la gratitud del Ayuntamiento,

Asuntos ai despacho de oíícío,

SOBRE LA MESA
4. “ Se dió cuenta, en virtud de decreto de la Alcaldí.á 

Presidencia, de una comunicación del Oficial encargado de 
los Despachos reguladores, elevando al Excmo. Ayunta­
miento la cuenta del pan de fiama expendido por el Muni­
cipio durante los días7 al 12 de marzo último, y manifestando 
que por no haberse librado cantidad para esta atención, las 
diferencias entre la adquisición j  venta de este articulo que 
se eleva a la suma de 5 835'14 pesetas, se han satisfecho con 
los fondos de losDespachosreguladores, figurando también 
en esta cuenta 1,565 pesetas, abonadas a los Inspectores 
de harina de tasa en virtud de decretos de la Alcaldía de 16 
y IS de diciembre último; participando también haber sido 
reintegrada a la Contaduría de Villa la cantidad de pese­
tas 40 023'86, que, con las cantidades satisfechas por los 
Inspectores anteriormente indicados, componen las 48,000 
que del capítulo de Imprevistos le fueron entregadas en 19 
y 20 de julio del pasado año, para la instalación de los ci­
tados Despachos reguladores y adquisición degéneros para 
su venta en los mismos.

Y  ,el Ayuntamiento acordó aprobar las expresadas 
cuentas. ,

D E  N U E V O  D E S P A C H O
5. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 16 de! actu.al y dej.arla 
a disposición de lo.s señores Concejales,

ó.® Pasar a la Comisión respectiva una providencia
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elei Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, resolviendo 
el recurso de aUada formulado por D. César Bel más con­
tra acuerdo del Ayuntamiento de IS de junio próximo 
pasado, que determinó hacer efectiva la cantidad de pese­
tas 1,088'57 a doña Corina Valledor e hijos, como importe 
de una cala abierta en la calle de Granada para la repara­
ción de una tubería, se declara que procede se hagan efec­
tivas de D. César Belmás y demás concesionarios la can­
tidad de 681*37 pesetas, abonadas por el Ayuntamiento al 
contratista y se perdonen los derechos de licencias.

7. ° Basar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Excino, Sr. Gobernador civil, por la que, confonnàn- 
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de aijada interpuesto por D. César Belmás Va- 
Hedor contra acuerdo municipal declarando caducada la 
concesión para utilizar la vía púbhca con tuberías desti­
nadas a la conducción de aguas, otorgada en 14 de agosto 
de 1903 al causante del recurso,

8 . " Desechar en votación nominal por 17 votos de los 
Sres. Aivarez Arranz, Alvarez Herrero, Arribas, Corde­
ro, Farge, García Cernuda, García Cortés, García Miran­
da, García de Vinuesa, López Baeza, López Doriga, Mar­
cos, Maura, Montes Jovellar, Saborit, Sánchez Bay ton }* 
Villabrágima (Marqués de), contra 12 de los Sres. Alva­
rez R. Villamil. Asprón, Cortés Muñera, Cubero, Díaz 
Agero, p-J-aile, Martín, Nicoli, Plaza, Rodríguez, Silva y 
Conde de Limpias, una moción de la Alcaldía Presidencia 
sometiendo a la aprobación del Ayuntamiento el proyecto 
del programa de festejos para el próximo mes de mayo.

9. “ Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Concejal 
D. Mariano Garda Cortés, manife.stando que circunstan­
cias c.xtrañas a la vida municipal y que atañan a la signi- 
liración política que en lo sucesivo ha de obstentar en el 
Municipio, le oiíligan a dimitir con carácter irrevocable del 
cargo de primer Regidor Síndico, para el que fué elegido 
ai constituirse el Ayuntamiento,

Y el Ayuntamiento acordó no admitir la dimisión, en 
votación nominal por 19 votos de los Sres. Arribas, As­
prón, Cubero, Díaz Agero, Farge, García Cernuda, Gar­
da Miranda, García de Vinuesa, López Dóriga, Marcos,, 
Maura, Montes jovellar, Navarro Enciso, Onfs, Plaza, Re­
glero, Sánchez Bay ton. Serrano Jo ver y Conde de Lím 
pías, contra 12 de los Sres. Aivarez Herrero, Aivarez Ro­
dríguez Villamil, Cordero, García Cortés, López Baeza, 
Martín, Nicoli, Rodríguez, Saborit, Saornil, Silva y Villa­
brágima (Marqués de).

10. Adjudicar en definitiva a favor de D, Juan Sán­
chez Palá, el remate de la subasta verificada para contra­
tar el suministro de maderas para los servicios municipa­
les hasta 31 de marzo de 1923, con la rebaja de! 21*40 por 
100 en los precios tipos. , ■

11. Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia fecha 15 del corriente, proponiendo la celebra­
ción de sorteo para la designación de iosVocales qne han de 
constituir la Junta municipal que ha de funcionar durante 
el ejercicio de 1921-22, .según determina el artículo 68 de la 
vigente ley, en vista de no haberse formulado ninguna re ­
clamación a las listas formadas al efecto, durante el tiempo 
que han estado expuestas al público,

Y  acordado por el Ayuntamiento de conformidad con 
la anterior propuesta, se verificó el sorteo ofreciendo el re 
sultado que se pública en otro lugar de este B oletín ,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

PRIMERA.- Gobernación .
12. Aprobar el siguiente dictamen:
L a Alcaldía Presidencia, en 31 de maizo último some­

tió a la aprobación de V. E . la adaptación del personal, 
ajustado a la cifra y estructura del presupuesto, con vigen­
cia desde 1 de los corrlehtes; y desglosada la parte que se 
refiere al Laboratorio, por corresponder su examen y pro­
puesta a la Comisión 5.", la que suscribe ha estimado que

procede reproducirla por considerar que, en modo alguno 
afecta ni puede prejuzgar el orden de colocación, que en 
definitiva haya de darse al personal en tiempo oportuno al 
formularse los escalafones, toda vez qne ha de someterse 
antes a la sanción de V. E . si éstos han de sujetarse o no 
en su redacción a los preceptos del artículo 22 del regla­
mento de Empleados, previo examen de las reclamaciones 
presentadas.

En su virtud, se ha determinado proponer a V, E . que, 
con estas salvedades, y sin perjuicio de hacer aquellas rec­
tificaciones, si a ello hubiere, lugar, se sirva prestarle su 
.superior sanción.

Asimismo propone esta Comisión se sirva otorgar la 
autorización necesaria para expedir los títulos administra­
tivos al personal de la Banda, ai Auxiliar técnico, celador 
del Almacén general de Villa y a ios marcadores de las 
máquinas de taladrar que figuran en la adaptación que pre­
cede y venían percibiendo su remuneración en concepto de 
jornal.

ADMINISTRACION

A Jefe de Administración de primera clase, 
' con 11,000 pesetas.

D. Diego Ayllón.
A Jefes de Administración de segunda clase, 

' con 11.000 pesetas, '
D. León Sáinz de Robles.
» Redro Vicente González. ■
. A Jefes de Administración de'tercera clase, 

' con 10 000 pesetas.
D. Emilio de Jorge Sahagún.
» Arturo Rodríguez Blanco,
» Antonio García Iglesias,
* Domingo Ortega Alfonso. .

A Jefes de Negociado de primera clase, con 8.000 pesetas.
D Luis Millán.
» Manuel Saborido.
» Julián García Tejero.

■ » Antonio Saborido. ■
» Juan Pinto.
» Francisco Deltoro.

A Jefes de Negociado de primera clase, con 7.000 pesetas,
D. Lucas García Maroío. '
• Agustín Lima,
» Manuel Bravo, 
j Alberto Eguía.
» Francisco García Barrera,
• Luciano López Brime.
» Justo Belda.
» Luis Ximénez.

A Jefes de Negociado de segunda clase, con 7.000 pesetas.
D. Fermín Millán.
» Emilio Fernández Cano,

A Jefes de Negociado de segunda clase, con 6.000 pesetas.
D, José Luis Espi­
» AiigeJ Calvo,
• Manuel Martínez Santos.
» Desiderio Rivera,
» Angel Diez Pensabene.
» Carlos Guillen.
• Fernando Morales.
• E.steban Nicanor Puga.
» José Escudero Gracia.
• Ramón de la Vega.

'  í Juan Lorente.
> José Rincón. , ,
'  José Pastor.
> José Menéndez.
» Lnis Blasco.
• Juan Fernández.
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D. José Federico Baños.
» Miguel Viñarás.

A Jefes de Negociado de tercera clase, con 6.000 pesetas. 
D, Juan Díaz Colomo.

Valentín Gdngora.
Miguel Lanzas. .
Fausto Moreno. .
inri que Prado,

Joaquín Barrai,
Fernando ASenjo.
Jerónimo Maceres.
Enrique López. '
Julio Gugei.
Andrés González,
Sebastián Bustamante.
José Gómez Somoza.
Félix Román. -
Pedro J. José Rodríguez.
Mariano Novillo Salvatierra,
Ricardo Vicente Delgado,
Gonzalo Federico Mata.
Juan Vidal González.
Amador Malato,
Angel del Hoyo.
Augusto Rico.
Íosé Jiménez García.

'rancisco Miranda.
Alejandro Rodríguez,
Alejandro Fabra. 
osé Muñoz González.

Enrique Muñoz. ,
José Fernández Aybar. .
Juan Clímaco Díaz.
Andrés Scola.
Ìuan García Becerra.

“■ermín Fernández.
Jesús Pereda.
Vicente Molins.
Antonio Galván.
Manuel Lozano.
Manuel Manzano.
Pedro Vig!ietti.

A Oficiales de primera clase, con 5,000 pesetas.
D. Gaspar Bravo,
> Fernando Mûrie.
* Ubaldo Lenard. ■

Basilio del Barrio,
Antonio Salván,
Alejandro Espi,
León Albo.
Ricardo Mediano.
Íesús González, 

sancisco Martínez.
Felipe López Pastor.
Santiago Heredero,
Rafael Gerez.
José Vives.
Antonio Montes,
Antonio Soto,
Luis Borrego.
Virgilio Moreno.
José María Pinto,
Angel Peña.
Nicolás Alonso,
Angel Soto.
Antonio Arteaga.
Íosé Tejero,

Lmilio Ramírez,
Santiago Oria.
Máximo López.
Carlos Vallespinosa.
Ildefonso Arjona.
Eduardo Sáenz.
Ernesto Aristeguí.
Rufino Quintana.
Alfredo Alonso.

D. Joaquín de las fileras.
» Julián L ^ u n ar.
» Alberto Corazón. "
* Migue! Sauz.
» Emilio Sánchez,
» Francisco Colado.
» Francisco Serrano.
* Angel Barranco.
>• Elias García González.
* Francisco Hiera,
» Luis Bacini.
* Miguel Merlo.
» Isidoro López Salinas.
» Adolfo Autrich.
* Joaquín Campos.
» Gregorio Ayala.

A Oficiales de Administración de segunda clase, 
con 4,000 pesetas,

D. José Llaguno.
Vicente Gullón.
José García Jiménez. '
Manuel Moreno.
Tomás Sacristán.
Manuel del Préstamo, 
díanuel García.

José Silvestre. .
Miguel Arrióla.
José María Quiroga,
Nicomedes Martín.
Agapito González.
Federico Charles.
Antonio Núñcz Canoy,
Antonio Lasheras.
Fernando Fernández.
Antonio Plañiol. .
Juan Cancio.
Ciriaco Amechazurra.
Francisco Gil,
Mariano del Barrio.
Federico Sánchez.
José María Martínez.
Arturo Ramos.
José Jiménez.
Antonio Núflez Consuegra.
Mario Alvarez,
Manuel López Conde.
Íerónimo de Gracia.

.eopoldo Lozano. .
José Corral.
José Martín.
Luis Escalona.
Alberto Barrasa. .
José Oria.
Ramón Guiíián.
Jo.sé González.
Eladio Dorremocea.
Pedro Soria.
Humberto Andrés,
Gonzalo Munido.
Miguel Portolés.
Fz'ancisco Deltoro. '
José Cabrera.
Manuel Arce.
Luis Hernández. .
Jesús del Barrio. .
Antonio Lara.
Manuel Rodríguez.
Alfonso Mauleón.
Vicente Gutiérrez.
Felipe Sánchez.
Luís Sánchez Luna.
Julio Argiz,
Eduardo Marqués,
Angel Muñoz, '
Jesús Alvarez.
Antonio Polo.
Enrique Jiménez.
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D. Jacinto E . Medina.
» Angel Fraile,
» ]oaquIn Simún.
» Ricardo García.
* Franci.sco Salas.
• Pablo Fernández,
» Pedro de Górgolas.
* Alejandro González,
• José V. Bravo.
» Tomás Bárcena,
» Manuel Cano.
» Ernesto Valdés.
» Carlos Novoa.
» Félix Magallún,
» Ramón Vázquez,
» Vicente Granero.
» López Hernández.
» Francisco Molina.
» Juan Vega.
A Oficiales de Administración de tercera dase, 

con 3 000 pesetas.
D. Adolfo Gil.
* Leocadio Serrano,
» Leopoldo R. de Castro.
» Antonio Jiménez,
> Abelardo Parmenio,
> Jerónimo García, ,
» Luis Díaz,
* Miguel de Mora,
» Tomás Fernández.

Conductor de automóvil, con 4.200 pesetas. 
D. Fermín Díaz Avispe,

CONTABILIDAD

A Jefe de Administración de segunda clase, 
con 11.000 pesetas.

D. Miguel Melgosa,

A Jefes de Administración de tercera clase, 
con 10,000 pesetas.

D. Marcos Feced.
» Manuel Casas,

A Jefes de Negociado de primera clase, con 8.000 pesetas.
D. Abelardo Salaya.
» José García Ceballos.
» Antonio López del Oro.
• Telesforo Megía,

A Jefes de Negociado de primera,clase, con 7.000 pe.setas.
D. Antonio Amor,
» Enrique Solaún.
* Rufino Gutiérrez,

A Jefes de Negociado de segunda clase, con 7.000 pesetas, 
D. Luis Marrón.

' * José Villar, ,
» Benito Calzado.
» Constantino Senarega.
» Antonio López Ilennoso.

A Jefes de Negociado de segunda clase, con 6.000 pesetas,
D. Carlos de Diego.
» Julio Rodríguez.
» Isaías Rodríguez,
» Santiago Casas,
» Julio Moreno. .
» José Murtoz Viso.
» José María Carretero.

A Jefe.s de Negociado de tercer,i dase, con 6,000 pesetas.
D. Luis Sánchez.
» César Gómez Alexi,
• José María Méndez.
» Felipe Gutiérrez.

D. Vicente Torres.
» Angel Ramos,
» Enrique Sánchez,
» José Moreno.
* José Aumente.
i Ezequiel Romero.
» Felipe Martin.
» Andrés Galludo.
» José Manzano.
» José Vela,
» Crisantü DfaZ.
* Enrique Aparicio, 
j Manuel Díaz.
» Eduardo Montesinos, 
» José Cea.
> Juan Alonso.

A Oficiales de Administración de primera clase, 
con 5.000 pesetas.

D. Roberto Gálvez
Luis Vázquez, 
losé Bermudo. 
Hériberto Lillo. 
Rafael Vallejo.
Emilio Abril,
Carlos Fernández. 
Ramón García. 
Maximiliano Diez 
Isidro Urosa.
Juan Maíllo,
Félix Méndez, 
Fernando Noriega, 
Andrés Ruiz.
Antonio Castelaín, 
Ramiro Díaz Sobrado, 
Emilio Segarra.

A Oficiales de Administración de primera dase, 
con 4,000 pesetas.

D. Angel Caballero, 
j Ricardo Franco,
* Antonio Heredia.
* Guillermo Mora, 
ü Lucio Cerredo
» Juan Redondo,
» Rafael Peche.
» Ignacio Martínez.
» Joaquín F , Luccini. 
» Jyan Sauz García.
» Ernesto Panero.
* Tomás Sanz,
» Modesto Ruano,
» Antonio Ravea.
» Mariano Santos.
» Gregorio Babé,
» Santiago Ruigómez.
* Ildefonso Martón.
» José Tellaeche,
í Juan Palomino.
» Eduardo Pastor. ñ

A  Oficiales de Administración de segunda clase, 
con 4.000 pesetas.

-

D. Francisco Espina.
* Antonio Santana.
* Luis de la Infanta.
» Eugenio Morlones,
» Patricio Carnicero.
* Francisco D. Esteve. 
» Franci.sco Santiago.
» Ernesto Candel.
> Francisco Martín.
» Fernando Cobo.
> Julio Silva.
* Carlos Losada,
» Miguel Sáinz,
s Rafael Deltoro,
* José Beurmán,

. L
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D. Alejandro Pizarroso.,
» Amador Civantos.
» José Janeiro. ,
» Carlos Hormaechea,
* Antonio Castañé.
» Antonio Camacho,
» Luis de León. ■
* Carmelo Castro.
» Francisco Grande.
» Rafael Muñoz,
* Santiago Jiménez,
» Gonzalo Fernández,
» Jesús Gutiérrez, _
» Julio González.

Evaristo Abel.
Angel Carmona.
Ladislao López. . .
Antonio Martínez.
Antonio Cobos.
José Serrano.
Ramón Pulido,
José Llovet.
Fernando Escasi.
Francisco Cobos,
Francisco Núñez.
Jesús Huerta.
Julio González Guerra.

A Oficiales de Administración de tercera clase, 
con 3,000 pesetas.

D. Manuel Ponce, .
» Leoncio Roda.
» Juan Puerto.

Conversión de jornal en haber, con 2.250 pesetas, cuatro 
marcadores de las máquinas de taladrar en ia Sección de

Ingresos,
D. Fer nando Ramírez Rey.
* Francisco Iglesias.
» Anastasio Valiente. - '
» Cándido Chillida.

Conversión de jornal en haber, con 2.500 pesetas, del Au­
xiliar técnico celador del Almacén general de Villa.
D. Ramón Puga Sancho.

BANDA MUNICIPAL

Director artístico, con sueldo de 11 000 pesetas.
D. Ricardo Villa.

Subdirector, con la gratilicacíón de 6.100 pesetas.
D. Miguel Yuste.

Once Profesores de primera, con sueldo de 3.600 pesetas.
D. Mateo Felipe Gaona.
* José Martínez.
» Claudio González.
* Luis Villa,
» Agustín Gracia, .
» Vicente Carvajal.
» Cándido Carrasco.
* Dionisio Méndez,
* José Blasco,
* Lilis Jiménez,
* Julián Menéndez. .

Veinte Profesores de segunda, con sueldo de 3.300 pesetas.
D, Severiano Menéndez.
> Jesús González.
» Emilio Romo.
» Mariano Santamaría, _
í Luis Reguero. '
» Manuel Álberca.
* Pablo Fernández.
» Francisco (Jbacón 
» FlorentinoJ ubera.
» Alfredo Jover.

D. Luis Trigueros.
» Miguel Vargas.
» Mariano de Nicolás.
» Adolfo Mobelláii.
» Angel Holgado,
» Rafael Franco.
» Juan Antonio Colado.
» Camilo Garay.
» Saturnino Garay.
» Francisco Salcedo.

Veintitré.s Profesores de tercera, con sueldo 
de 2.970 pesetas.

D, Gaspar Cabezón.
» Leocadio Fuentes.
» Francisco Calvist.
» Manuel Sánchez,
» Rafael Cebrián, -
» Salvador Santos.
» Gonzalo de la Carrera. ■
» Santiago Marquina. '
» Agapito Cruz.
» José Arteta.
* Juan Francisco Gómez,
» Leoncio Silgado,
» Lorenzo Pichoto.
» Blas Pérez.
» José Rodríguez. ■
» Julián Pérez.
» Víctor Jurado.
» Jesús Calleja.
> Angel Arbizu.
» Agustín San Miguel.
* Leandro Aroca,
* Emilio Fernández.
» José Mora,

Veinte Profesores de cuarta clase, con sueldo 
de 2.700 pesetas.

D Félix Real.
» Juan Montero.
» Bernardino de Sena.
» José Ga^a3̂
» Félix Pastor. ■ .
» Antonio Peracho,
» Quintín Esquembre. 
a Custodio Abril 
» Mariano Magro,
* Angel Escribano.
» Fernando Gil.
» Inocente López.
» Santiago Arranz.
* Eusebio Martínez,
* Joaquín Casas. ■
» iRicardo García.
* Luis Doncel.
» Manuel Horma.
» Juan García. _
* Manuel Cuadrado,

Doce Profesores de quinta clase, con sueldo 
de 2.430 pesetas.

D. Antonio Menéndez. .
Julián Cantalejo.

» Paulino Concejo. ■
»  ̂Miguel Linares.
» Manuel López,
» Joaquín García.
> Francisco Villarejo.
» Genadio Mateos.
» Fernando Aroca.
* Francisco García.
» Miguel Yuste.
» Francisco Fernández.

Un Profesor encargado del archivo, con 3,750 pesetas. 
D. Miguel Marios.

M M
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ASILO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA 
Conversión de la plaza de hortelano en la de sereno, 

con 2.000 pesetas, que viene desempeñando D. Angel 
López.

TERCERA.—Polieia urbana.
A petición del Sr. Saborit, el Ayuntamiento acordó 

continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la inver­
sión del crédito de 65.000 pesetas, consignadas en el capí­
tulo VI, artículos.“ del presupuesto vigente, para conti­
nuación de las obras del Parque zoológico, previa solicitud 
de excepción de subasta. .

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expi'e- 

san, en vísta de que, consignadas en presupuesto las cate 
gorías y plazas de Practicantes segundos, se hace necesa­
rio reglamentar el servicio que litan de prestar los mismos: 

Primero. Que los Practicantes segundos queden some­
tidos a todos los deberes y gocen de todos los derechos re­
glamentarios a los funcionarios facultativos del Cuerpo de 
Beneficencia municipal.

Segundo, Que .sus deberes no especificados reglamen­
tariamente, serón: ■

aj Los diez primeros números, agregados temporal­
mente a las Casas de Socorro centrales, a las órdenes de 
los Jefes facultativos para auxiliarlos en los trabajos de 
escritorio y de consulta, ayudando en las curas inherentes 
a ellas, así como para estar a disposición de los Profesores 
de las secciones para los servicios de su competencia, que 
solicitarán directamente de ellos o por intermedio del Jefe 
facultativo. Cuando desaparezcan por amortización, los 
últimos cinco números, asumirán también los diez primeros 
el deber de sustituir a sus compañeros primeros y segundos 
durante el primer mes de sus enfermedades, sin que sufra 
menoscabo en sus haberes, cesando durante este tiempo 
en su agregación a las Casas de Socorro centrales y en­
cargándose en tanto del servicio_auxÍliar de las secciones 
los demás segundos que pudieran'quedar én aquellas agre­
gaciones.

b) Los cinco últimos números hasta su amortización
por vacantes sucesivas, estarán asignados a la Subinspec­
ción del Cuerpo, como destinados exclusivamenté a susti-
tuir a sus compañeros, primeros y segundos en los casos a 
que se refiere el último párrafo de! apartado anterior.

Tercero. Que los Practicantes segundos no podrán con­
servar los servidos de los primeros, ni éstos los de aqué­
llos; y ,

Cuarto. Que al concurso reglamentario porque habrán 
de proveerse los servicios de agregación de los Practican­
tes segundos, sólo podrán optar los diez primeros números 
de éstos en tanto baya más de ellos.

14. Aprobar la adaptación del personal de! Laborato­
rio, hecha en virtud de las variaciones introducidas en el
vigente presupuesto, tanto en lo que se refiere a los suel­
dos, como a la denominación del personal, con efectos des­
de 1 del corriente, en la forma que a continuación se ex­
presa:

Director Jefe, con 12,320 pesetas,
D. César Chicote del Riego.

Dos Profesores Subjefes, a 6.720 pesetas. 
D. Diego Pérez Caru'ana,
» José Madrid Moreno, .

Siete Jefes de sección, a 5.600 pesetas. 
D. Emilio González de Salas.
» Fernando Ai royo ¿úñiga.
» Manuel María Viejo.
* Juan García Revenga (excedente),
* Alfonso Pérez Caruana.
* Francisco de Castro Pascual.
* Jerónimo Durán de Cottes,
* Pedro Mayoral Carpintero.

Cinco Jefes de sección, a 5,040 pesetas. 
D, José de la Cruz Repila.

D. José Rodríguez González.
» Juan Remis de Prado.
» Higinio Estébanez Castro. 
» Lucas Torres Canal,

D
Ocho Profe.sores de primera, a 4 480 pesetas. 
Mariano Enrique Román.
José Verdes Montenegro.
Enrique Rodríguez García..
Angel Sanz Agero.
Ricardo Salaya León. '
Íosé Ortiz Aragonés.

’aulino Borrado Nueda.
Oriol Utande de la Fuente,

Cinco Pi ofesores de segunda clase, a 3 920 pesetas. 
D, Julián Olano de la Torre
* Ramón Lobo y Coya.
» Gonzalo Feced Cañeque.
» Juan Chicote Moreno.
• Jerónimo Martínez Salas,

Cinco Profesores de tercera clase, a 2.520 pe.setas. 
D, Justo Tovar Bernáldez. '
» Emilio Martin de Nicolás.
• José Barajas Vilches.
» Eusebio Lasala Gravisaco.
» Antonio Serrada Hernández,

Seis escribientes, a 2.230 pesetas,
D. Luis Fernández del Pino. •
» Manuel González.
» José Más Guillén.
* Eduardo Hernández Berges.
» César Baquera. .
* Francisco García.

Conserje, con 3,310 pesetas. 
D. Ramón Fernández Amor.

Portero vigilante, con 3.(X)0 peseüis. 
D. Víctor Marín Sánchez!

Cuatro ordenanzas, a 2.800 pesetas. 
D, Lino Parga Santos.
» Ldián Patón Rich,
■> Pedro Vallejo Iruela. '
» Heüodoro Clemente Santos.

Seis mozos del laboratorio, a 2.000 pesetas. 
D, Eleuterio López.

 ̂ Francisco Serrano Pizarro. ,
" Gregorio Arnao 
» Agustín Sánchez del Valle.
» Benito García García 
* Tomás Pérez Menéndez.

Diez Inspectores Químicos de distrito, a 3 620 pesetas, 
D Eduardo Tirado Ruiz.
* Gabriel Francisco Noriega.
* Juan Ríos Octavio.
» Enrique González Salas.
» Martín Bonastre Tomás, '
Ï Francisco Cubas Muñoz,
» José María Segovia.
» José Grau Ginart.
» Luis Pascual García.
» Alfredo Hidalgo Robles,

Decano de Sanidad Veterinaria, con 5.000 pesetas, 
D, Juan Montero Lozano.

Cuatro Subinspectores de Sanidad Veterinaria, 
a 4.500 pesetas,

D. Antonio Fernández Tallón.
» Germán Tejero Moreno. '
Ï Leopoldo Martin .Arias.
* Francisco Pardo Mena,

J
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Seis Veterinarios sanitarios de primera clase, 
a 3.750 pesetas.

D. Antonio Ortiz de Landazori,
» Bernardo Butrafíueño.
* Enrique Ferrer Ortiz. ,
» José Cordero López 
I Eloy Lurueñá Eugelmo.
» Joaquín Hernández Polo. ’ .

Siete Veterinarios sanitarios de segunda clase, 
a 3,250 pesetas.

D. josé Blanco Guardiola.
• Lupicinio Chamón Moya.
» Fausto Alonso-Muñoz. ,
» Ildefonso Soto Lafuente. '
- Juan Garay Cuartero.
» José Arrojm Fernández.
» Luis Rodríguez Pedrajas,

Treinta y tres Veterinarios sanitarios de tercera clase, 
" a 3.000 pesetas.

D Pablo'Ostalé del Bosque. 
Mariano Terrón del Moral. 
José María Sembi 
Juan Portolés Bellán.
Luis Infiesta Asenjo.
Félix Sánchez Muñoz.
José García Sánchez.
Santos López Garrido. 
Miguel Toledano. ,
Antonio García Sánchez. 
Manuel Laguna Laguna. 
Pedro Pelons Martínez.
Íuan Manuel Saura, 

inrique Martín Serrano. 
Agapito Pérez Gallego 
Francisco Miguel Zaragoza.- 
Luis Sanz Ostolaza,
Antonio Garrido Juaristi. 
Domingo Antonio Martin. 
Matías Aspizua Amirola. 
Miguel Lorenzo Ton ijos. 
Ambrosio Manuel Villastre. 
Francisco Membibre.
'J'omás Isasi Burgos- 
Mónico 'Martínez Contreras. 
Felipe Pérez Lozano.
Manuel Rodríguez Polo. 
Manuel Arroyo Diez.
Diego Campos Martínez. 
Enrique Llena Franco.
José Vaglie de Miguel. 
Benito Filemón Calleja, 
Pascual Lucas.

Cinco ordenanzas para el servicio de inspección de distri- 
' tos, a 2.000 pesetas.

D. Enrique Torregrosa. ■
® José Escapa Vilches.
» José León .
» Francisco de la Bella 
» Juan La iseca de la Osa.

Dos Jefes técnicos de Parques, a 4 480 p.esetas,
D. Gonzalo Bercero.
» Ramón Rubio de Vicente:

Ordenanza cohi ador, con 2.000 pesetas. 
D. Carlos Hernández Ycpcs.

Diez y siete desinfectorcs, a 2 .5(10 pesetas. 
D. Eugenio 3'i igueros Sanz.

Antonio Velia Varela. 
Antonio Rieiro Ramos 
Marcelino Mendozíi. 
Manuel Fernández- 
Feliciano Polo Tourón,

D. Rafael Espejo Piñal.
» Laureano Conde Magriñán.
I Angel Lago J- êlayo.
» Francisco Martínez Millac.
» José Miedes de la Piña.
» Rogelio López.
» Modesto Cuadrado Rubio. '
» Antonio Pérez:
í Joaquín Fernández Oviedo, y no se proveen dos pla­

zas, uiia de ellas por haberse acordado su amortización 
en 18 de marzo Cdtimo, y otra pendiente de lo que se acuer­
de por la Comisión.
Cinco Inspectores de Policía mortuoria, a 2.240 pesetas.

D. Gabriel Jiménez Rovira.
» José Manuel Aranda.
» Ignacio Mogín. , -
I Francisco Osuna Vázquez. .
j Victoriano García Revenga.

Once Inspectores de Policía sanitaria, a 2,000 pesetas
D. Francisco López.
• Angel Garrido.
» Joaquín Rubiate.
* Ricardo Pérez.
» Eduardo Masip. ’
» Miguel del Olmo. ,
» Angel Menéndez.
» Adolfo de Grado.
» Jacinto Jiménez. '
» Satlirio de la Cruz, quedando sin proveer una.

Veinticuatro médicos vacua ad or es,-a 2.800 pesetas.
D . Adalberto Sanz Aguilar.

Vicente Rodríguez Camuñas.
Juan Fernández Estefanía.
Luis Ferrer García.
Vicente Fernández Soler. ~
Enrique López Sánchez.
Francisco Agero de la Torre.
Joaquín Torlbio Cannona.
Tomás Maqueda Sánchez.
Félix Martín Becerra.
Agustín Cortés Muñera.
Íacobo Morcillo, 

íanuel del Val y Vera.
Emilio Estébanez Castro,
Fulgencio González.
José Megía. . '
Gonzalo Torres.
Víctor Ruiz Albéniz.
José Orcasíías,
Jesús del Pino.

José Olavide.
José Lorenzo Cortés,

Julián Lagunar. ■
Oscar Piñerua, amortizándo.se las diez primeras pía-

zas que vaquen.

Mozo preparador del materia!, cOn 2,000 pesetas.
D, Angel Capitaine.
Se dió cuenta de otro dictamen de la misma Comisión 

y fecha que los anteriores proponiendo la adaptación de! 
personal del servicio de Limpiezas ai presupuesto vigente 
con arreglo a las variaciones introducidas en el mismo, 
tanto en lo que se refiere a las sueldos como a la denomi­
nación del personal. .

Director Jefe del servicio, con 7 840 pesetas.

Segundo Jefe, con 4,000 pesetas.
D. José Fernández Rodrigo.

■ Cinco Jefes de zona, a 3.650 pesetas.
D. fosé Gutiérrez Espiner.
* Luis F'eniández Riesgo.
» Manuel Cerezo Garrido.

V-



516 BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

D, Gregorio Moreno Lobo, que asciende en vacante 
por fallecimiento; y

D. Vicente Lbpez y López, que asciende por aumento 
de plaza.

Dos Jefes de l’arqne, a 3,640 pesetas.
D. Emilio Doce Pérez.
» Fernando Fischer Santamaría.

Veintiséis Jefes de sección, a 2.800 pe.setas.
D . José Campestegui Baigorri, 

losé López Espasandjn,
Manuel Bouzas Oreiro 
Francisco González Cortón, 
Francisco Morcillo López. 
Manuel Alvarez llorcajada, 
Pascual Etayo Laspeñas. 
Francisco Rodr íguez Rodríguez. 
José Losada Rodríguez,
Antonio Villarrubia Aparicio. 
José Balseiro Mayoral,
José Martínez Arguelles ' 
Pedro López Guzmán,
Segundo Ordóñez Sánchez,
José Fernández González 
Ramiro Vázquez González. 
Manuel García Tomé '
Luis Gallego Nácar,
Francisco Malta Villalba.
Antonio María Atic h at i.
JesLís Fernández de Gausi. 
Dositeo Fernández Vázquez, 
Pascual Rodríguez Fernández. 
Manuel Domínguez Amaigeiras. 
Benigno Valle Feimández 
Pedro García Tello.

Cinco Auxiliares de zona, a 2.000 pesetas.
D. Gonzalo Montero Martín.
• Ramón Fernández Gutiérrez.
» Eloy Macías Gener. ,
n Francisco Rodríguez Fondevilla,
• Antonio Iglesias de Pablo, ascendido por aumento 

de plaza,

Maestro pintor, con 3.640 pesetas.
D. Julián Esteban Soto,

Maestro ajustador mecánico, con 3.640 pesetíis.
D. Salvador Torres Rico,

Maestro carpintero ebanista, con 3.360 pesetas, 
D. León Tardín Nardín.

Maestro carretero, con 3 360 pesetas 
D. Florencio Angulo Ortiz,

Maestro guarnicionero, con 3 360 pesetas. 
D. P’rancisco Ramos García.

Diez conductores de máquina automóvil, a 3.360 pesetas.
D, Luis Alarcón Martínez,
* Luis Carvajal La fuente. '
» Mario Pérez Alvarez.
» José Manchón Alzamora.
» Eugenio Arranz Díaz.
» Pedro Fernández Muñoz. ■
• José Madrazo Alvear, y tres plazas vacantes sin 

proveer.

Dos ordenanzas, a 2.800 pesetas.
D. Vicente Vela Serrano.
* Manuel Chaves Osorio. '

■ Dos operarios mecánicos, a 2 520 pesetas.
D. Manuel López Martin.
* Carlos Navarro López.

Siete mayorales, a 2.000 pesetas.
D, Francisco Díaz Martín.
Ï Luis Val vei'de Miguel.
» Gabriel Martín F^rutos.
* Blas Enriquez Muñoz. ,
* Miguel Cuesta Ladrado. . .
Ï Valentín Gómez-Pérez.
» Juan Gutiérrez, Vil ches

Guardaalmacén, .con 2.000 pesetas.
D. Leonardo López Aguado.

Dos esquiladores, a 2.000 pesetas,
D. Cándido Requena Marín.
» Eduardo Codes López.

Dos Maestros de Instrucción primaria, a 2.750 pesetas.
D. Augusto Sauz Echevarría, ‘
» Vicente Castro de la Jara, . ,

Profesor Veterinario, con 2 520 pesetas.
D, Adolfo Roncal Soria,
Asimi.snno la Comisión que suscribe, propone a V, E se 

sirva acordar que la pi esente .adaptación empiece a regir 
desde el día l del actual. '

El Sr, Marcos, en nombre de la Comisión, retiró del 
anterior dictamen la parte del mismo referente al nombra­
miento de tres cabos para ocupar plazas, de Jefes de sec­
ción ofreciendo formular de nuevo la propuesta desptiés de 
mejor estudio,

Y en esta forma quedó aprobado el dictamen. ■
SEXTA.  —E n s a n c h e .

A petición del Sr. Silva, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa del dictamen, proponiendo se 
manifieste a la Compañía Urb.inizadora .Metropolitana, la 
imposibilidad de facilitarle el material que solicita de este 
Exemo. Ayuntamiento para las obras de pavimentación 
del pasco de Ronda.

Junta municipal de Primera enseñanza.
A petición del Sr. Díaz Agero, el A}mntamiento acor­

dó la continuación sobre la mesa del dictamen pi-oponiendo 
la distribución por partes iguales de la cantidad consigna­
da en presupuesto para gratificar a los Directores de las 
Escuelas graduadas municipales.

DE NUEVO D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
16. Conceder un socorro de 1.000 pesetas, con destino a

la suscripción para las familias de las víctimas de la mina 
Ariiceli^ con cargo al capítulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente. ■

17. Conceder al guardia de Policía urbana, jubilado, 
D. Juan Oviedo Oñate, la pensión de gracia de 958*12 pe­
setas anuales, equivalente al 50 por 100 del'sueldo regula­
dor de 1.916*25 pesetas, teniendo en cuenta lo acordado 
como medida general en sesión de 7 de mayo del año últi­

mo, que sancionó la Junta municipal el 22* del mismo, para 
los casos de jubilación forzosa por edad de los individuos 
del Cuerpo de Policía urbana, cuya pensión será abonada 
desde el mismo día en que cesó en el servicio activo, a vir­
tud de lo acordado en 31 de diciembre de 1920.

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre Ja mesa los 
cinco dictámenes que a continuación se expresan;

Proponiendo la aprobacióm de hi cuenta de ingresos y 
gastos por cuenta del presupuesto extraordinario de liqtii- 
dación de Deudas y obras públicas.

Proponiendo la aprobación de la cuenta de ingresos y 
gastos por operaciones de Tesorería.

Proponiendo la aprobación de la cuenta de ingresos y 
gasto.s del fondo especial de Depósitos (metálicqy valores).

Pi’oponiendo la aprobación de la cuenta de ingresos y 
gastos por cuenta del presupuesto extraordinario del Ein- 
pré,stito de 1918.

Proponiendo la aprobación de la cuenta de ingresos y 
gastos por cuenta del presupuesto extraordinario del Em ­
préstito de 1914.

í
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TERCERA.—Polleia urbana.
18. Conceder licencias a D. Antonio Bearniid Gjániez, 

para establecer un taller electromccAnioo y para instalar 
un motor eléctrico de dos y medio caballos de fuerza en 
la calle de Ni.casío Gallego, 10, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente, desestimando por infundada 
la reclamación formulada contra dicha instalación.

10, Conceder licencia a D Leoncio Mtndcz con si.je 
ción a los informes que constan en el expediente para es­
tablecer un caté de los llamados ntpi en la casa número 89 
de la calle de Bravo Muri No y con la prescripción que en 
su informe indica la Junta Consultiva respecto a la insta­
lación en sn día de veladores.

20, Manifestar al Juzgado de primci n instancia del dis­
trito del Hospital que el E.xtino. Ayuntamiento se mues­
tra parte en la causa que instruye a cirtud de denuncia de! 
Sr. Presidente de la Comisión encargada de la administra­
ción de la Fábrica de Gas por falta de una cocina dé gas 
propiedad de dicha Fábrica que tenía el abonado D. F ran ­
cisco Trejü en el bar sito en la calle de la Magdalena,.88, 
que ésta se valora en 28 pesetas y que no renuncia el Mu­
nicipio a la indemnización que en .su día pueda corres­
ponderle.

éUARTA.—Fomento. ■
21, Conceder licencia a la Compañía de ios Caminos de 

Hierro del Norte para construir un pabellón que cubra 
parte de la terraza del ediíicio A del paseo del Rey, con 
arreglo a lo.s planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el cxpediintc.

22, Conceder licencia a D Gabriel Morcillo, para cons­
truir muro de cerramiento en un solar sin número de la 
calle de Eugenio Salazar, Extntrradio, con sujeción a los 
planos y Memoria presentadas v a los iiifónnes que cons­
tan en el expediente, previa conformidad del interesado con 
la cláusula establecida para las ¡construcciones en dicha 
zona, la cual deberá ser inscripta en el correspondiente 
Registro de la Propiedad como carga afecta a la finca se­
gún preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 4 de septiembre de 1902.

23, Conceder licencia a D. León Gamain, para obras
de ampliación 3’ reforma en la finca número 36 de la calle 
de Zabaleta, Extrarradio, con la misma prescripción y 
cláusula que al anterior. ,

24, Conceder licencia a D. Ramón Menéndez, para 
Conslrtiir una nave destinada a tahona en el interior de la 
linca número 3 de la calle de Balenchana, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a lo.s dos an­
teriores,

25 Conceder licencia a D. Eusebio Martín Resino, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los ires ante­
riores, para verificar obras de ampliación de un piso en 
la finca número 18 de la calle de 'I'iziano 

Votó en contra el Sr. Díaz Agero.
26. Conceder licencia a D. Ramón Perales, para veri­

ficar obras de ampliación de un pabellón en el interior de 
la finca número 6 de la-calle de! General Ricardos, E xtra ­
rradio, con las mismas prescripciones y advertencia que a 
los cuatro anteriores.

27. Conceder licencia a D. Ricardo Ca.stiiio, con igua 
les prescripciones )■ cláusula que a los cinco anteriores, 
para verificar obras de ampliación en la (inca número 4 de 
la calle de Salaberry, Exirarradio,

28. Personarse, como co;idyuvante de la Administra­
ción en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción, 
por Gas, contra una providencia del Exento. Sr. Gobenia- 
dor civil, confirmatoria de un acuerdo municipal sobre ta­
pado de calas en la vía pública, debiendo darse las órdenes 
necesarias ál .Sr Procurador cousisiorial con remi.sión de 
las oportunas certificaciones. '

A petición del Sr. López Baeza el primero y del señor 
García Cortés los dos restantes quedaron sobre la mesa 
los tres siguiente.s dictámenes:

Proponiendo se solicite excepción de subasta para eje­
cutar por administración las obras de construcción de un 
edificio destinado a Casa de Socorro del distrito del Con­
greso, por babor sido declaradas desiertas por falta de 1¡-

citadores las subasta.s celebradas para contratar dicho 
servicio.

Proponiendo se conceda la excedencia solicitada por el 
Arquitecto ayudante de la quinta sección de Edificaciones 
del Interior.

Proponiendo, en cumplimiento de Real orden del Mi­
nisterio de Ìn.strucción pública, comunicada en 2 del ac­
tual, se practiquen las gestiones oficiales necesarias para 
la adquisición _v aprovechamiento del edificio del antiguo 
Hospicio, conservando las partes declaradas monumento 
ai'quitectónico artístico.

QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad.
A petición del Sr. Saborit los dos primeros, j'' del señor 

Díaz Agero el tei'cero, quedaron sobre la mesa los tre.s 
dictámenes que a continuación se expresan:

Proponiendo, como resultado del concurso, la provisión 
de'la quinta sección farmacéutica del distrito del Hospital,

Proponiendo la realización de obras en el local arren­
dado para trasladar la Casa de Socorro del distrito de 
Chamberí, j- que se solicite del E.xcmo. Sr. Gobernador ci­
vil la correspondiente autorización para llevarlas a cabo.

Proponiendo el nombramiento del Tribunal de oposicio 
nes a plazas de Odontólogos.

SEXTA.  —Ensanehe .
29. Conceder licencia a la señora Marquesa viuda de Al­

da ma para construir una casa en la calle de Montesa con. 
vuelta a la de Lista, cori estricta sujeción a las alineacio 
nes señaladas en los informes técnicos, reglas consignadas 
en las vigentes Ordenanzas munieipales y demás disposi 
clones aplicables al caso; advirtiéndose que durante la eje­
cución de las mismas y una vez que sean terminadas, serán 
reconocidas por el Arquitecto municipal al objeto de com­
probar si se ajustan a la licencia que se concede.

30. Conceder licencia a la señora Marquesa viuda de 
Aldama, pai'a construí]' una casa en el solar sin número de 
la calle de Lista, con las mismas prescripciones y adver­
tencia que se consignan en el anterior acuerdo. •

31. Conceder licencia a D Gregorio Rubio y D. Este 
ban Rodero, con iguales prescripciones y advertencia que 
a los dos anteriores, para obras de distribución de tabiques, 
reforma de la fachada y constucción de un pabellón en la 
finca número 60 de la calle de la Princesa.

32. Conceder licencia a D. Gregorio Rubio 3’' Sánchez, 
para construir una casa en el núniero 111 provisional de la 
calle de Santa Engracia, con las mismas prescripciones y 
advertencia que a los tres anteriores.

33 Conceder Ucencia a Ü. Gregorio Rubio y D. Este­
ban Rodero, con iguales prescripciones y advertencia que 
a los cuatro anteriores, para ejecutar obras de distribución 
de tabiques, reforma de la fachada y consti ucción de un 
pabellón en la finca número 60 duplicado de la calle de la 
Princesa.

34. Conceder licencia a D. Miguel Bautista García, 
para construir una casa en el número 7 de la calle de Vi­
riate, con las mismas prescripciones y advertencia que a 
los cinco anteriores.

35. Conceder licencia a D. Benito Pérez Puerta, como 
apoderado de la Sociedad Francisco Pérez e Hijos, en com­
pañía, cou iguales prescripciones y advertencia^-que a los 
seis anteriores, para construir un garage  en el^úmero 14 
de la calle del General Lacy; quedando obligadó el intere­
sado a solicitar la correspondiente licencia de industria.

36. Conceder licencia a D. Antonio López Mosquera, 
para construir un pabellón destinado a industria en un so­
lar sin número de la calle del Ancora, con las mismas 
prescripciones y advertencia que a los siete anteriores; 
debiendo obtener por separado la licencia para el ejercido 
déla industria a que se destina el pabellón,

37. Conceder licencia a D. G u stavo  Oliver, para 
aumentar un piso ático en el minierò 21 de la calle de 
jorge Juan, con iguales prescripciones y advertencia que 
a los odio anteriores.

Votó en contra el Sr. Díaz Agero.
38. Conceder licencia a D. Vicente Pérez Martín, con 

las mismas pre.se ri pe iones 3' advertencia que a los nueve 
anteriores, para construir dos grandes naves para alma-
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cén de tiKtderas y taller de carpintería en. cl paseo del Ge 
neral Martínez Campos, muneros 3 y 5 antiguos, y 3 y 5 
modernos; debiendo obtener por separado la licencia para 
el ejercicio de la industria a que se destinan dichas naves.

'̂ 9. Conceder licencia a D Clemente E'ernández, para 
aumentar un piso a la casa número 7 del pasco Imperial, 
con accesoria a la ronda de Segovia, 14, con iguales pres­
cripciones y advertencia que a los diez anteriores.

40. Conceder licencia a D. Eusebio Rico, para la cons­
trucción de un notaba neo en la casa número 22 de la calle 
de Luchany, con vuelta a la de Erancisco Rojas, con arre­
glo a cuanto se indica en los informes técnicos que constan 
en el expediente y a  lo que preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de construcciones.

41. Proceder a la enajenación por subasta del solar que
posee el Ensanche, con fachada a la cfdlc de Murcia, 
entre las de Riego y General Lacy, a cuy{_ ro efecto se inte
resará del .Sr. Arquitecto municipal, la redacción del 
correspondiente pliego de condiciones, entre las cuales sé 
consignará como obligación por parte de! adquirente, des­
montarlo en el plazo prudencial que al electo se lije.

42. Adoptar los siguientes acuerdos para la apertura 
de la calle de Ataúlfo, entre las de Joaquín María López 
y Lucio del Valle:

Primero La insistencia en la apertura de la calle de 
Ataúlfo, entre las de Joaquín María López y Lucio de! 
Valle, aceptando, en su consecuencia la cesión gratuita de 
la mitad de los terrenos que en definitiva se expropien y 
que han liecho los iiitere.sados, que se puntualizará en 
e! ciK'i'po del dictamen retirado, lijando el precio de 19‘32 
pesetas y 16‘ lOal metro cuadrado, de las parcelas com­
prendidas entre las calles dé Joaquín María López y Cea 
Bei'inúdez y desde ésta hasta la de Lucio del Valle asig­
nado por el Sr. Arquitecto municipal para cada trayecto, 
respectivamente; y _ ^

Segundo. El pago en Cédulas del Ensanche por su va­
lor nominal cuando por tuiaio corresponda de la otra mitad 
jio cedida, una vez ocupado por el Municipio los terrenos 
expropia bles, a cuyo efecto se interesará de la Dirección de 
Vías públicas el correspondiente presupuesto parala urba­
nización del trozo de la calle de que se trata, verificándose 
en su oportunidad las expropiaciones de la parte de! camino 
de Aceiteros, que corresponda a los predios colindantes, 
con arreglo a las condiciones de la ley que las regula, al 
precio qué se asigna a las parcelas expropiables, y una vez 
determinada la extensión de las que hayan de recibir las 
agregaciones procedentes dcl referido camino, para com­
probar si procede hacerlas

Votaron en contra los Sres. Díaz Agero y García 
Cortés.

43. .
de D Isid . . . . _
perlicie expropiada para vía pública con destino a la calle 
de E'ernán González, mediante las siguientes bases:

Primera. La expropiación a dichos señores de los 71*07 
metros con destino a la calle de Fernán González, realiza­
da con motivo de la variación del eje de dicha vía.

Segunda. Señalar a la misma el precio de 77 pesetas 
metro cuadradro, fijado de común acuerdo, entre los intere­
sados y la Comisión, teniendo en cuenta las razones aduci­
das por aquéllos, y la escasa clifeienda existente entre esta 
tasación y la fijada por el Arquitecto municipal; y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en definitiva resulte abonable en Cédulas del 
Ensanche por todo su valor nomina!, sin reconocimiento de 
intereses de ocupación, ni por ningún otro concepto.

PROPOSICIÓN
A petición del Sr. Silva, quedó sobre la mesa la sus­

cripta por S. S , interesando se acuerde que, con toda ur­
gencia se proceda al reconocimiento y arregló de las cañe­
rías de agua de los viajes antiguos en qne pueda existir 
contaminación.

. ADI CI ÓN '

Aprobar e! convenio celebrado con los herederos 
Isidro Villota, para la liquidación y pago de unasu-

Asunto al despacho de oSeio
44. Pasar a la Comisión respectiva una providencia 

del Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 16 del actual, por

a que, con lo informado por la Comisión provincial, deses­
tima los recursos interpuestosporD Benigno Bueno Gaitán 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 28 de mayo último, 
que le concedió una prórroga para la realización de las 
obras de desmonte y explanación del paseo de Ronda, entre 
la calle de López de Hovos y el Hipódromo, y contra otro 
acuerdo de 9 de julio pró.ximo pasado, por el que se acordó 
la rescisión del contrato de las referidas obras.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA.—Gobernaeión.
45. Conceder a la Asociación de Vecinos de Madrid y 

directorio de la Federación de entidades ciudadanas de 
España, el Teatro Español para celebrar el día 24 del a c ­
tual la sesión de clausura de la Asamblea de aquella Fede­
ración, con la condicional de que el acto no revestirá ca­
rácter político ni religioso, y que los gastos que se originen 
sean satisfechos por los solicitantes.

A petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo los pliegos de condiciones para contratar 
hasta 31 de marzo de Í923, el suministro de varios artícu­
los necesarios a la Imprenta municipal.

Proponiendo los pliegos de condiciones para obtener 
por subasta hasta 31 de marzo de 1923, el suministro de 
papel, cartulinas 3'̂ cartones, necesarios a la Imprenta mu­
nicipal.

SEGUNDA.—Haelenda.
46. Anunciar nueva subasta paia contratar el servicio 

de conducción de cadáveres de los llamados de caridad y 
de los fallecidos en la vía pública, con las mismas condi­
ciones que han servido para las dos celebradas en 1 de 
marzo y 5 del actual y que han sido declaradas desiertas 
por falta de licitadores, por estimar la Comisión que las 
expresadas condiciones son inmodificables en las circuns­
tancias presentes.

47, Acceder ai aumento del alquiler contratado, de! 
piso que ocupa el Juzgado municipal del distrito de la L a ­
tina en la calle de San Isidro, 6 , pero sólo en la cuan­
tía de 450 pesetas a que asciende el 15 por 100 de las
3.000 pesetas, que se satisfacen, con arreglo a lo determi-. 
nado eo el Real decreto del Ministerio de Gracia 3' Justi­
cia de 21 de junio de 1920.

SEXTA.—Ensaneho.
48, Aprobar la distribución de fondos para gastos de! 

Ensanche durante el próximo mes de ma3'0 ,
49. Aprobar el dictamen elevando a la aprobación del 

Ayuntamiento las relaciones 3" consiguientes certificacio­
nes de las Obligaciones pendientes de pago 3' los créditos 
que lo están de cobro al cerrarse el ejercicio de 1920-21, 
en 31 de marzo último, importantes los primeros pe.se- 
tas 874.799*91 y los segundos 1.659.596'88 pesetas; unidos 
éstos a las 2.551 289 pesetas, que resultan de existencia en 
la expresada fecha, hacen un total de 4.210.885 88 pesetas, 
resultando un;i diferencia entre esta cifra y la de pese­
tas 874.799*31. que importan las Obligaciones de pagos 
de 3.336 085*97 pe,setas, a fin de que pueda darse cumpli­
miento a lo prevenido en la Real orden de 18 de abril 
de 1905, remitiéndose al Exemo Sr. Gobernador c¡vi!, los 
documentos que integran la expresada liquidación.

Se levantó la sesión a las dos 3̂ treinta y cinco minutos 
de la tarde.

ñ m  i ) E i í . [ i ü  n u  t i  m m  o s d i '̂í i i u  d i  s ;  d i  \m\i d i

Asuntos al despacito de oficio.

SOBRE LA MESA
1. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 

la liquidación del presupuesto de 1920-21.

.1
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?

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
3. Rea) orden de! Ministerio de Fomento, otorgando a 

la Compañía Metropolitano Alfonso X IIí, la concesión de 
un ferrocarril subterráneo, con tracción eléctrica, desde 
la estación de Atocha hasta el Puente de Vallecas.

4. Real orden del Ministerio de la Gobernación, des­
estimando recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra 
providencia gubernativa que estimó el de queja formula­
da por D. Demetrio Palazuelo, contra decreto de la Alcal­
día Presidencia que negó la tramitación de la alzada enta­
blada como propietario de la casa numero 6 de la calle 
Ma3'’or accesoria a la del Arenal número 3, contra acuerdo 
municipal denegatorio del exceso de alturas en dicha tinca.

5. Comunicación de la Abogacía del Estado en la Dele­
gación de Hacienda, trasladando acuerdo del Tri hunal gu­
bernativo del Ministerio del ramo, confirmatorio del fallo 
de la Delegación que desestimó la reclamación formulada 
por el Ayuntamiento, contra la liquidación practicada por 
el impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas, co­
rrespondiente al año 1920 21.

6 . Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando escrito de! contratista dei suministro de menes­
tra y utensilios ai Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
y Asilos de la Noche, en solicitud de que se le apliquen los 
beneficios de revisión de precios que autoriza el Real de­
creto de 2b de agosto de 1918

7. Cornunicación de! Sr, García Cortés, insistiendo en 
la renuncia del cargo de Regidor Sindico.

8 y 9. Cuentas de ingresos y pagos verificados por 
cuenta de los presupuestos del Interior 3̂ del Ensanche du­
rante el cuarto trimestre de 1920-21.

10. Sorteo para la provisión de vacantes de Vocales 
asociados de la Junta municipal.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

l*roee< leiites de la  KeMiiín de 15 <lel a c tu a l .

TERCERA,—Polleia urbana.
11. Proponiendo la inversión dei crédito de 65.000 pese­

tas, consignadas en el capitulo VI, artículo 3 “ del presu­
puesto vigente, para continuación de las obras del Parque 
zoológico, previa solicitud de excepción de subasta.

SEXTA.—Ensanche.
12. Proponiendo se manifieste a !a Compañía Urbaniza- 

dora Metropolitana, la imposibilidad de facilitarle el mate­
rial que solicita de este Exorno. Ayuntamiento para las 
obras de pavimentación del paseo de Ronda.

Junta municipal de Primera enseñanza.
13. .Proponiendo la distribución, por partes iguales, de 

la cantidad consignada en presupuesto para gratificar a 
los Directores de las Escuelas graduadas municipales.

i* fo c e d e iite s  de la  «cBidii de a »  d el a e tn a l.

PRIMERA.—Gobernación.
Í4, Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­

tar hasta 31 de marzo de 1923, el suministro de varios ar­
tículos necesarios a la Imprenta immicípa!,

15. Proponiendo los pliegos de condiciones para obte­
ner por subasta hasta 31 de marzo de 1923, el suministro 
de papel, cartulinas y cartones, necesarios a la Imprenta 
municipal.

SEGUNDA.  — H a d a n  da,
16. Proponiendo la aprobación de la cuenta de ingresos 

y gastos por cuenta del presupuesto extraordinario de li­
quidación de Deudas y obras públicas.

17. Proponiendo la aprobación de la cuenta de ingresos 
y gastos por operaciones de Tesorería.

18. Proponiendo la aprobación de la cuenta de ingresos 
y gastos del fondo especial de Depósitos (metálico y va­
lores).

19. Proponiendo la aprobación de la cuenta de ingresos 
y gastos por cuenta del presupuesto extraordinario del 
Empréstito de 1918.

20. Proponiendo la aprobación de la cuenta de ingresos 
y gastos por cuenta del presupuesto extraordinario del 
Empréstito de 1914.

CUARTA,—Fomento.
21. Proponiendo se solicite excepción de subasta para 

ejecutar por administración las obras de construcción de 
un edificio destinado á Casa de Socorro del distrito del 
Congreso, por haber sido declaradas desiertas por falta de 
licitadores las subastas celebradas para contratar dicho 
servicio.

22. Proponiendo se conceda la excedencia solicitada
por ei Arquitecto ayudante de la quinta sección de Edifi­
caciones del Interior. ’

23. Proponiendo, en cumplimiento de Real orden del 
.Ministerio de Instrucción pública, comunicada en 2 de ac­
tual, se practiquen las gestiones oficiales necesarias para 
la adquisición y aprovechamiento del edificio del antiguo 
Hospicio, conservando las partes declaradas monumento 
arquitectónico artístico,

QUINTA.—Beneflceneia y Sanidad.
24. Proponiendo, como resultado del concurso, Ja pro­

visión de la quinta sección farmacéutica del distrito del 
Hospital.

25. Proponiendo la realización de obras en el local 
arrendado para trasladar la Casa de Socorro del distrito 
de Chamberí 3- que se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil la correspondiente autorización para llevarlas a cabo.

26. Proponiendo el nombramiento del Tribunal de opo­
siciones a plazas de Odontólogos.

DE NUEVO_^ESPACHO

SEGUNDA.—Hacienda.
27. Proponiendo la provisión de una plaza de Inspector

de vigilancia sanitaria de tercera clase, vacante por falle­
cimiento, 1

28. Proponiendo se acredite en concepto de gratifica­
ción el sueldo que disfruta un Oficial de Administración.

29. Proponiendo se exceptúen del pago de derechos., las 
licencias para ejecutar obras de revoco en las fincas de la 
plaza de la Constitución.

30. Proponiendo coad3mvar a la Administración en el 
recurso contencioso interpuesto por la Sociedad de Pom­
pas fúnebres, contra la libertad de industria y pago de ar­
bitrio establecido por el A3mntainiento.

31. Proponiendo ei reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de L044 pesetas por re­
paración de bocas de riego, efectuada por el Canal de Isa­
bel H, en el mes de diciembre último,
, 32. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 

próximo pre.supuesto, de un crédito de 3.645*72 pesetas por 
reparación de bocas de riego de nueva instalación, por el 
Canal de Isabel II, en el mismo mes.

33. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­
ximo mes de mayo.

34 Proponiendo se deje sin efecto el acuerdo de 1^15, 
relativo a la jubilación de empleados municipales en lo que 
afecta al beneficio concedido a los que a la fecha venían 
sirviendo a la Corporación, para que en vez de cesar a los 
sesenta 3- siete años cesaran a los setenta, 3' que se apli­
quen en todo lo demás, los preceptos vigentes en cuanto a 
jubilación de funcionarios públicos,

TERCERA.—Polleia urbana,
35. Proponiendo la denegación de la'licencia solicitada 

pat*a establecer una casquería en el número 2 de la calle 
de tas Delicias,

36. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de perfumes en el número 4 de la calle de 
San Carlos.

37 y 38, Proponiendo, en dos expedientes, la concesióq
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de licencias para dos carbonerías en las calles de Juan de 
Austria, 18 y Minas, 34 ^

39, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de carbones en e! número 8 de la calle del 
P'actor. .

40 y 4L Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias pai-a do.s cafés económicos en las calles del 
Barquillo, 31 y Santa Erigi acia, escimiia a la giorieta.de la 
Iglesia .

42, Proponiendo la conce.sión de licencias para un taller 
de broncista e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de Pelayo, 46.

43. Proponiendo la concesión de licencias para fábrica 
de .sueros e instalar do.s electromotores, con fuerza total de 
un caballo, en la calle de Ruiz Perdió, 14

, 44, Proponiendo la concesión de licencias para un taller
mecánico e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle de Méjico, 14

45. Proponiendo la concesión de licencias para un taller 
de berrero cerrajero e instalar dos electromotores, con 
fuerza total de cinco caballos, en la calie de Castellò, 14

46. Proponiendo la concesión de licencias para filbi'ica 
de platería e inst:ilar 38 electromotores con fuerza total de 
137*50 caballos, en la calle de Ü’Donnell, 43 y 45.

47. Proponiendo la concesión de licencias para un taller 
de broncista e instalar un electromotor de dos caballos 
en la calle de Fuen carral, 43.

48. Pi oponiendo se solicite de la Superioridad autoriza­
ción para llevar a cabo la municipalización del abasto de 
carnes en la forma acordada por el E.xcmo. Ayuntamiento 
el año Í9f3.

49. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de reparación de máquinas e instalar tres mo­
tores eléctricos, con fuerza tot;il de nueve caballos, en 
la casa número 5 de la calle de Meléndez Valdés.

CUARTA. — Fo mé nt o .
50. l’roponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Jacinto Benavente, Exírm radío
51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Dulcinea, Extrarradio.
52. Proponiendo la coacesión de licencia para construir 

una casa en el número 16 de la calle de San Raimundo, E x ­
trarradio.

53 Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 90 de la calle Majmr.

54. -Proponiendo la aprobación del proyecto y presu­
puesto de 1.400 pesetas para la construcción j' colocación 
de una lápida en la fachada de la casa en que murió el pin­
tor y grabador, D. José .María G.alván. ■

55. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación de la casa número 14 de la calle de 
Bordadores y su remisión al Exemo. Sr. Gobernador civil 
déla provincia, a los efectos del artículo 26 de la ley de 10 
de enero de 1879.

56. Proponiendo la aprobación de un presupuesto iin 
portante l 035 pesetas para la reparación de la mina de 
captación de agua del Asilo de niñas de Alcalá de Henares,

57. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
construir una nave destinad,! a industria de trapos, en la 
linca húmero 3 de la calle del General Ricardos.

58 a 61. Proponiendo la concesión de dos socorros de 50 
pesetas, y otros dos de 100, a cuatro viudas de obreros mu­
nicipales. .

QUINTA.—Beueíleeneia y Sanfeiad,
62, Proponiendo se celebre .subasta para el suministro 

de menestra al primer departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.

63, Proponiendo la concesión de excedencia a un Mé­
dico supernumerario.

64, Proponiendo ía amortización de una plaza de desin- 
fector del J.aboralorio.

6,5 Proponiendo la adquisición por concurso de) ganado 
mular necesario para el .servicio de Limpiezas.

66. Proponiendo la distribución de un crédito de 8.4.50 
pesetas consignado en el vigente presnpueslo enire los 
Ala estros de Lnseuanza municipal bené (ico-colegiada.

67. Proponiendo la distribución del crédito de 120.720 
pesetas, consignado en el vigente presupuesto, entre los 
Médicos y Practicantes del Cuerpo de la Beneficencia mu­
nicipal.

68. Proponiendo la aprobación del presupuesto impor­
tante 58.000 pesetas, para los gastos que se ocasionen en 
las exhumaciones de los Cementerios municipales en los 
años 1921 y 1922.

SEXTA.—Ensanche.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el solar número 58 provisional de la calle de 
Guzinán el Bueno.

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el número 60 provisional de la calle de Guz- 
mán et liueno.

71. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos a una casa en construcción, situada en la calle 
de líennosilla, 13.

72. Proponiendò la concesión de licencia para construir
im edificio destinado a garage  y viviendas en el solar nú­
mero 47 de la calle de Claudio Cuello, sin perjuicio de la 
licencia para la industria, '  '

73 Pj-opoñiendo la conc&sión de licencia para construir 
mía casa en un solar sin número, situado en la calle de 
Montosa. -

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento y un pabellón en el interior del so­
lar número 7 provisional de la calle de Cañaria.s

75 Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
dos crujías laterales en iina casa en construcción situada 
en la calle de Ataúlfo, 18,
, 76, Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de reforma en la casa número 37 de la ronda de Se-
govta.

Voto particular al anterior dictamen.
77. Proponiendo la modificación del cuadro de precios 

tipos para anunciar nuevamente la subasta de la consti uc- 
ción de obras nuevas de materia! granítico y suministro 
del expresado material, en el Interior, Ensanche y E xtra­
rradio, hasta.el 31 de marzo de 1923.

78. Pioponiendo la modificación de! cuadro de precios
tipos para anunciar nuevamente la siíbasta de la'construc- 
ción y conservación de aceras y pasos de cemento en el Tn- 
íei ior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de_!923 _ _

/9, Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifi­
cable, sobrante del paseo de circunvalación de la Plaza de 
loros 3̂ ajgregable a un solar con fachada a dicha vía 3' a 
la calle de Jorge Juan.

SO. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación 3- pago en Cédulas del Ensanche de una par­
cela de 196'80 metros cuadrados, expropiados para la calle 
del Ancora mediante la cesión gratuita de la mitad, al pre­
cio de 13 pe.setas metro, fijado por el Arquitecto municipal 
y abonable en Cédulas del Ensanche. ■

81. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación 3' pago de una parcela d e241 metros, expro­
piada para vía pública para la calle de Santa Engracia, al 
precio de 15 pesetas metro, y abonable en Cédulas de! E n ­
sanche. ,

82 Proponiendo, de conformidad con el informe del 
Sr. Letrado consistorial, que este Exemo. Ayuntamiento 
se persone en autos promovidos en el Juzgado de primera 
Instancia del Hospicio, sobre rectificación de mayor cabida 
de un solar situado en la calle de Jorge Juan.

Junta municipal úe Primera enseñanza.

83. Proponiendo aumento de alquiler para los pisos 
que ocupan dos Escuelas nacionales en la casa número 2 
de la calle de Pontejos.

84. Proponiendo aumento de alquiler para el piso que 
ocupan dos Escuelas nacionales gn la casa número 3 de la 
plaza de Nicolás Salmerón.

85. Pi'oponiendo aumento de alquiler para el edificio 
ocupado para once Escuelas nacionales, en la calle de 
Luis Cabrera, 38, moderno

i
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■ P R O P O S  IC IO N E S  ■

SOBRE LA MESA
86 Una, del Sr. Silv¿i y otros señores Concejales, in­

teresando se acuerde que con toda urgencia se proceda al 
reconocimiento y arreglo de las cañerías de agua de los 
viajes antiguos en que pueda existir contaminación.

■ DE NUEVO DESPACHO
87. Otra, del Sr; López Baeza y otros señores Conce­

jales, interesando'la formación de proyecto y presupuesto 
para procedei a la variación del emplazamiento de los ca­
jones del mercado de )a Cebada, para ampliar el mercado 
de frutas. ■

88. Otra, del Sr. Mai'cos y otros señores Concejales, 
proponiendo reglas para la organización en la pró.xima 
lempoi ada de verano, de colonias escolares.

89. Otra del Sr. García Cortés y otros señores Con­
cejales, interesando se ordene a los jefes de servicios, que 
en el día f de mayo los organicen en foi ma que puedan 
holgar la mayor cantidad posible de operarios, a fin de que, 
si quieren, puedan concurrir a la manifestación que se ce 
lebra dicho día,
. 90. Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Conce­

jales, para que se dicten las medidas conducentes para que 
en ningún caso los dueños de los inmuebles situados en la 
plaza de la Constitución y algunas de las calles adyacen­
tes, puedan hacer obras que modifiquen el aspecto y el ca­
rácter de diclio histórico lugar,

Madrid, 23 de abril de 1921. — El Secretario, F r.-\ncisco 
R u.-\no.

Af^JClÓN

Asunto al despaeho de oíleio,
l Moción de la Alcaldía Pi esideiicia, dando cuenta de 

las bases de transacción presentadas por la Asociación gre­
mial de carruajes de plaza, como moJihcación al Regla­
mento de'Tracción urbana, aprobado por el Exemo, .Ayun­
tamiento.

P R O P O S I C I O N E S
2. Una, del Sr, Cordero y otros señore.s Concejales, in­

teresando la suspensión de la obras de las estaciones del 
ferrocarril Metropolitano,plaza del I’rogreso Atocha.hasta 
que la Compañía se comprometa a enclavarlas eii el sitio 
indicado por los técnicos municipales y que se solicite dcl 
Gobierno una ley que ponga al Ayuntamiento en po.sesióii 
de sus derechos para intervenir en cnanto se relacione con 
el Metropolitano. '

3 Otra, del Sr, García Cernuda y otros .señores Con­
cejales, relativa a la celebración de festejos en el próximo 
mes de mayo,

E! Secretario, F rancisco Ru.ano.
— •  —

e x t r a c t o
de ¡os ü c iie id o s  ado}>lados p or  a! Excnio. A yituton iicn lo  
V ¡a fI lu ta  m u ni i p a l  d u ra n te  el niesi d e  m ar  su úttin io, 

ap ro b a d o  en  se s ió n  d e  S d el corrien te .
Sesión ordinaria del día 4.

Se aprobaron las actas de las sesiones e.xtraordin.iría 
del día 21 de febrero, y ordinai ia de 25 del mismo mes.

Se acordó nombrar Concejal Inspector del servicio 
cont'^a Incendios a D. Enrique María Arribas,

Pasar a la Comisión respectiva una moción de la Alcal­
día Presidencia, proponiendo la aprobación de los siguien­
tes extremos, con el íin de llegar a la instalación de la fá­
brica de pan reguladora:

Primero. Que se cumpla cl acuerdo municipal de 27 de 
marzo del año próximo pasado, respecto a la instalación de 
una tahona reguladora.

Segundo. Que se autorice a esta Alcaldía para adqui­
rir la tahona propiedad déla Compañía l’anilicadora Popu 
lar Madrileña; y

Tercero. Que se habilite un crédito de 2tX).000 pesetas 
para las atenciones que sean necesarias, con objeto de po 
ner en práctica el funcionamiento de la expresada tahona.

Quedar enterado déla lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 26 de febrero último y de 
losjudiciales en trámite en 25 del mismo mes, y dejar aqué­
lla a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una conumicacióndelex- 
celentísiniO'Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se deniega la 
ampliación en un año del jilazo para la presentación de un 
pi oyecto de reforma interior de esta Corte, consistente en 

. el trazado de una nueva vía que, partiendo de la plaza de 
Bilbao y en prolongación con la calle del Clavel, enlace con 
la de Campoamor.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, con la que remite los 
presupuestos de las prisiones preventivas y correccionales 
de hombres y  mujeres para el año de 1921-22, que en jun­
to ascienden a 746.678'55 pesetas, para su inclusión en el 
presupuesto y abono a la Junta local de Prisiones.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, trasladando Real orden del Ministerio de Hacien­
da, que dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Su­
premo-, en el pleito promovido por el Avuntamiento contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de dicho Ministerio, fe­
cha 11 de julio de 1917, sobre exención de pago del arbi­
trio de inquilinato por un local destinado a Academia pre­
paratoria, en ia casa número 30 de la calle de la Magdale­
na, confirmando el mencionado acuerdo.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, porla que, conformándo­
se con la tasación del Arquitecto municipal, designado por 
el Decanato de Jueces de Primera instancia y con lo infor­
mado porla Comisión provincial en el expediente instruido 
con motivo de la expropiación de una faja de terreno 
de Í.179 90 metros cuadrados, necesaria para la apertura 
de la calle de Sebastián Elcano, trozo comprendido entre la 
de Fray Luis de León y el paseo de Santa María de la C a­
beza, fija como justiprecio de la expresada faja de terreno, 
que no afecta a la edificación, la cantidad de 15.197N2 pe­
setas, o sea a razón de 12*83 pesetas metro cuadrado.

Declarar jubilado con el haber que por clasificación le 
corresponda al jefe de Negociado de tercera clase de Con­
tabilidad, D. Ricardo Bitrián Gracia, por haber cumplido 
la edad de setenta años que para pasar a situación pasiva 
previene el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915, y 
ascender, de conformidad con lo acordado en 31 dediciem 
bre próximo pasado, a dicha plaza a! miinero f délos Ofi­
ciales pi imeros, con el haber anual de 6 000 pesetas; al 
cargo que éste deja, con la dotación de 5 000 pesetas, al 
primero de los Oficiales segundos y a la vacante que éste 
deja, con 4 000 pesetas, al que ocupa el número 1 de los 
Oficiales tercero.s, con amortización de esta resulta, en vir­
tud de lo determinado en la Base 7,*̂  del presupuesto en 
ejercicio.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de leche de vacas con 
destino a la Institución municipal de Puericultura, por un 
año, con la baja del 28*25 por 100 en el pirecio tipo.

Adjudicar en definiti va el remate de la subasta verificada 
para contratar el suministro de efectos de hierro fundido y 
bronce para Fontanería Alcantarillas y Parques y Jardines 
hasta 31 de diciembre de 1922, en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva en los precios tipos, el remate 
de la subasta verificada para contratar la construcción de 
una casilla para instalar tos servicios de desinfección del 
personal de exhumaciones en los Cementerios municipales 
e 1 instalacione.s sanitarias en la misma

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar el servicio de transportes y acarreo de 
arena de rio y de miga para las obras del Interior, En­
sanche y Extrarradio, hasta 31 de ivarzo de 1923, en los 
piecios tipos.

Aprobar las bases para el concurso de preniíos a las fin­
cas nu'jof construidas o reformadas en 1920, que por sus 
condiciones constructivas, artísticas e higiénicas merezcan 
tal distinción.
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Declarar que no procede adoptar el acuerdo de retirar 
la representación del Ayuntamiento en la Asociación Ma­
tritense de Caridad, según se interesa en moción de varios 
señores Concejales que fué tomada en consideración en se­
sión de 3 de diciembre último.

Aprobar los extremos que a continuación se expresan, 
a dn de determinar el sistema de pavimentación que ba. 
de adoptarse por la Compañía Urbanizadora Metropolita­
na en el paseo de Ronda, desile la glorieta de Ruiz Gimé­
nez basta la calle de Gaztambide, y la forma ea que hade 
atender el Ayuntamiento al suministro de piedra partida 
para la formación de hormigones.

Primera. Que la pavimentación del paseo de Ronda se 
efectúe sobre un firme de hormigón de 15 centímetros de 
espesor, facilitando a la Compañía Urbanizadora Metro­
politana el material de cuña y monillo existente en los 
depósitos de Vías públicas, de cuyo material deberá hacer­
se cargo dicha Compañía en los citados depósitos, median­
te recibo, transportándolo y machacándolo por su cuenta.

Segudo, Que una vez terminada la entrega de dicho 
material, se proceda a girar una visita de inspección a las 
obras, por una representación del Ayuntamiento en unión 
de otra de la Compañía Urbanizadora, levantándose un 
acta en la que se haga constar el número de metros que 
falta por adoquinar y para los que se carece de la piedra 
necesaria para el hormigón, abonándose a la expresada 
Compañía la cantidad correspondiente al valor por metro 
cuadrado de la piedra machacada que falte, a cuyo efecto 
se consignará en los presupuestos municipales la cantidad 
precisa para el pago de dicha atención.

Aprobar las bases para la reglamentación y convocato­
ria de opo.siciones para proveer las plazas de Odontólogos 
consignadas en el presupuesto vigente; ,

Conceder la e.xcedencia, durante el tiempo que perma­
nezca en filas, a un escribiente de Inspecciones sanitarias.

Conceder la excedencia en su cargo a un Inspector Au­
xiliar administrativo del arbitrio sobre bebidas, por tener 
que incorporarse al servicio militar.

Conceder licencia para establecer un almacén al por 
maimr, de productos químicos y farmacéuticos, en la calle 
de la Libertad, 10. ,

Conceder licencia para e.stablecer una carbonería en la 
casa número 16 de la calle de Falencia.

Conceder licencia para establecer una cha mar Hería en 
la casa número 90 de la calle de Embajadores,

Conceder licencia para establecer una fábrica de colas 
y engrudo en la calle del Amparo, 26, con la prescripción 
de que no se han de fabricar colas fuertes, ’

Conceder licencia para establecer la industria de com­
pra y venta de hierros viejos y metales en el pa,seode las 
Acacias, 15. m

Modificar el párrafo primero de! artículo 627 de las Or­
denanzas municipales, de conformidad con lo interesado 
por la Sociedad Central de Arquitectos y lo informado por 
la Junta Consultiva, que quedará redactado en la siguiente 
forma:

• El Municipio podrá cambiar o introducir alteraciones 
en las líneas o rasantes aprobadas, siempre que con ello se 
amplíe el ancho de las calles o se suavicen sus pendien­
tes...», continuando el resto del artículo conforme está y 
dándose a esta reforma el trámite prevenido en el artícu­
lo 76 de la ley Municipal.

Declarar rescindido el contrato con D. Andrés Reta­
na, con pérdida de la fianza 3- los demás efectos que pre­
viene el artículo 24 de! Rea! decreto e Instrucción de 25 de 
enero de 1905; autorizara la Contaduría de Villa para que 
adquiera por gestión directa 6.000 placas de cinc a 0 ‘75 pe­
setas cada una, previa la excepción de las formalidades de 
subasta y concurso, que .se solicitará de la Superioridad, y 
que por la Contaduría de Villa se formule nuevo pliego de 
condiciones para sacar a subasta este suministro.

Autorizar al Sr. Jardinero mayor, Director de! Parque 
zoológico, para que entregue al ex contratista del aprove­
chamiento de pieles y despojos de las caballen'as que se sa­
crifican con destino a la alimentación de las fieras de dicho 
jardín, las pieles pequeñas a 9 pesetas y lasgrandes a 17pe­
setas, hasta que haya nuevo contratista, y que se oficie al 
Sr. Jardinero mayor, Director del Parque zoológico, para

que formule nuevos pliegos de condiciones con objeto de 
contratar este .servicio mediante subasta.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja en el interior del solar número 58 del paseo de la Reina 
María Cristina.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el so­
lar número 9 de la calle de Paíencia, Extrarradio

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y au­
mentar un piso en la casa número 22 de la calle Ma3mr.

< .’onceder licencia para obras de ampliación de un pabe­
llón en el interior de la finca número 7 dél Pasaje Moderno, 
Extrarradio,

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para instalar en la calle de la Solana pa­
vimento de bandas de asfalto comprimido sistema Mugi­
ca ,-consignándose su importe, de 16 683*60 pesetas, en el 
presupuesto para e! año 1921-22; debiendo solicitarse del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, de conformidad con lo que 
determina el caso segundo del artículo 41 de la Instrucción 
para la contratación de servicios provinciales y municipales 
de 25 de enero de 1905, y previo cumplí miento de los requisi­
tos que en la misma se mencionan, la oportuna excepción 
de subasta para la ejecución de la obra por la casa Pavi­
mentos de asfalto comprimido armado sistema Mugica, por 
tratarse de un producto patentado.

Otorgar nuevo contrato de arriendo de la casa núme­
ro 5 de la calle de Lozano, donde está instalada la Casa 
de Socorro sucursal del distrito de Buenavista, en las 
mismas condiciones que el anterior, elevando el precio a 
2.500 pesetas anuales e incluyendo en este nuevo contrato 
las habitaciones de enfermeros, ya cedidas por el propie­
tario; empezando a surtir todos sus efectos el nuevo con­
trato desde el 15 de abril úUimí), en que terminó la vigencia 
del anterior.

Aprobar la distribución de fondos para el mes de mar 
zo por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Nombrar un guarda para la custodia del edificio y jar­
dín que ocupan las Escuelas nacionales instaladas en la 
finca número 6 del pa.seo del Comandante Portea, 3' para 
que evite la responsabilidad en que pudiera Incurrir el 
Ayuntamiento, como consecuencia del abandono y falta 
de vigilancia en que se halla la finca.

Conceder a los Maestros de sección de Escuelas muni­
cipales, D. Joaquín Solana San Martín y D. Eduardo Can­
tó Rancaño, pensionados por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes para ampliar estudios en el ex­
tranjero durante dos meses, la correspondiente autoriza­
ción para que puedan ausentarse durante el citado plazo, 
con derecho al percibo de sus sueldos, estimando como ser­
vicios en su Escuela la labor que la Superioridad les ha 
encomendado.

Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación en la que se concede al Ayun­
tamiento la ampliación solicitada hasta 30 de abril próxi­
mo, del plazo fijado por la le>' para ultimar las operaciones 
del empadronamiento general quinquenal de habitantes de 
esta Corte, del año 1920.

Aprobar la distribución de fondos para el mes de mar­
zo, por cuenta dei pi esupiiesto del Interior.

Asignar al Jefe de Negociado de segunda clase, jubi­
lado. I). Sebastián Cobo y Mínguez, que cuenta cuaren­
ta y un años y nueve días de servicios, el haber pasivo de
6.000 pesetas, equivalente al 80 por 100 de 7 500 que le sir­
ven de regulador por haber disfrutado 7,000 pesetas como 
mai-or sueldo y 500 de gratificación como habilitado de Cla­
ses pasivas municipale.s que, con arreglo a lo dispuesto en 
la Base 12 de las complementarias del vigente presupuesto, 
le son computables como aumento de sueldo a efectos pa­
sivos y teniendo en cuenta el acuerdo municipal de 28 de 
marzo de 1919 y lo resuelto por disposición gubernativa de 
7 de agosto siguiente, acatada por la Junta municipal en 
27 del mismo mes.

Jubilar, por hallarse imposibilitado físicamente para 
desempeñar su cargo, al Médico primei'o dé la Beneficencia 
municipal, D, Javier Ortiz y Ferrer, que cuenta veintiún 
años tres meses y cinco días de servicios, asignándole el 
haber pasivo de 2.000 pesetas anuales, 50 por 100 de las
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4.000 pesetas que le sirven de regulador por. haberlas dis­
frutado como mayor sueldo durante más de dos años

Asignar al Subinspector Veterinario, D. Julián León 
Antolín, jubilado en 21 de enero último por haber cum­
plido la edad reglamentaria, que ha prestado servicio du­
rante veinticuatro años, seis meses y cinco días, el haber 
pasivo anual de 2 000 pesetas, equivalente al 50 por 100 
del sueldo de 4.ÓOO, que le sirve de regulador, de con­
formidad con lo informado por la Contaduría, y teniendo 
en cuenta el acuerdo municipal de 28 de marzo de 1919, 
ratificado por la Superioridad en 7 de agosto siguiente, y 
acatado por la Junta imniicipal en 27 del mismo mes.

Solicitar del Exemo, Sr. Gobernador civil de la pro 
vincia, la necesaria autorización para.adquirir por adini 
nisíraejón seis automóviles sanitarios: tres para camillas 
y otros tres para ropas y efectos, con destino al servicio dcl 
Laboratoi io municipal, en vista de no haberse presentado 
proposición alguna en los dos concursos públicos celebrados 
al efecto, y teniendo en cuenta lo que determina el párrafo 
quinto del artículo 91 del Real decreto e Insti ucción para 
la contratación de los servicios provinciales y municipales, 
de 24 de enero de 1905.
Sesión ordinaria del día ti,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar cii acta el sentimiento verdaüe- 

ríuiicntc profundo, la execración que el Ayuntamiento 
hace del crimen repugnante de que ha sido víctima c! Pre­
sidente dcl Consejo de Ministros, Exemo. Si’ D Edu.'irdo 
Dato.

Que una Comisión, presidida por el Alcalde, vaya a 
testimoniara la familia, el sentimiento de duelo que embar­
ga al pueblo de Madrid y a su Ayuntamiento por la pér 
dida de D Eduardo Date. .

Que se dé el nombre de Dato a una plaza o calle, que 
se determinará en momento oportuno.

y  levantar la sesión en señal de duelo.
Sesión ordinaria del dia 18.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, que resolviendo instancia 
de varios opositores aprobados en ios ejercicios de oposi­
ción celebrados por el Exemo Ayuntamiento en el año 1916 
y con derechos reconocidos a ocupar plaza en ia-Adminis» 
tración municipal, solicitando se dicte una disposición acla­
ratoria de la Real orden de dicho Ministerio de 16 de no­
viembre último, en el ,sentÍdo de estar obligada aquella 
Corporación a cumplimentar las providencias de ese Go­
bierno de 6 y 14 de julio del año próximo pasado, aunque 
contra las mismas se haya interpuesto e! oportuno recurso 
contencioso adiuinistrativo, pues su incuinplitnlento sólo 
podría hacerse lega luiente solicitiindolo del Tribunal co­
rrespondiente, conforme a lo dispuesto en los, artículos de 
la ley y del reglamento de lo Contencioso administrativo, 
que, sin perjuicio de lo que resuelva el Tribunal Conten 
cio.so, se confirme la líeal orden de 16 de noviemhi'e últi­
mo y se cumplimente las pn>videncias gubernativas, a no 
ser que fuese suspendida su ejecución por aquél

l̂ asMi' a l;i Comisii'm respectiva una providencia del
Exemo, Sr. íjohcrn;idor civil por la qii’e, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial en el re 
curso de alz ida interpuesto por un Inspector de f'olicía ur­
bana. contra acuerdo dcl .Ayuntamiento, que ordenó su ju­
bilación, se revoca el acuerdo impugnado declarando en su 
hig.ir que ei recurrente debe ser jubilado con arreglo al 75 
por 100 de su h;iber.

Quedar enterado de una providencia del excelenli- 
simo ,Sr. Gobernador civil, poi la que .se de.sestima recurso 
interpuesto por el Director gerente de las Centrales de 
electricidad Caslcllan;i y Bueiiavista, contra acuerdo 
del Exemo. Ayuntamiento, que desestimó la petición for­
mulada en 14 de noviembre de 1916, consistente en que al 
exigir a dichas Centrales eléctricas el pago dé los arbitrios

municipales por ocupación de la vía pública con líneas con­
ductoras de electricidad, postes, cajas de distribución y 
demás aparatos propios de là industria, se tuviera en cuen­
ta la limitación establecida por el articulo 137 de la l.ey Mu­
nicipal.

Aprobar una moción de i a Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo el anuncio de un concurso para premiar el cartel 
anunciador de las fiestas en Madrid en el mes de mayo del 
coVriente año, con sujeción a las bases formadas al efecto, 
y autorizar a la Alcaldía para abonar, con cargo al capi­
tulo correspondiente del presupuesto próximo los gastos 
que el concurso y tirada del cartel originen.

Conceder, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta local de Reformas Sociales, una gratificación de pe­
setas 100, por una sola vez, y con cargo a la consignación 
que para la referida lunla figura en el articulo 7.“ del ca­
pitulo IV del presupuesto vigente, a cada uno de los tres 
Oficiales del Negociado de Reformas Sociales, que han rea­
lizado trabajos para la preparación y celebración de las 
elecciones para Jurados obreros del Tribunal industrial..

Pasar a la Comisiím respectiva el acta de adjudicación 
provisional del remate de la subasta verificada para coii- 
tratar ei suministro de efectos de ferretería para las de­
pendencias imniici pal es, hasta .31 de marzo de 1923, en los 
precios tipos. ,

Aprobar el extracto de los acüerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento durante el pasado, mes de febrero 
y remitirle al Exemo Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bolelin oficial, publicándose tam­
bién en el B oletín del Ayu.vT.xmiento de M.vdeid .

Quedar enterado de los balances de ingresos y pa­
gos realizados durante el mes de enero último en la Fábrica 
de Gas.

Imponer al portero D. Heliodoro Lázaro, la suspen­
sión de empleo y sueldo por término de seis meses, a con­
tar desde la fecha en que por la Alcaldía Presidencia se 
adoptó esta medida suspensiva, o sea desde 28 de octubre 
último, como correctivo por irregularidades observadas 
en la liquidación de cantidades recaudadas por expendi- 
ción de aceite en los puestos reguladores, y como conse­
cuencia del expediente instruido contal mbtivo.

Aprobar las Bases a que ha de someterse el concurso 
para la concesión de diferentes líneas de autobuses con 
destino al servicio público. ‘

Nombrar Médico Puericultor, como resultado del con- 
cíirso celebrado al efecto, a D, Juan Bravo y Frías.

Autorizar el aumento del Ì5 por 100 en los alquile­
res de los dos cuartos de la casa numeró 6 de la calle de! 
Marqués de Villamagna, que tiene alquilados el excelentí­
simo Ainintamieuto para dos'Escuelas publicasen precio 
anual de 2 500 pesetas cada uno, y que el importe de este 
aumento desde 1 de noviembre último, fecha en que empe­
zará a regir, hasta 31 de marzo próximo, que asciende a 
312‘50 pesetas, se considei;e como crédito reconocido para 
su abono con cargo al próximo presupuesto, por insuficien­
cia de la consignación figurada en el vigente.

. Separar de su cargo a una celadora de Escuelas mu­
nicipales, por abandono de destino y nombrar para cubrir 
la vacante a la que viene prestando sus servicios con ca­
rácter gratuito, por acuerdo de la Junta de Primera ense­
ñanza, a cuyo efecto se le expedirá el correspondiente tí­
tulo administrativo, con ei haber de 1.250 pesetas anuales

Conceder el reingreso a D. E'idcl IIlana Franco, en 
el cargo de Oficial de ségunda de Contabilidad, en 0113-0 
cargo se halla exce-dente, con el haher anual de 4,000 pe­
setas. -

Prestar a la Diputación provincial de Madrid, la coope- 
i'ación del Ayuntamiento en la forma y medida que se 
considere más adecuada, para que se lleve-a efecto el 
proyecto de aquella Corporación de celebraren esta Corte 
una Feria muestrario.

Ceiehiar nueva subasta para la continuación de las 
obras suspendidas dcl quiosco que se construye en el paseo 
de Rosales con destino a la Banda numicipal, con arreglo 
;i los pliegos de condiciones íonnulados por el Sr. .Arqui­
tecto de Casas Consistoriales y en el precio tipo de pese­
tas 62,684‘43.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto or-

1 ,
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ditmriu, un crédito de25'057‘25 pesetas, Importe de la di- 
fcrencia entre la cantidad presupuestada para pago de con­
tribuciones e impuestos a cargo de la Corporación y el to­
tal de las obligaciones que han de satisfacerse basta fin de
ejercjcio. . ,

Declarar excedentes a un Inspector auxiliar del arbi­
trio sobre vinos y alcoboles y a dos escribientes de Ins­
pecciones sanitarias por baber ingresado en (das, reser- 
doles sus plazas para cuando hayan terminado su coineti- 
vándo, de conformidad con el acuerdo municipal de 12 de 
noviembre último; y a íiii de que el servicio no quede re­
sentido, designar, entretanto a tres funcionarios de los 
recientemente nombrados de la liase 6 . ,̂ para que lOs subs-
tituyan en el desempeño de sus fundones, sin percibir 
por ello mayor dotación por ningún concepto de la que ten-que

Conceder renovación de licencia de la fábrica de choco­
lates La Esfiofui, establecida en la casa número 86 de la 
calle de Santa Engracia, y licencias para instalar una cal­
dera de vapoj-, un motor a gas pobre de 50 caballos de 
fuerza y Uno eléctrico de dos, en la mencionada fábrica. 

Conceder licencia para instalar un electromotor de cin­
co caballos de fuerza en la fábrica de chocolates La Es- 
(Híña, establecida en la callade Sama Engracia, 86.

Conceder licencias para establecer una fábrica de cerve­
zas y gaseosas, y para instalar un electromotor de cuatro 
cabídlos de fuerza, en la caca número 45 de la calle de Pon-

por ello mayor dotación por 
gan asignada en presupuesto.

Conceder a la viuda de uii Interventor det mercado de 
los Mostenses un socorro, por lina sola vez, de 250 pesetas, 
que serán cargo al concepto 563 del presupuesto en ejer­
cicio.

Reclamar de iá .Superioridad; deje sin efecto la de­
claración de iiistiiueiones benélicas a los centros en los 
cuales se juega a los prohibidos y se ludlen en el caso del 
Centro Asturiano.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia, para concertar 
con la Empresa del Ideal Room el pago del recargo muni­
cipal sobre el Timbre de espectáculos por las funciones que 
celebran sin exigir billete, al tipo del 30, del 85 por 100 del 
aforo total.

Conceder licencias para instalar un motor eléctrico 
de 5‘50 caballos de fuerza, y establecer un taller de mar­
molista en la casa numero 123, de la calle de Embajadores.

Conceder licencias para establecer un taller de rep.tra- 
ción y construcción de automóviles y para instalar un mo­
tor eléctrico de dos caballos de fuerza, en nn pabellón de 
planta baja de la finca número 6 de la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde.

Mostrarse parte en el procedimiento que instru3̂ e el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital, 
por daños cansados en un farol del alumbrado público de 
la calle de Fray Luis de León, sin renunciar a la indemni­
zación que en el mismo pueda corresponder al Ayunta­
miento y manifestar al Juzgado que los daños ocasionados 
ascienden a 175 pesetas.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Letrados consistoria­
les, contra providencia gubernativa que estimó otro recur­
so interpuesto contra decreto de la Alcaldía Fresidencia 
denegando licencia para establecer despacho de freiduría 
de gallínejas en el número 23 de la calle de! Amparo.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos, 
con fuerza total de 15 y medio caballos, en ios talleres es­
tablecidos en una casa de la calle de San Oprópio, con 
vuelta a la travesía de la Florida.

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción 
en las casas números 17 de la calle de Montalbán y 56 de 
la de Claudio Coello.

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción 
en el Frontón Central, establecido en la plaza dei Carmen 
y en la casa número 3 de la calle del Marqués del Riscal.

Conceder licencia p.ara in.stalar una caldera para cale­
facción en la casa número 26 de la calle de Relatores.

Conceder licencias para establecer cafés de los llamados 
/»/)/, en la casa número 23 de la calle de Augusto Figue­
roa; en la número 6 de la de Grávina, y en la número 52 
de la de Preciados.

Conceder licencia,=̂  para establecer un taller de cerra­
jero en la caáa número 86 de la caite de 5an Bernardo, y 
para instalar en e! mismo un electromotor de un caballo de 
fuerza.

Conceder licencias para establecer un taller de repara­
ción de automóviles cu la casa número 54 de la calle de Ve­
lâzquez, y para instalar en el mismo un electromotor de 
un caballo de fuerza.

Conceder licencia para instalar un electromotor de 32 
caballos de fuerza en la fábrica de chocolates La E' f̂iaíia, 
establecida en la casa número 86 de ía calle de Santa En­
gracia.

zano. ■
Conceder licencia para coiuslruir un.i casa en el solar 

númeí-o 13 de la calle de la Reina, y que, por lo que se re­
fiere a.la superficie de 29'99 metros cuadrados que han de 
expropiarse para vía pública, y que han sido lasados pot­
ei Arquitecto de la sección al precio de 193‘20 pesetas me­
tro, siga el expediente la tramitación ordenada en la ¡ey 
de lÜ de enero de 1879, toda vez que el propietario ha ma­
nifestado su disconformidad con la tasación hecha por el 
Arquitecto municipal.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a garage  en el solar número 39 de la.calle de Eerraz.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 35 de la calle del General Ricardos, E x tra ­
rradio. ^

Conceder licencia para construir un cobei tizo en el so­
lar número 11 déla calle del Cardenal Mendoza, E xtra­
rradio.

Conceder licencia p.ira construir un pabellón de planta 
baja en el .solar número 16 provisional de la calle de Orense, 
Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación de unos pa­
bellones en el interior de la iiuca número 41 de la calle de 
Antonio López, Extrari.-idio.

Conceder licencia para obras de ampliación en el inte­
rior de la finca número 51 de la calle de Canillas (Prosperi ; 
dad), Extrarradio. _ ,

Autorizar para que ia concesión de medio cuartillo 
de agua que disfrutaba la,casa números 18, 20 y 22 de la 
calle de jacometrezo, se utilice para cualquiera de las ca­
sas números 4, 6 u 8 de la de Vaiverde, con la condi­
ción impuesta por la Dirección de p-ontanería. de que la 
instalación conservación de la tubería necesaria, desde el 
punto de toma á la casa que haini de disfrutar el agua, 
sea de cuenta de los propietarios.

Conceder la excedencia en el cargo a im Sobrestante de 
la Dirección de p-ontañería Alcantarillas por tiempo ilimi­
tado V que por la Dirección del expresado servicio se for­
mulen con hi mavor-urgencia las bases necesarias para la 
provisión por concurso de dicha vacante.

Consentir, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Vías públicas, y en acatamiento del acuerdo 
de la Junta técnica de Pavimentación, la continuación has­
ta ultimarlas, de las obras de pavimentación de la calle de 
Alcalá hasta la plaza de Castelar.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
de la calle de Pi y Margall, con vuelta a las de la Salud y 
Chinchilla, libre de derechos, de conformidad con lo pre­
venido en el artículo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, 
reformada por la de S de febrero de 190/, el 14 del regla­
mento de 15 de diciembre de 1896, dictado para ejecución 
de la primera sección de la reforma urbana denominada 
Gran Via y ei pliego de condiciones de la contrata de di­
chas obras en que trata de ejuplazai-sc la conírucción cuya 
licencia se concede. ,

Conceder a las viudas de tres obreros municipales el 
socon o a cada una, y por una sola vez, de ÍOO pesetas, con 
cargo al capitulo de Imprevistos.

Conceder licencia para construir una casa en el nú 
mero 35 de la calle de San Raimundo, Extrarradio

Conceder licencia al Sr. Director gerente de la So­
ciedad anónima de Seguros La Estreíta, para modificar 
la tachada del edificio en construcción de la avenida del 
Conde de Peñalver, libre de derechos por tratarse de una 
(inca emplazada en las vías afectas por la reforma urbana 
de prolongación de la calle de Preciados sus enlaces, que 
goza de toda clase de exenciones, con arreglo a la ley de 18

I
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de marzo de 1895 y dem;ís,disposiciones complementarias 
de aquélla.

Autorizar al Sr. Director gerente de la Sociedad con­
tratista de las obras de la canalización del Manzanares, 
para establecer una vía Decanville por el borde del paseo 
bajo de la Virgen del Puerto, para el servicio de las refe­
ridas obras yen  la forma que se indica en el plano presen­
tado, cuya autorización es con carácter provisional y a 
título precario, con la condición de que la Sociedad contra 
tista de las obras estará obligada a tener siempre en las 
debidas condiciones de macizado el asiento de la via y 
limpieza del tra}mcto de ocupación y que cuando el Ayun­
tamiento tenga necesidad de hacer obras en el terreno por 
ella ocupado y sea para ello necesario levantarla vía, será 
de su cuenta el dejar en buen estado de asiento la zona 
ocupada.

Aprobar los siguientes extremos para la cesión a la 
Embajada de Italia de una parcela de terreno de 108*78 
metros cuadrados de la calle déla Almudena, con objeto 
de construir fachada a dicha calle con vista al jardín que 
en la misma existe.

Primero. Aprobar el presupuesto formulado por el A r­
quitecto D. Rafael Ripollés, comprensivo de la valoración 
de los perjuicios originados en el edificio de la Embajada 
de Italia, por consecuencia de la formación de) jardín con­
tiguo a la medianería del mismo y que asciende a la canti­
dad de Í5.781 pesetas. ,

Segundo. Aprobar la propuesta de alineación de la 
manzana comprendida entre las calles Mayor, Baitén y 
Almudena, en el sentido de prolongar la alineación que se 
inicia en esta última vía hasta su encuentro con la calle del 
Factor, sometiéndose este acuerdo a los trámites determi­
nados por los artículos 62b y 627 de las vigentes Ordenan- 
za.s municipales; y

Tercero, Acordar la cesión a la Embajada de Italia de 
la parcela inedilicable que por consecuencia de la referida 
alineación debe ser apropiada a dicho edificio, mediante el 
pago de la cantidad resultante, por consecuencia de la rec­
tificación de superficie, al precio de 260 pesetas el metro 
cuadrado, de cuya cantidad deberá deducirse la suma de 
15.781 pesetas, en que han sido valorados ios perjuicios con 
que el Escnio Ayuntamiento viene obligado a indemnizar 
a la referida Embajada.

Aprobar la distribución de ia cantidad de 10.000 pe­
setas, consignada en el presupuesto vigente para las So­
ciedades obreras que tienen establecido el socorro a obre­
ros parados, forzoso o involuntario, en la forma siguiente.

Pesetas.

Nuevo Gluten............ ...........................  .................  5. IS2'S0
Arte de Imprimir......................................................  3 074*68
Marmolistas.............................................. .................  1 363*86
Sindicato de Tipógrafos..........................................  ' 342*14
Dependientes de los gremios de liierro............. 46‘.52

Tor.-tr,................................. 10.000

Conceder tres socorros de 100 pesetas cada uno, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente, 
y por una sola vez, a tres viudas de obreros municipales.

Conceder un abo de excedencia a un Médico tercero 
de la Beneficencia mimícipál, debiendo el interesado un mes 
antes, por lo menos, de su terminación, solicitar el rein­
greso o la prórroga de excedencia.

Nombrar a D. Rodrigo Moreno Elena, como resul­
tado del oportuno concurso, Farmacéutico para el despacho 
de medicamentos a la Beneficencia municipal, en la sección 
tercera del distrito de la Latina.

Nombrar a D. José Delgado Cea y Luis, cómo re­
sultado del oportuno concurso, Jefe farmacéutico de la Be­
neficencia municipal del distrito de! Centro. ■

Amortizar una plaza de desinfector del Laboratorio, 
vacante por defunción.

No mostrarse paríe en el sumario que se instruye 
por el Juzgado de Instrucción del distrito de la Inclusa, con 
motivo del hurto de ropas en el Campamento de desinfec­
ción del paseo de las Yeserías, sin renunciara la indemiii-

zación que pueda corresponder al Ayuntamiento; y desig­
nar un funcionario para que personándose en el citado Juz­
gado se haga cargo de las ropás hurtadas.

Reservar su destino al ordenanza del servicio de ins­
pección alimenticia D. José León, mientras se halla en 
el cumplimiento del servicio militar, y no proveer la plaza 
por éstimario innecesario tratándose de una interinidad.

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Sr. A r­
quitecto municipal de Cementerios; para expropiar las par­
celas 59, 61 y 62, necesai ias para la zona de defensa de la 
Necrópolis del Este, propiedad de D. Manuel Mazario, y 
que miden una superficie total de cuatro hectáreas, 45 áreas, 
siete centiáreas 3' 56 decímetros, a la que se asigna un va­
lor de 8.521*55 pesetas, al que unido el 3 por 100 de afec­
ción, da un total de 8.777‘23 pesetas.

Conceder a doña Elena Victoria Golding, una par­
cela de terreno en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena,situada en el cuartel 89, detrás de la manzana 19 

. y con 1*36 metros de ancho por 2*64 de largo, o sea una su­
perficie total de 3‘59 metros cuadrados, previo pago, de la 
cantidad de 125*65 pesetas a que asciende e) importe, según 
la tarifa del presupuesto vigente.

Conceder licencia para construir un edificio en un solar 
situado en la calle de Santa Engracia, con vuelta a la de 
Ríos Rosas.

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en el .solar número 23 de la calle del Españoleto.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
con fachada a la calle de Escosura. 7 provisional, lindante 
con el suprimido camino de Aceiteros.

Conceder licencia para la realización de obras de am­
pliación y reforma de la casa niiiiiero 14 de la calle de Al­
magro, estableciéndose como condición ine.xcusable la ins­
talación del ascensor, que considera necesario el Arquitec­
to municipal, por .ser el criterio sostenido constantemente 
por la Corporación al aplicar el artículo 647 de las Or- 

,denanzas inunicip.des, a CU3’0 efecto se requerirá previa­
mente at,propietario para que preste su conformidad sin 
cu)'o requisito no se le autorizarán las obras proyectadas.

Ascender a la plaza de portero del Ensanche, con pese­
tas 3,000 anuales, que existe vacante por fallecimiento, al 
que figura en primer lugar entre los de su clase, y amorti­
zar la resulta, que de hecho ya ha sido objeto de supresión 
al redactar el presupuesto del año próximo.

Conceder a la viuda de un aspirante a Auxiliar del es­
calafón del Ensanche, e! socorro de 250 pesetas por una 
sola vez, con cargo al capitulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente del Ensanche, sin pej’juicio de que además ‘ 
le sean abonados los haberes devengados hasta la fecha 
del fallecimiento del causante.

Conceder Ucencia para aumentar un piso a una casa en 
construcción de la calle de Covarruhias, entre las de Nica- 
sio Gallego 3- Manuel Cordero

Aceptar la cesión gratuita que hace a la Villa de 
Madrid, D. Manuel Pradillo, de unaparcela de forma trian 
guiar de 174 4083 metros cuadrados destinada a la calle de 
Vallehermoso, en punto inmediato al chaflán Nordeste de 
encuentro de la repetida calle con la de Lozoya, cu3'a ce­
sión se entenderá libre de gastos para el interesado. ,

Conceder el primer quinquenio por los servicios pres­
tados desde 1 de enero de 1915 a 31 de diciembre de 1919 
a todos los Maestros de sección y Directores que lo tie­
nen solicitado, con arreglo a los artículos 37, 38 y 39 
del vigente reglamento de MaestrosyEscuelas municipales 
y disponer, por tanto, que se abone con cargo al concep­
to 220 del presupuesto vigente las 500 pesetas que corres­
ponden en el presente ejercicio haciendo constar en los tí­
tulos de los interesados la concesión del quinquenio 3' su 
acumulación al sueldo a los efectos pasivos, como determi- 
na'el artículo 41 del reglamento 3- el derecho a percibirlo en 
años sucesivos, si no fueran privados de estos beneficios 
por alguna de las causas a que se refiere el articulo 42 del 
citado reglamento. '

Aumentar en un 20 por 100 el alquiler de 6.000 pesetas 
anuales que viene satisfaciendo el Ayuntamiento por el 
arrendamiento para Escuelas públicas, del hotel núme­
ro 14 de la calle de Alonso Heredia, v que el citado aumen­
to se considere desde 1 de diciembre próximo pasado, como
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asitTiisino que !a diferencia desde esa fecha hasta 31 de mar­
zo actual, que se eleva a la cantidad de 400 pesetas, se 
consijgne como crédito reconocido en la partida que para 
esta atención deberíl ser habilitada en el presupuesto 
para 1021-22. ,

Separar a la Auxiliar de corte y confecciún de pren­
das de la Escuela Modelo doña Pilar Lízñrraga, por no ser 
de utilidad sus servicios)' amortizar la vacante que con tal 
motivo se produce.

Pasar a la Aleadla Presidencia, una proposición mte 
resando que a partir de esta fecha, ningún empleado o de­
pendiente del Ayuntamiento pueda desempeñar cargo ni 
funciones distintas a la que venga obligado por su nom­
bramiento, dejándoseles de acreditar sus haberes o jorna­
les por la Contaduría de Villa en caso de contravención, 
a cuyo efecto los Jefes de los servicios certilicarán en las 
nóminas y listas cíe jornales que las personas en ellas com­
prendidas realizan el cometido para el que fueron nom­
brados. , . .

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando que anua de las calles de Madrid 
de nueva apertura se le denomine de Conde de Vista her­
mosa, en memoria de don Angel García Loygorri, Conde 
de Vistahermosa, nombrado Corregidor de esta capital 
en 10 de octubre de 1847 y que realizó una labor intensísi­
ma, durante su gestión, en favor de la V̂ illa.

Otra, en la que estimando que el Ayuntamiento se ha de 
ver forzado a apelar al reparto general, por ser, entre las 
contadas fuentes de ingresos que el Estado otorga a ios Mu­
nicipios españoles, la única que permite desarrollos capaces 
de satisfacer la.s crecientes necesidades de. nuestra ciudad, 
y que el Municipio debe apresurarse a estudiar las condicio­
nes en que podrá implantarse el reparto general en Madrid, 
interesa que se haga dicho estudio tn las dos modalidades 
que puede tomar este tributo: como complementario de los 
demás tributos que pl Estado autoriza a percibir a la vez 
que el reparto, y como impuesto básico de la Hacienda mu­
nicipal llevándose a efecto esta labor por c! personal de la 
Comisión de Hacienda.

No tomar en consideración otra, interesando se declare 
caducada la autorización concedida a la Empresa concesio­
naria del Teatro Español, para la actuación de Compañía 
distinta a la dirigida por D. Ricardo Calvo.

Quedar enterado de una providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, autorizando al Exemo. Ayuntamiento, 
para adquirir por administración, sin las formalidades de 
subasta, seis automóviles sanitarios con destino al servi­
cio del Laboratorio municipal.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo 
niendo al E.xcmo Ayuntamiento, como consecuencia de la 
revisión del precio del pan e interpretando la opinión de la 
Junta de señores Tenientes de Alcalde, acuerde fijar en 
diez céntimos de peseta el precio de venta de la pieza de 125 
gramos de pan de flama, en sustitución de los doce a que 
actualmente se expende.

Ascender a Oficial primero, con el haber anual de pese­
tas 5 .000, en vacante por defunción al que ocupa el primer 
lugar en la escala de Oficiales segundos; a esta plaza, al 
primero de ¡os Oficiales terceros, y amortizar la resulta,
en armonía con lo prevenido en la Base 7 del vigente
presupuesto.

Conceder autorización al concesionario del Teatro E s­
pañol, paia que pueda actuaren este Coliseo durante la 
temporada próxima de primavera, la Compañía de Camila 
Quiroga y la compañía dramática española, reservándose 
el Ayuntamiento la facultad de suspender las represen­
taciones, si durante la actuación de las Compañías se co­
menzasen las obras de reforma que están proyectadas.
Sesión ordinaria del dia 25.

.Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acoVdó acceder a la petición formulada por el se­

ñor Marqués de Lema, para que la Banda municipal tome 
parte en una fiesta que se dará en el Ministerio de Estado 
en honor de los Asambleístas de la (mnfederadón Interna­
cional del Tránsito.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes

de despacho de las Comisiones en 19 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejale.S.

Quedar enterado de una pi'ovidencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, concediendo autorización al excelentí­
simo Ayuntamiento para realizar las obras de instalación 
de pavimentos de asfalto en la calle de la Solana, por la 
Casa Bavimentos de asfalto comprimido armado sistema 
Mugica.

Quedar enterado de otra providencia del Exemo. .señor 
Gobernador civil, desestimando el recurso interpuesto con­
tra el Apéndice número 21 del presupuesto vigente, y en 
consecuencia, confirma el acuerdo apelado.

P asara la Comisión respectiva, otra providencia del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, por la que, con torma nd ose 
con lo informado por la Comisión provincial, aprueba la 
ceriificación de revisión de precios de obras de la con­
trata dc‘l nuevo Mapidero y Mercado de ganados, corres­
pondiente al período comprendido entre 1 de agosto de 1914 
y 31 de octubre de 1918, importante 840.839*31 pesetas.

Quedar enterado de otrá providencia del excelentí­
simo Si'. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por nn Oficial de segunda cla­
se, contra acuerdo municipal que le separó dei.cargo.

Pasar a la Comisión respectiva, otra providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso interpuesto por el contratista de la consti ucción de 
aceras y pasos de cemento que fuera preciso realizar en las 
vías públicas del Ensanche, contra acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento de 5 de noviembre último por el que se 
le negó la rescisión del contrato sin pérdida de la fianza.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se desestima el recurso inter­
puesto por el Secretario general del Real Automóvil Club 
de España, contra providencia gubernativa, por la cual se 
desestimó por improcedente, la reclamación formulada con­
tra el arbitrio establecido en el presupuesto para 1920-21, 
sobre licencias de circulación para automóviles particula­
res, por el interior de la población.

Aprobar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la rectificación del acuer­
do del Exemo. Ayuntamiento de 18 de febrero último, re­
lativo a la interposición de recurso contencioso adminis­
trativo ante el Tribunal provincial contra resolución del 
E.xcmo. Sr. Subsecretai io del Ministerio de Hacienda, 
denegatoria de la exención solicitada de la contribución 
territorial para el edificio del Teatro Español, en el sentido 
de que el citado recurso ha de entablarse ante el Tribunal 
Supremo, expidiéndose certificación de ambos acuerdos 
para que, en unión con las ya libradas, se acompañe al es-
crito de iniciación del repetido recurso, dentro del plazo de 
los tres meses concedidos por la ley.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos áe fas operaciones de contabilidad 
verificadas hasta fin de febrero próximo pasado, por cuenta 
de los presupuestos del Interior y  del Ejisanche.

Aprobar el proyecto de reorganización del servicio de 
Edificaciones formado por el Sr. Arquitecto Decano, su 
primiendo de él lo relativo a la reorganización del servició 
contra fneendios y dependencia del mismo de la nueva 
Dirección de Arquitectura municipal, y que pase e! expe­
diente a la Comisión de Hacienda por lo que se refiere a 
la propuesta de sueldos que el proyecto contiene.

Conceder licencia para establecer un almacén de trapos 
en la casa número 193 ele la calle de Bravo Murillo.

Conceder licencia para establecer un peladero y ence- 
rradei’o de aves, en la casa número 17 de la Cava de San 
Miguel. , • , ,

Aprobar las reglas a que ha de sujetarse el servicio de 
guardería para atender a hundimientos u otros casos ur­
gentes en horas que no sean de trabajo y en días festivos, 
y ordenar la más breve implantación de este servicio.

Que continúe librándose por la CotUadnrfa de Villa, tri­
mestralmente a los Directores de los Grupos escolares de 
San Eugenio, San Isidro, Florida, Conde de Peñalyer y Es- 
cuela-bo.sque, las mismas cantidades que percibieron du 
rante el año económico actual para el sostenimiento de sus
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respectivas cantinas, con la obligación de rendir las cuen­
tas oportunas en la forma acostumbrada, hasta que el Ayun­
tamiento determiné la reglamentación a que se refiere la 
Base 33 de las complementarias del presupuesto aprobado 
para el ejercicio de 1921-22, sefialúndose un plazo para la 
confección de dicho reglamento.

Devolverai contratista que fnédel suministro de mate­
rial eléctrico con destino a los servicios municipales des­
de ! de enero a 31 de diciembre de 1919, la fianza que como 
garantía de sq compromiso, importante 600 pesetas en mc- 
tálico, constituyó en la í.iaja-general de depósitos, toda vez 
que ha cumplido con el contrato y ha satisfecho a la Ha­
cienda todos los derechos contnhntivos, según queda de­
mostrado en c! expediente.

Anunciar nuevo concurso con arreglo a los mismos 
pliegos de condiciones que sirvieron para los celebrados 
anteriormente que no tuvieron licitadores, pai ;i la enajena­
ción de tres bombas de mano del servicio contra Incendios, 
con la rebaja a 2 000 pesetas én el pi ecío t po de cada 
□ na.

Aprobar los siguientes exti'emos con motivo de la 
subasta celebrada para la enajenación de once coches pro­
cedentes del desahucio del número 67 de la calle de h"er' 
nández de la Hoz:

Primero • Declarar la nulidad de lo actuado en el expe­
diente desde el día 19 de noviembre de 1920 basta el 13 de 
enero de 1921, ambos inclusive, y que no ha lugar a la ad­
judicación definitiva del remate.

Segundo. Que se dé ai expediente la tramitación pre­
venida en el articulo 615 en relación con el 610 del Código 
Civil, requiriendo previamente a los Sres. Monchet para 
si acreditan ser dueños de los coches, entregárselos me­
diante el abono de los gastos causados y de los derechos 
de depósito; procediendo a la tasación pericial de los co­
ches caso de nueva subasta y antes de anunciarla; y

Tercero. Que se faculte a la Alcaidía para que designe 
el Sr. Concejal que instruya el expediente en depuración 
de las responsabilidades que pj ocedan en relación a las de­
nuncias formuladas por el Sr, García Cortés, ampliándole 
a la que correspondería si se demostrase la confabulación 
para obtener el remate en mejores condiciones,

Celebi'ar nueva subasta para el suministro de me­
nestra y utensilios a los acogidos en el segundo departa­
mento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela albergue, bajo las mismas condiciones que las dos 
celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores y 
por tiempo de cuatro años a contar desde la fecha de la 
adjudicación definitiva y aumentar a 0 ‘94 pesetas el precio 
de la radón, lo que hace elevar el importe anual a pese­
tas 136 300, calculando en 145 000 el número de raciones 
que se precisan en dicho período de tiempo.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición interesando que ante la necesidad de 
pavimei.tar el camino de Viliaverde, se forme el oportuno 
presupuesto de gastos para transporte del material viejo 
qué haya de utilizarse en dicha obra y que podrá ser el que 
se quite de las calles asta Ita da.s o adoquinadas de nuevo y 
movimiento de tierras.

Conceder licencia para construir lina casa en la avenida 
de Pi y Margal!, con vuelta a la calle del Horno de !a Ma­
la, libre de derccbos, de conformidad con lo que previene 
el artículo 13 ile la ley de 13 de marzo de 1895, reformado 
por la de 8 de febrero de 1907, el 14 del reglamento de 15 
de diciembre de 1896 dictado para la ejccncíón de la prime­
ra de aquellas y c-1 pliego de condiciones de la contrata de 
las obras de Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y sus enlaces, por tratarse de una finca empla­
zada en dicha reforma urbana, y sin perjuicio de resolver 
en su oportunidad lo procedente respecto cié los servicios 
complementarios de ascensores y calefacción, los que no 
podrán ser utilizados sin, la correspondictite autorización y 
certificados de seguridad y funcionamiento.

Conceder licencia para verificar obras de reforma en la 
casa m'imerq 15 de la calle del Rey Francisco.

Conceder licencia par.a verificar t>bras de reforma y sa­
neamiento en hi casa números 43 y 45 de la calle de la Ci uz.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa número 7 de la plaza de San Miguel.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 27 de la calle de Doña Blanca, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 2 de la calle de Alejandro González, Extrarradio,

- Conceder licencia para construir un hotel en el núme- 
i o 44 provisional de la avenida dei Doctor Federico Rubio 
y Gali, Extrarradio,

' Conceder licencia para construir un pabellón en el in­
terior de la casa número 174 de la calle de Bravo Murillo, 
Extrarradio.

Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, contratista del suministro provisional de pie­
dra piirtida porfídica y silícea para el servicio dé Vías 
públicas, los títulos del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1868 que lian resultado amortizados y que forman parte 
de la fianza que tiene constituida ;i responder del referido 
contrato, toda vez que previamente han sido sustituidos 
por otros de la misma clase e igna) valor.

Interponer recu rso  contencioso administiuitivo con­
tra Real orden del Ministerio de Fomento, por la que se 
.aprueba el proyecto presentado por la Compañía Metro­
poli La no'Alfonso XI lí, para la construcción de accesos com­
plementarios a las estaciones de las glorietas de Bilbao y de 
Ruiz Giménez, cuyo proyecto había sido desfavorable­
mente informado por el Exento, Ayuntamiento. ,

Adjudicar definitivamente a la Sociedad Automecá- 
nica Española, el concurso para la adquisición de un camión 
automóvil con destino al servido de Vías públicas, por ha­
ber resultado satisfactorias las pruebas verificadas. _

J U N T A  IV IUNICIPAL

Sesión del dia 2.

Se aprobó el acta de la sesión anterioi celebrada el 
día 29 de enero próximo pasado.

Fueron sancionados los 11 siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento; -

El 1,°, fecha 21 del pasado mes de enero, disponiendo 
la modificación del concepto 8 .“ del presupuesto vigente, 
en el sentido de crear una plaza más de .escribiente meri­
torio, que se entenderá redactado de la siguiente forma: 
«Para cinco escribientes meritorios procedentes del Cole­
gio de San Ildefonso* cuya plaza ocupará el alumno Félix 
Benito García, satisfaciéndosele la consignación de pese­
tas 1.250, del mismo crédito de 5,000 pesetas, que figura 
en dicho concepto, toda vez que no habiéndose devengado 
haber alguno con cargo al mismo durante el presente ejer­
cicio, hay suficiente cantidad para la plaza que se crea.

El 2 fecha 4 del corriente, disponiendo que con car 
go al concepto 278 del presupuesto vigente se habilite un. 
suplemento de crédito por cantidad de 7.500 pesetas, para 
cubrir las atenciones consignadtis en el concepto 277, para 
abono de dietas a los tres Vocales patronos y obreros y re­
muneración al personal del Negociado de Reformas Socia­
les, por la formación, en horas_extraordÍn.irÍas de la E sta­
dística del trabajo.

El 3 ", fecha 28 de enero lillimo, aprobatorio de un su­
plemento de crédito de 89.16S‘92 pesetas, al concepto 533 
de gastos carcelarios, capítulo Vil del presupuesto vigen­
te, transfiriéndolas del concepto (>S4 del mismo por pesetas 
126 681'55, para la construcción del edificio destinado a 
Casa de Socorro del distrito del Congreso, teniendo en 
cuenta que dicha suma no podrá aplicarse en el presente 
año por h;iberse declarado desici tas las dós subastas inten­
tadas y que en el próximo presupuesto se rehabilite el cré­
dito de este último concepto.

El 4.°, de igniti fecha que c4 iuiterior, disponiendo el 
anuncio de subasta con arreglo a los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos, formados al efecto, para contra­
tar él suministro de maderas para los distintos servicios 
municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 
de marzo de 1923, calculándose el importe del suministro 
en 20.000 pesetas anuales.

El 5,", de la inismá fecha que los dos anteriores, conce­
diendo a la niña Amalia Ortega Rui'z, huérfana de padre, 
una pensión de 700 pesetas anuales durante los cuatro años 
que tardará en hacer los estudios de la carrera del Magis-
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terio, siendo satisfechíi en e! presente año del concepto 635 
del presupuesto vigente.

' El 6 ,'’, fecha 3 de diciembre próximo pasado, apro­
piando 689‘99 metros de terreno, que por sí solos resultan 
inedificables, procedentes de la suprimida vereda o ca­
mino del Zarza!, a sol.-iros que posee doña Eloísa Lahe- 
ra, con fachada a la calle del General Alvares de Castro, 
al precio de 25'60 pesetas metro, en que han sido tasados 
por ios Arquitectos municipales, previo el cumplimiento 
ele los requisitos legales; debiendo ingresar dicha señora 
en los fondos de la primera zona de! Ensanche la, cantidad 
de 17.586*94 pesetas, importe de aquéllos, en efectivo me­
tálico, antes del otorgamiento de la escritura, en la que 
se hará constar como titulo de propiedad el de po.sesión 
por ht Villa de Madrid desde tiempo inmemorial.

El 7.°, de la misma lecha que el anterior, di.spouieiido 
la apropiación a terreno propiedad de D. fosé López y don 
Manuel Qulroga, con fachada a la calle de Ronza no, nú­
mero 45 provisional, de una parcela ele 138‘06 metros cua­
drados, procedente de la .suprimida vereda de Postas, al 
precio de 12‘88 pesetas metro, previo el cumplimiento de 
¡os requisitos legales; debiendo ingresar en los fondos de 
la primera zona del En.saache la cantidad de 1,778‘21 pese­
tas, importe de aquéllos, antes del otorgamiento de la es­
critura, en la que como título de propiedad se liará cons­
tar la posesión por la Villa de Madrid.

El 8C, fecha 18 de febrero pasado, disponiendo el reco­
nocimiento e inclusión en el próximo presupuesto del cré­
dito que resulte nece.sario para manutención y gastos de 
entretenimiento, herrajes, medicinas, útiles de limpieza y 
recompo.sici(5n de monturas de los caballos de la Sección 
montada de la Guardia de l’olicía urbana, hasta el límite 
de 13 908‘80 pesetas, reclamado por e! Sr, Inspector Jefe, 
previa la Justilicación de su cuantía, por no permitir ia si­
tuación del presupuesto la concesión de supiemento de cré­
dito solicitado para dichas atenciones.

El 9 ", de igual fecha que el anterior, disponiendo el 
reconocimiento de un crédito de 50.000 pesetas y su inclu­
sión en el prp.supiiesto que se forme para el ejercicio 
de 1921-22, para pago de dos camiones automóviles adqui­
ridos, previo concurso celebrado al efecto, de la casa 
Donar, de Francfort, con destino al transporte de mate­
riales y plantas del ramo de Arbolado.

El 10, fecha 21 del pasado mes de enero, disponiendo la 
habilitación de un suplemento de crédito de 67.033‘S8 pe.se- 
tas al concepto 563. capítulo IX  articulo 4 .“ del presupuesto

- en ejercicio para atenciones de tas clases pasivas munici- 
paleSj extrayéndose dicha cantidad de la de 67.079‘49 pe­
setas figurada en el concepto 670 del mismo presupuesto 
para las obras de empedrado de la carretera de San Isidro 
las que se desiste de llevar a cabo durante el año económico 
actual. .

El 11, fecha 4 de febreio próximo pasado, disponiendo 
que la contrata de desmonte del solar situado en las calles 
de Méndez Alvaro, Muj-cia y Riego se amplíe para ejecu­
tar la obra necesaria en la parte que ha de ocupar ei ediíi-' 
do, de.sde la ra.santc de la calle de Méndez Alvaro hasta e! 
nivel del campo escolar ya desmontado, siendo la cantidad 
de obra 9,000 metros cúbicos de desmonte que según el 
precio de la contrata ascenderá a 41.500 pe.setas, cantidad 
que se considerará como crédito reconocido a incluir en el 
próximo presupuesto ordinario que se forme y abonar en su 
día ai contratista, previos los lequisitos y formalidades 
estipuladas en el contrato, llevándose ;i cabo cuanto en el 
expresado acuerdo se menciona

La junta acordó desechar el acuerdo del Exemo. Ayun­
tamiento, fecha 28 de enero último disponiendo se consigne 
en el próximo presupuesto la cantidad de 15.000 pesetas 
para ios gastos que ocasione el tra.slado de los restos mor­
tales de Quintana, Evaristo San Miguel y Gaztambide, 
desde el Cementerio de la Patriarcal a la Necrópolis del 
Este.

Dada cuenta del acuei do del Exemo. Ajmntamiento fe­
cha 28 del repetido mes de enero, aprobatorio de la cuenta 
de! ejercicio de 1919 20 rendida por la Contaduría de Villa 
correspondiente al presupuesto del Interior, fueron desig­
nados los Sres. Cubero, Palomero, Alvarez Herrero, Gon­
zález Martínez, Cavanna y Moreno García, para formar

la Comisión que en cumplimiento de lo dispuesto en el pá­
rrafo segundo del artículo 161 de la ley, ha de examinar y 
emitir dictamen acerca de las cuentas de referencia. "
Sesión del dia 9.

Se aprobó el acta dé la sesión anterior.
Se acordó, por unanimidad, levantar la sesión en señal 

de duelo por el fallecimiento del Sr. Presidente del Con­
sejo de Ministros. D. Eduardo Dato y como protesta por 
el crimen cometido en la persona de aquél, y al efecto 
aprobar los asuntos del orden de! día que no mereciesen 
discusión y dejar sobre la mesa los que fueren motivo de 
debate.

Sin discusión fueron sancionados ios tres siguientes 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento, fechas 4 del actual.

El l.°, asignando al Jefe de Negociado de segunda clase, 
jubilado, D Sebastián Cobo y Mínguez, que cuenta cuaren­
ta y un artos y nueve días de servicios, el haber pasivo de 
6.(500 pe,setas, equivalente al SO por 100 de 7.500 que le 
sirven de regulador por haber disfrutado 7 000 pesetas 
como mayor sueldo y 500 de gratificación como habilitado 
de Clases pasivas municipales que, con arreglo a lo dispues­
to en la Base 12 de las complementarias del vigente pre­
supuesto, le son computables como aumento de sueldo a 
efectos pasivos y teniendo en cuenta el acuerdo municipal 
de 28 de marzo de 1919 y lo resuelto por disposición guber­
nativa de 7 de agosto siguiente, acatada por la Junta'mu- 
nicipiil en 27 del mismo mes. ’

El 2 jubilando por hallarse imposibilitado físicamente 
para desempeñar su cargo, al Médico primero de la Bene­
ficencia municipal, D. Javier Ortiz y -Ferfer, que cuenta 
veintiún años, tres meses y cinco días de servicios, asignán­
dole e! haber pasivo de 2.000 pesetas anuales, 50 por 100 de 
las 4.000 pesetas que le sirven de regulador por haberlas 
di.sírutado como mayor sueldo durante más de dos artos.

El 3 .“, asignando al Subinspector Veterinario,!!). Julián 
León Antolín, jubilado en 21 de enero último por haber 
CLimplido la edad réglamentaria, que ha prestado servicio 
durante veinticuatro años, seis me.ses y cinco días, el haber 
pasivo anual de 2 000 pesetas, equivalente al 50 por 100 del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, de conformidad 
con lo inform.ado por la Contaduría y teniendo en cuenta 
el acuerdo municipal de 28 de marzo de 1919, ratificado por 
la Superioridad en 7 de ago.sto siguiente, y acatado por la 
Junta municipal en 2J del mismo mes.
Sesión del día 16,
continuada el 17.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada ol 
día 9 del actual.

Fueron sancionados los tres .siguientes acuerdos del 
Exemo. Ayuntamiento.

Uno, de 18 de febrero último, ampliando en 25 000 pese­
tas el crédito de igual suma consignado en el capitulo IX, 
artículo 9 .“ del presupuesto vigente, L iti^ os, a fin de 
constituir la fianza détei niinada en auto de la Sala cuarta 
de lo Contencioso Administrativo del 'rribunal .Supremo, 
para que tenga ejecución ia suspensiém de efectos de la 
■Rea! orden de! Ministerio de la Gobernación de 21 o 25 de 
octubre dei año anterior, que clasificó la Fundación Goye- 
neche. V disponiendo que la expi'csada cantidad se tome 
del crédito consignado en el capítulo X , m'tículo único, 
concepto 684 del mismo presupuesto.

Oti'o, aprobando ei proyecto de presupuesto de gastos 
e ingresos del Interior para 1921-22, con sus Apéndices y 
Bases complementarias.

Giro, aprobando el proyecto de presupuesto de gastos 
,e ingrc.sos de! Ensanche para 1921-22 y sus Bases comple­
mentarias.
Sesión del dia 31.

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 16 del actual. '

Se dió cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
fecha 22 del pasado mes de diciembre, modificando los 
Apéndices números 21, 22, 23 y 42 del presupuesto vigente, 
en el sentido de aplicar a ellos el Reglamento para la admi­
nistración e Ín.spección de! .servido de Tracción urbana,
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en la forma que se consigna en el acta de la sesión cele­
brada por el \I unid pió en aquella fecha.

Y  la Junta acordó sancionar el acuerdo del excelentísi- 
' mo A}’untamiento, en cuanto afecta a la modificación de los

Apéndices, y aplicar esta modificación a los correspondien­
tes del presupuesto aprobado para el ejercicio de 1921-22.

Fué sancionado el acuerdo de! Exemo. Ayuntamiento, 
fecha 21 de enero último, disponiendo se reconozcan en 
concepto de gratificaciones, los haberes asignados a un 
Delineante y cuatro Auxiliares administrativos del Ensan­
che, teniendo-eficacia este acuerdo desde 1 de abril del 
presente añor

Se dió cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
fecha 4 del actual, determinando el sistema de pavimenta­
ción que ha de adoptarse por la Compañía Urbanízadora 
Meti'opolitana en el paseo de Ronda, desde la glorieta de 
Ruiz Giménez fi.-tsta la calle de Gaztambide, y la forma en 
que ha de atender ci Ayuntamiento ai suministro de piedra 
partida para la formación de hormigones.

Y  la Junta acordó que el precedente acuerdo pa.se a la 
Comisión 6 .’̂ , a fin de que por la misma se consigne el cré­
dito en el presupuesto del Ensanche, por corresponder al 
mi.smo la obra de que se trata.

Fueron sancionados los tres-sigulentes acuerdos del 
Exemo. Ayuntamiento:

El l ,“, fecha 25 de febrero pasado, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones formulados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el servicio de recogida

y aprovechamiento de animales muertos y perros vagabun­
dos, de.sde que se otorgue la oportuna escritura hasta 31 de 
diciembre de 1922, en el precio tipo de 3.Q0O pesetas.

El 2 ° ,  fecha 17 de diciembre último, disponiendo la 
aoropiación a D, Rafael Hennida, para incorporarla a su 
finca número 4 de la calle de Alburquerque, de la parcela 
de terreno de 14‘45 metros, procedente de vía pública, al 
precio dü 90' 16 pesetas uno, en que ha sido valorado por el 
Sr. Arquitecto municipal, para cuya adjudicación secuin- 
piirñn los requisitos reglamentarios, ingresando el Sr. Her- 
mida en los fondos de la primera zona del Ensanche, previa­
mente al otorgamiento de la escritura, la cantidad de 
1 302'82 pesetas, importe de dicha parcela.

El.’3.", fecha 18 del actual, aprobatorio de las bases a 
que ha de someterse el concurso para la concesión de dife­
rentes líneas de autobuses con destino al servicio público, 
en la forma que se consigna.en el acta de la sesión celebra­
da por el Ayuntamiento en dicha fecha, .

Se dió cuenta del dictamen, fecha 14 del corriente, emi­
tido por-la Comisión designada por la Junta para ex:imen 
y revisión de la cuenta general del ejercicio 1919 20. en el 
que propone su aprobación, y que se dé a la misma la tra­
mitación coiTespondlente para que sea elevada al Tribunal 
de Cuentas de! Reino, conforme la leŷ  determina.

Y  la Junta acordó, de conformidad con !o propuesto en 
el-precedente dictamen.

Madrid, 18 de abril de 1921,—El Secretario, F r .ancisco 
Ru .-vno. .

C O M IS IO N ES
L is t a  d e  n s n u to s  p e n d  i e û t e s  d e  d e s p a c h o  d e  la s  C ou iistou es en  16 d el a c tu a l.

ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

COMISIÓN 1 —Gobernación.

Proposición del Sr. Tato y Amat, para nombrar cronista honora­
rio de Madrid,'“a D. Pedro de Képide..........................................

COMISION ‘¿ .^ -H acien d a .

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la 
vía pública

Expediente instruido con motivo de Inaplicación del beneficio de
destare por hueso y sebo en e! año 1917................  ..........

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y Ü. Eduardo Aldeamieva, contra decreto de la
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas..........................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios jaulones de su propiedad sin el reconodiiiiento
sanitario.................................................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa- 
crameataies, ....................... .............................................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Matizanar’e s .......................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alquileres 

Exención del arbitrio de inquilinato a ta Casa de niños de la .calle 
de Bocáagel........................... ...................

Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín 
instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­

tando exención del arbitrio sobre solares......................................
instancia del capataz de talleres de Incendios D. Francisco de la

Puente, interesando mejora de sueldo................................... ......
instancia de los obreros del taller de Limpiezas, interesando me­

jora de sueldo,..................................................... ..............................
Instancia de los mayorales dei servicio de Limpiezas, solicitando

se les incluya en plantilla....................................................................
Proposición del Sr, García Cortés,sobre establecimiento delineas 

autobuses............. ................................................................................

[-’ECHA 
en

que pegó al despacho 
de las Coiiiisiohcs.

TRA M ITE 

iiCDrdíldn por

15 junio HI20. Sres. Serrán y Fernán­
dez Cancela,

22 enero 1918. Sr. Fernandez Cancela. 24 enero 1918. ‘ -iÍ ?

19 abril 1920. Sr. Serrán. 22 abril 1920 '

2 mayo. Sr, Alvarez Arranz, ■'4 !
6 mayo. í ' Ili

Í9 abril. Sr. García Cermida. 22 abril. '
' ' - r ' í-25 mayo. Sres. García Cenmda, 

García Cortés y Noguera. 31 mayo. ' j ; K

26 mayo. Sr. Palomero, = < '7 ji|  31 mayo. ■

27 mayo Sr. García Cíortés. 31 mayo. ' -

28 mayo. Sres. G. Cernada y Palo­
' mero. 31 mayo.

19 junio. Sr, García Cortés, 24 jimio.

8 agosto. Sr. García Cortés. 12 agosto. [M

24 octubre. Sres. Saborit y Rnimctnte. 28 octubre.

23 octubre. , Sres. Saborit y Rnimonte. 28 octubre, J ;| l

9 noviembre. 

.30 diciembre.

Sres. Saborit y Rnimonte.

Sres, García Cernada, 
Garda Cortés y Marcos.

11 noviembre. ' ^
. ■ .1 ■■■i'-••>14

5 enero 1921. , ‘

EECHA 

del mismo.

21 junio 1920,

; i

4 : 

■It .i
A r t-■‘t *

i

Ï

J fl
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i: -

ASUNTOS PEN i:)iEN TES DE DESE'ACHO

Instancia de D, Emilio Hernández, solicitando ei abono de pese-

de Socorro..................... ............................................. ..............
Instancia de ia Asociación de funcionarios, soiicitando la aplica­

ción del Real decreto de 14 de diciembre último, referente a la
recaudación dé arbitrios municipales..............................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa..............
Real orden del Ministerio de Fomento, declarando que la Fábrica 

de Gas, es en deber al Tesoro público la suma de 1,721 985‘67 pe­
setas ...................................................................................................

Abono de cantidades a la Unión de Pompas fúnebres, por enterra­
mientos de caridad............................. ........................... .................

Instancia del Médico Subdirector de Puericultura, solicitando se
modifique la partida para percibo de su haber...........................

Proposición del Sr. García Cortés, para que se suprima la plaza 
de recaudador de Mataderos.. - .............................. ...................

CÍJMISIÓN iZ  — PuUcia urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en e! ParqiEe de Madrid.................................

Instancia de) contratista del servido de arcos voltaicos ea las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación.....................................................................................................

Instancia de doña Teresa Ibánez, solicitando colocar nu guiñol en
ei embarcadero del Retiro. ..................................................  . . .

Instancia de los dueños de bueverías, contra la conservación de
liiievos en las cámaras frigoríficas. ................ ..............................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles a! servicio público

Eipe.Mente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada..............................................................................

Proposición del Sr. '1‘ato y Ainat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todoslos quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.....................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
s tcrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne................................................

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para qnese limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de las boy
existentes ...........................................................................................

Exjiediente relativo a la explotación de las carteleras de espec-
. táculos....................................................................................... ...........
Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con* 

trato de arrastre de! material de Incendios y otros particulares
del servido..........................................................................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos..................................................

instancia de D. Augusto Condo, proponiendo se construya un es­
tadio en el Parque del Oeste............................................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan....................................................................................................

Instancia de D. Manuel Principe, para casquería en el número 2
del paseo de las Delicias ...............................................................

Instancia de la Socieda l general Española de Librería, para venta
de libros en el número 21 de la calle de Ferraz. .......................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del
interior................................................. ........................... .. . , .  ..........

instancia de ios Sres, Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas eslablecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores................  . .  .............. .........

Instancias de D. Claudio Alvarez, para casquería, en el número 66 
de la calle de Embajadores, y D. Jesús Robles, para carbo­
nería, en el número 1 de la calle de Doña Elvira......... ...............

COMISION 4,‘ -FoHíe«/o,

Proposición para la coustruccióii de un mercado en la plaza 
de Lavapiéa........................................................................................

Petición de ios aparejadores de obras para ser nominados ayu­
dantes de Arquitecto..........................................................................

Licencia de alquilar una casa en iu calle de Autonío López........
Solicitud de la Sociedad de Indiistria.s Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles........................... ........................

FECHA
en TRÁMtTE FECHA

que pnüó al despacho 
de In Comisión,

acordado por la Comísióru del m i R m D.

28 diciembre 1920. Sr. Serrano Jov er. 5 enero 1921,

17 enero 1921. 
, 17 enero.

Sr. .Montes Jovellar. 
ür. Serrano Jover.

20 enero, 
20 enero.

5 enero. Sr. Serrán, - 27 enero.

24 enero. Sr, García Cortés. 27 enero

12 marzo. Sr. Serrano Jover. H marzo.

28 febrero. Sres. García Cernuda 
y Serrán. 3 marzo.

7 mayo 1918. Sres.S ilva, G. Cenmda 
y Crespo. 7 mayo 1918.

28 mayo. S r . G. Cernuda, 2S mayo.

6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda ^ 6 mayo 1919.

17 ¡unió. Sr. G. Cerimda. 17 junto.

6 abril 1920, Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. , 8 abril 1920,

6 abril. Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril

5 mayo. Sres, Fraile y Plaza, 5 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza, 11 moyo.

Í> - J)

25 mayo 1920. Sr, Maura, 29 moyo 1920.

20 julio. Sr. Baeza, ■ 20 julio.

5 octubre. Sr. López Baeza. 1.3 octubre.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

18enero.l921. Sr. Baeza. »

18 enero. Sr. Noguera, 22 enero 1921.

! febrero. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero.

15 febrero. Sres.Cordero y Martín, 22 febrero.

. 8 marzo. Sr, Martín. 14 marzo.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, l.eyiiii 
y Corona. 8 febrero 1917

24 marzo. 
10 agosto.

S r , Alvarez. 
Sr, AlVaiez,

12 abril. 
2.3 agosto.

1 mayo 1918. Sr. Arribas, 14 mayo 1918

i
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A SU N T O S P E N D I E N T E S  D E  D E SPA C H O
PECHA

en
que pasó al despacho 
de lus Comisiones.

TRÁMETE
acordado por la Comisióti.

FECHA 
del II! í s m 0 ,

Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relaciotiados 
coa los liiiiidimientos de edificios eii constriicciún..................... ¡ abril 1920. Sres. Asprón y Ara-

Pi'oposicióri interesando se deteniiineii las facultades del señor
quístain. 14 abril 1920.

Concejal Inspector de Fontanería.................................................. ISitmio. Sr. Tato. 23 junio.
Proposición interesando conocer los traliajos realizados para el

replanten del proyecto de urbanización del F.xtrarradío............ 31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto.
Prolongación de las líneas de tranvías liasta las estaciones, Mer-

cadosy Mataderos..................... .......................................................... 9 agosto. Sr. López Baeza, 1 septiembre.
Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la-

brada................ .................................................................................. ] diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.
Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de

Madrid................................................................................................... 19 enero ¡92!. Sr. Nicoli. 19 enero 1921.
Abono dei importe de los terrenos procedentes del Convento de

Santo IJomiiigo. .............................. ....................... ........... ............... 19 enero. Sr. Bayton. 19 enero.
Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de 

Santa Teresa......................................................................................... 19 enero. Sr. Bayton. 19 enero.

COMISIÓN ñ ’—/i,isanc/ie.

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de tra­
mitación ................................................................................................. 11 abril 1921, Nueva entrada. »

Expediente de licencia para obras de reforma de la casa núme­
ro 37 de la ronda de Segovia.................... ....................................... 29 marzo. Sobre la mesa. 5 abril 1921.

Expediente de licencia para construir una casa en el número 3de
la plaza de Manuel Becerra.......................................................  . . . 29 marzo. Sobre la mesa. 5 abril.

Expediente de licencia para construir una casa en la calle de Lista,
esquina a la de Montesa,. ................ ............................................. 12 abril. Nueva entrada.

Expediente de licencia, para construir nn garag e  en el número 47 
de la calle de Claudio Coello......................................................... 14 abril. Nueva entrada.

Expediente de licencia para ampliar la finca número 13 de la calle 
de Hcrmosilla....................................................... ............................... 14 abril. Nueva entrada.

Expediente de licencia para ampliar una casa en el número líí de
la calle de A taúlfo...................................................................... . . 12 abril. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir dos hoteles en los iiúme-
ros 58 y GO de la calle de Guzmáti ei Bueno.............. .............. 14 abril. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir un pabellón en ia calle de
CíJiiarias.................................. ., * ....................................................... 12 abril. Nueva entrada.

Expediente de licencia para obras de ampliación en la casa núme-
ro 40 de In calle de Meléndez Valdés............................... ...... 14 abril. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir un cobertizo en la calle de
Cea Berniúdez............................................................................ 12 abril. Nueva entrada.

Expediente de licencia para alquilar la casa número 117 del paseo 
Blanco.............. .... ■ . . .  ........................................................... 16 abril. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir la casa número IIS de la
Nueva entrada.calle de Lagasca............................................................................... 13 abril.

Expediente de licencia para alquilar la casa numero 42 de la calle
de Alcántara............................................... ...................................... 11 abril. Nueva entrada. -

Expediente de licencia para construir muro de cerramiento en el
número 10 de la calle de las Peñnelas............................................. 14 abril. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir nn garage  en la calle del 
Duque de Sexto...........................  ......................................... , 10 abril. Nueva entrada. »

Pliego de condiciones para subastar las obras de material gra-
' iiitico........... .......................................................................... ............... 12 abril. Nueva entrada.
Pliego de condiciones para subastar la construcción de aceras

de cemento ....................................................................... .............. 12 abril. Nueva entrada. »
Expediente de apropiación de parcela en el paseo de Ronda........ 11 abril. Nueva entrada*
Expediente de apropiación de parcela en el paseo que circunda la

Plaza de T oros.. ............................................................................... 6 abril. Nueva entrada. » '
Expediente de expropiación de una parcela de la Hidráidíca San-

tillana para la calle de San Bernardo............................................. 8 marzo. Nueva entrada, »
Expediente de expropiación de parcela para ¡a calle del Ancora . 1 febrero. Nueva entrada.
Expediente de expropiación de parcela para la calle de Santa En­

gracia ........................................... . ................................................ . 17 febrero. Nueva entrada.
Oficio del Juzgado del distrito del Hospicio, sobre inscripción de ■

la mayor cabida de un solar colindante con una vereda, propie-
dad del Ayuntamiento, en la manzana 270 del Ensandie............ 19 abril. Nueva entrada. »

Solicitud de la viuda de nn encargado de partes, interesando la
concesión de nn socorro . . .  ......................................................... 12 abril. Nueva entrada.

Distribución de fondos para el próximo mes de mayo...................... 18 abril. Nueva entrada, 19
Oficio de Contaduría, remitiendo la liquidación del presupuesto

del Ensanclie de 1920 a 1921............................................................. 13 abril. Nueva entrada.

JIIN TA M U N I I »  D EL CENSO ELEC T O R A L DE MADRID

■ B A N D O
Hago üabek; (^le en cumplimiento de lo ordenado en 

el artículo S,*" del Real decreto de la Presidencia, del Con­

sejo de Minl.stros de 21 de febrero de 1910, quedan expues­
tas al pi'iblico en la plaza de la Constitución desde este día 
al 5 de ma3'o próximo, en lioras de sol a sol, las listas elec­
torales remitidas a esta Junta por el Jefe provincial de Es 
tadistica de la Dirección del Instituto Geográfico.

Las reclamaciones de inclusión, exclusión, traslado de
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domicilio o rectificación qtie sobrt las mismas se ofrezca, 
se admitirán durante los mencionados días, de cuatro a sie­
te de la tarde, en la oficina destinada a este efecto en la 
plaza de la Villa, 4, .

La Junta que tengo el honor de presidi)', considera 
opoi tuno recomendar al público que, para acreditar atjte 
las mismas las condicione.s requeridas para se:' elector en 
el artíciiio 1.“ de la ley, es documento eficaz y de fácil con­
secución, el certifiendo de hallarse previamente inscripto 
eii el padrón vecinal, y para solicita)' el traslado de su do­
micilio, liiibei'lo participado debidamente ¡i la A.dministra­
ci ón municipal

También estima la junl.i, que es un deber seilalar a la 
considei'ación del Cueipo electoral, la importancia de los 
.'ii'tículos 1,“, 2.°, H4 y 85 de la ley, insei'tos a continuación, 
poi' los que se impone el voto obligatoi io y las consiguien­
tes i'esponsabiiidades por incumplimiento de la obligación.

Asimismo confía en qtie para mantener, adquirir o rec­
tificar tan impoi'lantísimo derecho, ¡icndii'án ante ella los 
electores de Madrid a corregir los errores que contenga 
el Censo electoral, cooperando de este modo a que el que 
se rectifica sea exacta expresión de la vei'dad y gai'antfa 
fundamental de la pureza del sufragio.

Madrid, 21 de abril de 1921,— El Presidente, Lucus 
Garssón y  Garsón.

,‘UÍTfCU LO S QUE SE  CITAN

Ai'tlcülo 1.“ Son electores todos los españoles vai'ones, 
mayores de veinticinco años, que se hallen en pleno goce 
de sus derechos civiles y sean vecinos del Municipio en el 
qtie lleven dos-atáos, al )ne)ios, de residenci:i.

A)'t 2 .“ Todo elector tiene el dei'echo 3’ el deber de 
vota)' en cuantas elecciones fuei'en convocadas e)) su dis 
Irito.

Qued;)rán exoitos de esta obligación los majmres de 
.setenta ;nlos, el Clero y los Jueces de pritito'a instancia en 
sus respectivos partidos, y los Notarios públicos, en el te­
rritorio deí Colegio )iotari;il donde ejerz.'tn sus funciones.

Art. 84. El elector que sin caus:i legítim;i dejase de 
onitir sn votoO) cualquier elección efectuada en sudistri 
to, sci'á castigado:

!." Con la publicación de su no¡nbre cono cetisura, por 
haber dejado i ti cumplid o su deber civil, y para que aqué­
lla se tenga en cuenta como not;i desfavorable en l;i carre­
ra administrativa del elector castig.'ido, si tuviere esa ca­
rrera; ŷ  ■

2.*' Con un recargo de un 2 por 100 de la coitribución 
que pagare al Estado, et) tanto no vuelva a tonar parte eti 
otra elección.

Si el elector percibiese sueldo o haberes del Estado, 
Provincia o Mtmicipio, perderá durante el tiempo que 
corra basta una nueva elección, el í por 100 de ellos, trans­
firiéndose esta porción a los estableciniientos de Beneficen­
cia que e.vistan en el térniino municipal, y distribuj-éndose 
cotí igualdad ent¡'é ellos Los represcutatites o gestores de 
dichos establecimientos deberán exigir dicha participación.

En caso de reincidencia, además de las penas anterio­
res, ei elector quedará inhabilitado hasta que tozne parte 
en otra elección, para a^ irar a cargos públicos electivos 
O de nombratniento del Gobierno, de la Diputación pro­
vincial o del Municipio, y pai‘a ser nombrado para estos 
cargos durante el mismo período de tiempo.

No incurrirán en didia i'esponsabilidad los electores 
que dejaren de votar por haber sido candidatos o apodera­
dos suyos en la elección o elecciones de que se trata, por 
enferniedad. ausenci:i con causa justificada o por otra cir­
cunstancia de igual entidad o análoga a las anteriores.

Las instancias sobre la declaración de cansí) legítii-na 
de excepción u omisión del voto, se presentarán ante las 
Juntas municipales, que acordarán lo procedente, atendien­
do a la,pública notoriedad y pruebas que aduzca el intere­
sado. Éste pod)'á i'ecurrir en alzada ante la Junta provin­
cial, dentro de los diez días siguientes a la notificación del 
acuerdo. Transcurrido este plazo la Junta municipal envia­
rá a la provincial, cei'tificíioón de dicho acuerdo, con las 
apelaciones y comprobantes, si los hubiere. No serán sus- 
cep’tibles de ulterior recur,so los fallos de las Juntas provin 
dales. Remitirán también las Juntas municipales, después

de cada elección, y en el plazo de un mes, a las juntas pi'o 
vinciales, relación que éstas comunicai'án al Delegado de 
Hacienda, de los electores que no hayan votado ni alegado 
causa de su omisión.

Al t. 85. Para totnar posesión de todo destino público 
.será requisito indispensable, en los mayores de veinticinco 
años, exhibir la certificación de haber ejercita'do el derecho 
de sufi'itgio eti la última elección verificada en su respecti­
vo distrito electora!, o certificación de no ser elector, o de 
estar e.xento de la obligítción de votar, o de haber jústifi- 
cado la otnisión del voto ante la Junta correspondiente.

Las Juntas.municipr.les, y en su detecto las provincia­
les expedirán las certificaciones de esta clase que les fue­
ren pedidas con refeiencia a la lista de votantes y a his 
pruebas presentadas o antecedentes de pública notoriedad 
en sus respectivos casos,

A las declaraciones de justificación de càusa legitima 
hechos por las Juntas, será aplicable lo dispuesto en el ar­
tículo 61, respecto a documentos electorales, y se expedi­
rán bajo la responsabilidad per.sonal del Presidente de la 
Junta mujiicipítl del Censo y del Secretario que hubiera de 
autorizarlas.

S E C R E T A R IA
C O N C U R S O S

Esta Exema. Corporación en sesión de 15 del corriente, ha 
acordado anunciar concurso para proveer una plaza de mecánico 
conductor para un camión del ramo de Vías públicas.

Los concursantes, qtie no serán tnenores de veinticinco años 
ni mayores de cuaretita, presentarán sus solicitudes suscritas en 
papel de la clase 8.“ y acotupauadas de los documentos justificati­
vos exigidos en las bases del concurso, en el Registro general de la 
Secretaria dentro de los quince días siguientes al en que aparez­
ca este anuncio en el B oletín del ,\vunta'míe.nio de M.xtmiD,' 
durante las horas de once de la iiiañana a una de la tarde.

Las bases del concurso están a disposición de quien quiera 
examinarlas en el Negociado 4.“ de la Secretaría, en las horas de 
oficina.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ^
Madrid, 20 de abril de 1921. —E! Secretario, F k a k c i .sc o  

R o a n o .

En virtud de lo acordado por el Exento. Ayuntamiento en se­
sión da 13 del actual, se ammeia nuevo concurso público, por ha­
ber sido declarado desierto el pritnero, entre los Farmacéuticos 
establecidos en el distrito de Buenavista, para la provisión de la 
plaza de Farmacéutico ¡nunicipal encargado del despacho de tne- 
dicamentos a la sección tercera del expresado distrito, de con­
formidad con lo establecido en el artículo 36 del reglamento del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

Los concursantes deberán presentar sus instancias dirigidas 
al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en el Registro general del 
Ayuntamiento, de once de la mai'iana a dos de la tarde, eti el tér­
mino de un mes, a contar desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, acotapañando título profesiq- 
na], licencia de apertura de farmacia, recibo corriente de contri­
bución y relación documentada de méritos y servicios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de abril de 1921.— El Secretario, F rancisco 

Ruano.

R E C T I F I C A C I Ó N

Empréstito de 1868.
Habiéndose padecido algunos errores en la publicación de la 

lista del sorteo número 115, correspondiente a 1 de enero últimii, 
inserta en el Apéndice del 24 de dicho mes, se insertan a conti­
nuación;

Dice Debe decir

990
103.228
309.959
323.526
413-560

6.600 
105.228 
300,959 
323 754 
413 660

Nota, El núuiero 323.526, aparece repetido en la lista, y la rec­
tificación corresponde a! que ocupa el segundo lugar.

Lo que se ammeia ai público para su conocimiento.
Madrid, 23 de abril de. 1921.- El Secretario, F rancesco 

Ruano. .  ̂ ' .

.'-.d r



Cementerios.................................. Jornalero eventual. ...............................
Idem .................................. Idpii! ............................................
Idem......... .................... . . . . idem........................................ .. ,.»
Idem..........; ,  . ....................... : . [(ifini. ...................................
Idem. , ........................................ ídp:m............................ ..........
Idem.......... ..................................... Idem ................................... ........  .
Idem...................  .......................... Idem, i .............................................................
Idem............... ............................. . , Idem.................................................
Idem................................................ Idem . . . . . . . .  . . .
Idem ■ ............................................
Idem................................. ., Idem....................................... ....... .
Parques y Jardines................ Pprtn . . * ......... .
idem.........................................: .. ídpiTi..................................... ...............................
Idem ..................................... Idem . ,  1........  ., .,
Idem.............................................. Idem .................. ............. ...................................

Jiiüáii Mariño.
Blas Paura,
Francisco Serrano.
José Siifíer.
Fernifn Blanco.
Tomás Per lidia,
Leonardo Palero.
Félix Ricote.
Tomás Caucelles.
Angel Jiménez. .
Remigio Alonso.
Antonio Pinto González, 
Román Badiiiler Izquierdo. 
Dámaso de la Torre Gómez, 
Juan Díaz Díaz. .

J í̂ Xj rr ^  s

R A K o

Parques y Jardines,

NOM BliE Y APELLIDOS

Francisco Díaz Díaz,

- A N U N C I O  . ■
lili cumplimiento de lo prevenido en el párrafo tercero de! ar­

tículo 131 de I t vigente ley Municipal, quedan expuestas al ptíbli- 
co durante quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en él Boletín oficial de la provincia, les cuentas del 
presupuesto del Ensanche de esta capital, correspondientes al 
ejercicio de Itfiy-iO, aprobadas por este Excmp, .Ayuntamiento en 
sesión de 15 de! corriente mes.

Madrid, 21 de abril de 1921. — El Secretario, F j;.-vncisco 
RUAft’O. ■

S O R T E O
En el sorteo verificado en la sesión celebrada por este exce­

lentísimo Ayuntamiento el día de boy, para elegir entre tos contri­
buyentes, loa cincuenta que lian de formar la Junta immicipal de 
Asociados en el corriente año, han sido designados los siguientes: 

D. Fructuoso Hernando.
» Eduardo Rodríguez.
» Juan González ibáfiez.
» Juan M. Montesinos. •

. » Juan Redniello.
» Benito Álvarez.
» Rafael Breñosa Tomé.
A Sandalio Engtií Rodín.
» Matías Huertas, 
s Ensebio López, 
w Pascual Méndez Brocaselds.
» Angel González López.
» Isidro Serrán.

. > Juan Llórente.
» Marcos Rodríguez.
» Julián Arroyo Moret.
» Felipe Coello.
» Jacinto García,
» Celedonio Leyún Villanueva,
* Francisco Martín García,

Jenaro Martin.
» Vicente Aser,
■* Mumie! álvarez. .
» Angel Echeayen, .
» Nicanor Aparicio.
» Félix Valderrama,
» Ramón Antolin. 
a Enrique Bataller,
» Vicente Antón.
» Gabriel Gómez.
.1 Jesús Loedies. .

Nicasio Hijosa,
José Abad.
José Sánchez.

D, Joaquín Orgaz.
» Manuel Arias,
» Agustín Sánchez.
» Leonardo Llórente,
» Celestino Cobo. ^
' Manuel Taramón.

» Angel Tomás Riñón.
D Moisés Corrales,
» Manuel Martínez. '
a Francisco Velasco. ' ,
a Antonio Lázaro, .
» Julio Peláez.
» Francisco Blanco.
» Sebastián Fossa. ^
» Enrique Menéndez.
» Angel Redondo. '

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en la ley Municipal, 
se animcia al público para sn conocimiento.

Madrid. '22 de abril de 192L"EI Secretario, F h.ancisco R ua.no.

R E G IS T R O _ _ G E N E R A L  -
Resumen por Negoc d io s  de los expedientes regisirados en el 

mes de febrero último, correspondientes a  la Secretaría de 
este E.xcnio. Ayantandento.

N E G O C I A D O S

1.'
2 . "

3. "
4. “
5. “

Personal..........................
Hacienda.........................
Policía urbana................
Obras. . . .  .....................
Beneficencia..................
Ensanche........................
Consumos y Mercados,

Reformas Sociales.............. ..
Estadística..............................
Eleccio-nes..............................
Quintas;....................
Certificaciones y Exhortos.
Subastas........................; , , . .
Actas......................................
Instrucción pública...............

T o i  a i . i:s ' ............................ ..  . .

Mecanografía: Comunicaciones y copias.. ,,

Entnidas. Salidas.

167 29
. ñ'lO 219
1.228 &Ì0
1.049 372

171 93
696 2S5
53 4

135 523
271 7

14 »
289 2

2.466 2.061
23 »
5 »

73 16
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C E M E N T E R I O S

Autoriefid.ines de enternitiiienio en las cuatro Sacramentales 
desde del 2 al-8 de abril de 192!.

AUTORIZACIONES

w
3(w
in
z

7ÎX3
r­o
't93Nc

E3
»
3=ít
X

X

Si
o

H1 o
Ñ EO £0O £5.
i 1 HeáethS

De 33 péselas.................. 14 7 y> 21 693
Hñ áÁ ídftíii j . 3 4 » 1 8 352
De 50 Idem...................... 4 5 » . 3 12 600
De lio  Idem...................... 1 í> Î) » 1 lio
De 165 Idem...................... » y) » Jt

ToiíU .iis................ 8 23 7 4 42 1 755

S U B A S T A S

Subastas y cnactirsos pendientes en el día de boy, con expresión 
de su cuan tía y fecha de celebración.

UÍA
de Ih siibastfi O B JE T O  DE LA SU BA STA  , P E SE T A S

Mayo 4,
SUBASTAS ^

Obras de terminación del qniosco dei
paseo de Rosales para la Banda mu-

62.684'43nicipal.—Presupuesto calculado . . .
16. Recogida,de perros vagabundos y

aprovechamietito de animales muer­
tos que se encuentren abandonados
por sus dueños en la vía pública 
hasta 31 de diciembre de IS'22,—Im- 
porte anual........................................... 3.000

Abril 30,

Para reclamaciones por diez días, 
que empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
correspondiente en el Boletín oficial 
Conducción de cajas portabiberones

desde la lustitución municipal de 
Puerictiltiira a sus sucursales y vi- *
ceversa hasta 31 de marzo de 1922. 
importe anual.................................... 18.000
Para reclamaciones por veinte días,

Mayo 9,

que empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
correspondiente en el Boletín o tidal. 
Suministro de menestra y utensilios at

segundo departamento de ios Colé-
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, durante cuatro años 
Importe anual calculado..................... 136.313

12.
CONCURSOS

Concurso de adquisición de miau tomó-
vil para uso de h  Alcaldía Presiden­
cia.—Las proposiciones de presen­
tación en el Registro general de la 
Secretarla, dentro délos treinta días

■ hábiles siguientes al en que aparezca 
e! anniicio en la Gaceta de Madrid. 
Precio tipo........................................... 35.000

14 Concurso para enajenar tres bombas
de tiiíiiio procedentes del servicio de 
Incendios. — Las proposiciones se 
presentarán en el Registro gener.il, 
dentro de los treinta días siguientes 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín o/?CíV)/.— Precio tipo de cada
una....................................... ................. 2.000

L I C E N C I A S  E X P E D ID A S

Por el Negociado 3.* (Policía urbana.)

D. José Estebíin, Carrera de San Jerónimo, 32, joyería.
D. Labelo Martín, Niíñez de Balboa, ‘20, liojalateria.
D. Eugenio de ¡a Vega, tilúzaga, 12, maquinarla eléctrica. 
D. Jesús Madariaga, Pez, li , venta de calzado.

D. Mateo Viejo, plaza de San .Miguel (cajón números 15 y 17), 
aves y caza. _ ,

Sociedad anónima Renacimiento. San .Marcos, 4‘2. librería, 
ü. Marcelo Martínez, Augusto Figueroa, 41 triplicado, ofi­

cinas. ■ . ,
D. Jaime Schwab, plaza del Progreso, 17 duplicado, comi­

sionista.
D. Luis Paredes, Príncipe, 19 y 21, sastrería.
Dona Dolores Pérez, Galileo, 13, frutería.
D, Francisco Payan, San RaiiminJo, 21, lechería.
D, Antonio Lecilla, Mesón de Paredes, 89, depósito de vinos. 
Caja Mutua Popular, Velazquez, 3, oficinas,
D. José Koñesafert, Floridablanca, 3, objetos de arte.
D. Manuel Campanero, Fuencarral, 134, pescadería.
D. Félix Callejo, travesía de San Lorenzo, II, mercería,
D. Ramón García, Salud, 3, central de la Compañía M. C. P. 
D. Vicente Coronado, Toledo, lid, vinos.
D. Ernesto Badò, Montera, 1«, objetos de escritorio 
Señores Daverio y Compañía, Sevilla, 5, segundo izqtiierda, 

oficinas.

PoF el Negociado 6.° (Ensanche.)
Obras de reparación; Raimundo Lidio; General Sautocildes, 

sin número; Pouzano,^41; Claudio Coello, 48; paseo del General 
Martínez Campos, 32; Méndez Alvaro, y Sebastián Elcaiio, sin 
número. _

Revocos: Jorge Juan, 23, v Claudio Coello, 78.
Alquilar: García de Paredes, 28; Serrano, 82, y General 

Lacy, 2. ,
Construcción de fincas: Donoso Cortés, 1; Méndez Alvaro, 

sin número, y paseo de la Castellana, 49.
Construcción de tauro de cerramiento: Villanueva, 18,
Paso de carros: Ríos Rosas, 10 y 12 provisional; plaza de Sa­

lamanca; Príncipe de Vergara, y Lista, sin número.
Construcción de cobertizo: Ronda de Toledo, 18.

PoF la D peeción de Fontanepia Aleantarlllas.
;

Acometer a !a alcantarilla general, 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 30. .
Total, 34.

C O N T A D U R IA

A N U N C I O S
Terminada la confección de las matriculas para el cobro de 

los arbitrios por quioscos, por situado de puestos en la vía pú­
blica y en el Parque de Madrid, de veladores, y de censos de fuen­
tes, se participa a ios contribuyentes sujetos a su exacción, que 
quedan expuestas al público, durante el período de quince días 
hábiles, que empezarán a contarse desde e) 25 de abril corriente, 
terminando el 13 de mayo próximo, al objeto de las rectificacio­
nes, inclusiones y eliminaciones que en aquéllas .sean proceden­
tes. Terminado el citado plazo de exposición y a partir del 16 de 
in̂ yOi se cottierizarrt el cobro de elidios arbitrios eo las oficiníis 
de esta Sección de Ingresos, y en ia forma acostumbrada,

Madrid, 23 de abril de 1921.- E l  Jefe de la Sección de ingre­
sos, /. Fofo.

El día 1 del próximo mes de ma;̂ o dará principio !a cobranza 
a domicilio de los arbitrios sobre inquilinatos y solares e impues­
to de carruajes de lujo, correspondientes al primer trimestre del 
actual ejercicio y terminará el día 25 del citado -mes. Desde esta 
fecha, hasta él día 31 del mismo, podrán tos contribuyentes que 
no bnbieran hecho efectivos sus recibos a la presentación a do­
micilio, recogerlos en las oficinas recaudatorias; y transcurrido 
este último plazo se procederá, con arreglo a la Instniccióu, por 
la vía de apremio, contra los que figuren en descubierto por los 
referidos arbitrios. „ , , .

Madrid, 25 de abril de 1921 .—El Jefe de la Sección de ingre­
sos, /, Fojo.

OFtCIN.^S KKCAUOATOtíl.XS

Centro, Postas,36; Hospicio, Palma, 30; Chamberí, Nicasio 
Gallego, 6; Buenavista, Monte Esqtiinza, 22; Congreso, Gober­
nador, 33; Hospital, Calvario, 20; Inclusa, Dos Hermanas, 27; 
Latina, Cava Baja, 15; Palacio, Espejo, 8; Universidad, Quiño­
nes, 17.
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Cotización en Bolsa de ios calores municipales en los días del 16 a l 22 de abril de 1921.

Anterior, Día 16. Día 18. Día IS. Día 20. Día 21. Día 22.
Empréstito de itSfiS, — übiigaciones de iÜO pesetas ai 3 por

72 72 72 72 72 72‘50
Expropiaciones en el Interior.—Obligacio-  ̂ 1899.............. 90 87 87 87‘50 S7'50 ■ 'á

nes de 5CW pesetas al 5 por 100..................í 1909. ............ 86‘50 86‘50 86 86‘50 » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

nes de 500 pesetas al 4 por 100.......................................... 84‘50 84‘50 » » » »
Cédulas de expropiaciones de! Ensanche, de 500 pesetas al

4 Vi por 100.—Emisiones de 1899y 1007.............................. 89‘50 't » 90 90 »
Idem id.—Emisión de 1915.......................................................... 85 85 85 » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por 

100 . . . ' ..................................................................................... 84 í» 84 S3 a3 83 83'25
Empréstito de 1918.— Obligacionesde.500 pesetas al 5por

100............................................................................................... 84 82‘50 82'50 83 83 83‘25

E N S A N C H E

itiffresos u p ag os  cerificados poi cuenta del presupuesto de 1921-22.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

1 —Contribuciones y recargos....................................................
2. “—Venta de terrenos,. ...............................................
3. “—Subvención dei Ayuntamiento..................................
4. ”—Resultas.................................................... ...................
5. “—Imprevistos y eventuales..........................................
6. °—Reintegros..................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................ .....

Total de ingresos fo/íñalizados

TO TA L IN ü liE SÜ S FORMALIZADOS

de créditos 
p r e s u p u e s t o s , Del 1 al 24 

de abril de 192i.
Tata] de inareaot 

hasta el 24 
; de abril de 1921.

P e s e t a s . P e s e t a s P e s e t a s ,

8.346.170‘S9 
248.525‘45 

1.000
1.526.410'30

100
59.6.50'51

8.796'05

2.551.289
100

' 5,4I6'72

8.796*05
»

2.551.289
100.

5.416*72

10.181.857‘15 
3,575'03

2.565,601'77 
93'75

2.565.601*77
93‘75

10.185.432*18 2.565.695‘52 2,565.695*52

TO TA L P A ü Ü S  E .IE C U T A D O S

de créditos '
, H iito r iz sd o s » • Del t al 24 

de abril de 1S2L
Total de pagos 

hasta el 24 
de abril de 1921.

P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s .

862.140 
267 861*50 
243.413*25 

6.282.438*82 
1.711.811*29 

32.776*85

7>

105.613-90
y>
»

»
»

105,613^90

»

9.400.441‘71 
193‘50

t05.613'90
»

105.613^90
»

9.400.635'21 ^ 105.613‘90 105.613*90

PAGOS

í

C A P l l ' U L O S

1. *"—Gastos del Ayuntamiento.
2. "—Policía de seguridad....
3. “—Policía urbana.......
4. ”—Obras públicas.....
5. “—Cargas.....................
6. °—Imprevistos............

Pagos por devoluciones de ingresos..........................................

Total de pagos form alizados.

B A L A N C E

Ingresos formalizados .............................................. .................................................................................................

PESETAS PESETAS

2,565.60177
»

2.565.60177

195.5*20‘i5

Idem devueltos..........................................................................................................................................
ídem líquidos......................................................... ...................................................................................

Pagos ejecutados...................................................................................................................................... 105 613*90 
93‘75

u
Idem reintegrados......................................................................................................... ........................
Idem líquidos..............................................................................................................................................

E x ís Í P n c / a  e n  T f i s n r e r in . .......... ..  ............. .............. .. 2.460.081'62
------------------------------------- —̂ . -  ... .
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E N S A N C H E

Estado damostpatívo y balance de las opecaeiones de eontablltdad veFífleadas hasta fin del mes de marzo de 1921.

r U lM liK A  P.-\RTE.  —  IN G R ESO S

C A P Í ' l ’ l J l . O S

n  !■; it  i :  - ITAUrCH NA li II

CHliDÍTOS Ff 

P ara  líí?(^31

KSUPUEISIOÍ

Procedentes 

de 1019-30

Devoluciones

veriMcadas.

T O T A 1. 

P eset íts .

T O T A !.
de

recaed ación 
obtenida.

Pesólas

DSÍIUOHKe

] 11 ¡presos 

por realizar.

itÓRtlEOOKKS

Exceso 
(le iiiRresos 

sobre 
los

presupuestos

I." Contribuciones y recarRos ...................... .................... fi.opo.«« l,ffi)1.363‘ 12 . 7.751.303*12 6.711 019'I4 1.040.343*98
‘i r VciiiH de terrenos .............................  . ....................... 2At>.T2ñ * 2407LJ5 íü íiro‘í"2 991.731*30 '  1.019 32
3." Sul>vencií>n AymitHiníeiiLú............................  «.. • LOTO t * l.OlW 1 «10 * *
i r Rcüiiitus.................................... .......................................... 1 3ta.3!H‘23 fHe.7M‘éKi * 3.101.104 00 3.101.104*69 » ' »
ñ * Imprevistos y eventuales................... ............................ i > > * !,593‘S » 1 503*35
6.” ReintearoR....................................................................— 56.87ñ B85‘42 ifiO'ñn 58.020*03 73.718*01 6.076*82 91.767*91

9.371.135*40 IGHOO 10.913.919*13 8.908.350*61 1.908.159*10 21.983‘.18

SE G U N D A  P A K I ' K . —  P A G O S

CAPI T ULÜS

I." CiíiStoK dftl AyEmÍHniiciito.........................................
3." Policía (le seKiiridud. .............................. .................
3," Policiii tirl)«iiH y rural. ..............................................
f OI>ras iniblicas.............................................................
á." C aríías............................... ........................................
6.'' Imprevistos,..................................................................

n  K  11 H A 11 It  -
m m  ifRiciEiis

T O T A L CREDITOS PR KB OPUESTOS
T  0  T  A l. 

Pesetas.

R esto
del

créd ito
presnptiesto

pagos
eiecntñdos.

Pesetas,

P ara : 1120-21 
créditQS ex tra - 

ordina ios.

P ro ced en tes 

de 1019-20.

R ein teg ros 

v e r i f i c a d  o s .

.770.892*65 
9Í7.4.3.V42 
1l-8 982'4f) 

4.7,59.66 "25 
1.49.5 339 7' 

12.214

776.400 
210 429 
*221.500 

■ 6.349.389*81 
1.048.476*27 

31.340*90

15 241-30 
177 149*40 
40,190*85

1.073 32 
! 336*50

9,17’ 853*70 
2 8.36-85

778.073*33 
917.065*50 
930.741‘30 

7.464,385*91 
1.091 508*97 

91,316-90

1.410*67 
330*08 

07.758*E5 
3,704.524*66 

966 169*20 
9.132*90

7.360 495*48 0,233.534*98 232.586*55 943.600*3; 10.409 721*90 3.010296*42

TEIÍCFÍRA P A R  1 — RA G A N CE D E  L A S  O P E R A C IO N E S  D E  IN G R E S O S  Y P A G O S

N A ti I I  0  N
D E B E H A BER

— D E U D O R E S A C R E E D O R E S

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

/ lieali^Hílds......................................................... . . . 8-968 350*01 *

1 itg resos____ .................................  ' D ev u elto s.................................................. ................ I66*u0 > > »
1 Líquidos..«................................. ................ . , . . « . * . * 8.968.184* 11
( E je c u ta d o s ......................................................... .. 7,300.495*48 i

P ilaos , . _____ * 043.600-37 * ►
( Líquidos...................................................................... * * 0.410.895*11 *

E xis tenc ia  en Tesorería ...................................................................... 2.651.389 * 2.551.289 '

0.911.930*98 9.911.950*98 8 068,184*11 8.968.184*11

I N T ^ I O R  -

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad vertHeadas hasta fin del mes de marzo de 1921,

P R IM E R A  P A R T E . — JNGRlí.SOS

II ft* 11 H A K  Vj K N A ti I I  II N

C A P í r i i i . o y

CRKDJ103 PHKSUPÛ BTOS
T O  i'A  I. 

Pesetas,

DKÜDORKB XCFKKtJORKS

Pura 1920-21
P reced en tes 

de 1910-20.

D evulucim ies

yerifícadas.

T O T A L

Pesetas.

Reuciddacióti

obiünída. Ingresos 
por realiv-ar.

E x ce so  
de ing resos 

so b re  
los

presupuestos

!.** P nipiiíS«.......................................... 104.918*70 69.660*72 52.913*16 227.402*58 142.208*07 142 208*07 8,5.‘284’51
2.** M o n tes ............................................. 27,857*50 44*81 » 27,902*3! 14.985*62 14.tE5‘62 1'2.916'09 *
3.V Itnpneslos................................ . . 8.103.45(1*11 3;0.63U*24 103.596*65 8 583.677 8.(*23 731*29 8.623 731-29 1.137.333*15 577.387-41
i.*' líe tie tice iic ia ..................... . .  ■■ 18.206*02 9.807‘JI » 28 013*03 14,689-59 14.069*09 13.391*34 *
5.“ Instrncción p ú b l i c a ................. 2.5C0

703*60
lÜCl *• 9.600 3 950 

,  701*55
3.2,50

701*55
> 050

6.“ C orrección  p ú blica .................... 5,59*90 > 1.263*50 501*95 ►
L" ExtraordíTm rio»«.................. .... ■ 456.0-24‘ÜI 2.866*96 196*40 459.987*37 2S).31!*78 955.311*78 309.134*69 164-459*10
8." R e s u lta s .. .  i ............. - .................. > 572.715*75 14*84 57*2.730*59 578.921*13 578 921*13 » 5 490*54
9." R ecu rsos le g a le s  para cnbrii 

el d éficit.................................... 32.069.876*01 988.010*58 4.953*95 33.663.871*41
070.519*79

34.507,275*15 34,507 275*15 1 196 588*30 2.040,992*61
10*” R ein teg ro s ...................................... 953.765*41 16.754*38 29.6.*j4‘.’8 29 654*38 940 865*41 *

43..33S.302*86 2.037.180*65 161.675 44.537.058*51 43 570 088*56 43.570 088*56 3.755.949*04 2.788.979*09

PtO  d e  M a d
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SE G U N D A  U A K T E . — PAGO S

U  lií 11 11 It r: n
IClEEBtlIB

CAPÍTUl.OS
Alteraciones 

en los
créditos pre­
supuestos.

Baias

Tí>TA í, 

Pesefas.

08 Güitos prksupiigítoe AlterHciimes
TOTA 1. 

Péselas.

Phífüs

ejeciitaclos,' Para 1920-21
Procedentes 
de 1919-20,

Reintegros 

verifica dos.

en los
créditos pre­
supuestos.
Aumentos.

Resto
del

crédito
presupuesto,

l.'* íiel AymUa-
iníento..............

3.“ PnliciH de semnidíld. • 4.310.363*85 
2.269.193*43

4.310.303*85 
2 260.093*43 
6..mi'80‘12

4,294.447*35
2.3'23,70Ü'U5
7.402.5,97*68

12,951*03
47.371*78

4C 308‘04 
1 739̂ 22

t 4..’.49.7( 6*39 
‘2.372.791*65

139.442*47 
I06 6C7'623.* Policía iiibHiia y riiriil 6 503J38(1*12 

2 595 999' 13
457.040 31 5.0.*.7'37 13.485*03 7.8;8.166*29 1 375.086 174.'’ [iistriiccióii miblicn . . 7.:í03 2.ü93.4íi9'¡3 

3 1811819*77
3,734.36.5*58 I77.53*2*;5 10.39372 7.5UÜ . 2.929.701*85 326.292*795.“ Beneficencia.......... • > 3.189.819*77 3.5!O.I3fi 346.908*50 8261*58 * 3.865 ..300* 17 6-4,486*406 " Obraspiiblicas........ i 4.999.970 4.900.970 ■ 5.11)9,635 300.153*84 9.639*65 115 000 5.923.8'Æ*49 960.858*497.* Corrección publica. . X 360 118'f-2 300 118*92 310.318*02 * * 89 168 02 399.386*94 39.268*928.“ Montes. ............... .. 1 > P 1 A >

9 “ C argas.......................... 2.835*23 15 47,5 403*20 15.478.227*43 14.129.364*46 3.Û43'180*11 151,549*01 142.G45'ü9 16.457.745 27 970,517*84
10, ° Obras de mieva coas*

triicción...........
11. ° íiriprevislos.

412.793*84 
>

1 ;70.8I3‘M 
240 165*96

1.613 695*88 
249.165 96

9.043.738*82
100.090 a.306‘85

210
16L442'2I

85.319*43 9.350.881*64
236.829*06

737.275*76
26.663*10

!2." R esu ltas...................... » * » »

453 J 19*97 49.969.724*52 41 432.843*50 42.338.902*86 3.613.060*45 389 969*70 453.119*07 46.794.343'OS 5 371 499*49

T E I Í C E K A  P A I Í T E  —  BA D A N CI ï; D E  1,AS O P E R A C IO N E S  D E  IN G R E S O S  V PAGO S

* « A l . O H
D EBE HABER

- DEUDORES ACREEDORES
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Poseías >

1 Realizados .........................................— 43.570.088*56 . VIngresos...................... .............  i Devueltos.............................................................. 16! 675 * ■'
1 í.iqiiidos................................................................. > > 43-408 413*56
[ Eiecutados............................................s ............ 40 969.794‘5-2 >

» 389 960*70 »
1 Líquidos............ ................................................. * » 40-5̂ .763*89 * ,

E xis tenc ia  en Tesorería ................................................... 9.838 649*74 • 9.828.649*74 ■
43,960 (1tó'9G 43 860.049*96 43.408.413*56 43.498 413*56

Madrid, 24 de abril de 1921. —El Contador, Manne! C. v Afarms.

\

îi

OBRAS M U H IC IP A LE S
\r ± s  F T j B l . , r o . A s

I N-T E R I O R

Obras e/eciitai/as y en curso de ejecnciôn durante los días 
del 17 a l 23 de abri! de 1021.

Aceras.
Parque de Madrid, Antonio Ldpez, paseo del Prado, plaza de 

la Independencia, Pez, Ptzarro, Reina, San Pedro, paseo del Rey, 
plaza de loa Mosteases Bailén, Churnica, Navas de Toloaa, Pre­
ciados y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Nueva del Este, Alejandro González, Elipa, Pacífico, Seco, 
Californias, Caballero de Gracia, Alcalá, San Onofre, Carranza, 
Malasaña, Gasómetro, líibera de Curtidores, Arganznela, ^ego- 
via y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
alirmadas. '
Talleres.

En el de crr/'/í/Vi/e/vb. —Arreglo de carretillas y carros de mano. 
En et de cerm jeritt. — Calzado y aguzado de iierramieiitas. 
En el de /NV/r/e/vrt.—Arreglando farolea y aceiteras,
J : l  de yintnra. Fin varias dejiemteuclas immicipales.
Madrid, 25 de abril de Î92I.— El Ingeniero encargado de las 

obras, /. Alderete. '

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 17 al 23 de abril de 192 L

Interior.
Presupuestos, 2; permisos especiales para la Eábrica de 

Gas, 35; instancias registradas e informadas solicitando licencia

para apertura de calas, 25; asuntos tramitados, 50; actas de 
replanteo y recepción, 1 ; oficios para recepción de materiales, 25; 
listas de jornales, 6; importe de los mismos en la semana ante­
rior, 45.34r00 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 7; plie­
gos.de condiciones de diferentes contratas, I.
Eiisanehe. .

Asuntos despacliados, 20; expedientes informados, 6; ídem 
de calas, 8; oficios varios, fi; listas .de jornales, 4; importe de los_ 
mismos, 35.141'50 pesetas; plazas amortizadas en el personal 
obrero fijo, 3.

Madrid, 25 de abril de 1921. - El Ingeniero Diredor P. Nññes 
Granes.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata genera! de pa- 
oimentación durante los días del 17 a l 23 de abt il de 1921. 

Calles.
Alcalá (de Sevilla a ia plaza de Castelar), Bravo Mnrillo (ace­

ras), avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, San­
ta I cresa, Encarnación (replanteo), Carmen (ídem), Alberto Agui­
lera, Los Madrazo, plaza de la Independencia (aceras) Válgame 
Dios, Santa Cruz de Marcenado, San Lucas, Santo Tomé y Cid 
(terminada).

Madrid, 25 de abril de 1921, - El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en cnr.Ho de ejecución, durante los dias 
del 16 ul 22 de abril de 1921.

Poradmiiiistpaelón.
Cfl/íeríVts.—Reparaciones: Almagro, Ave Mnría, Cisne, paseo 

del Comandante Fórtea, Escuadra, Ferraz, Gómez Ortega. Juan 
Duque, paseos de las Delicias, Leñeros y Virgen del Puerto, 
puentes de la Elipa y de la Reina Victoria.

/v/cvi/es,—Reparaciones: Californias, camino de El Pardo, Er-
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cilla, Goya, Leinus, plaza c!el Mundo Nuevo, ronda de Toledo, 
Sania Engracia y Santa Luda.

í////ífjr/o.‘;.—líeporaciones: Alcalá, Alcántara, Goya y Puerta 
del Sol,
Talleeea,

C.’í7í/rer/íí.—Reparaciones; En Vías públicas. General Oráa, 
Valletierinoso y paseo de ia Florida.

Cíí/'ii/rt/er/ri,—Reparaciones: Taburetes y tapas para pozos, 
Puería del Sol. '

Cer/cr/e/Ví/. - Construcción: Cubierta para urinario,—Repara­
ciones: Escalinata, Noblejas, Santa Brígida, Santa Ana, San Ber- 
nardo,.paseos de la Florida y Comandante Portea y plaza de los 
Mosteases.

/•«w/ícWa,—Reparaciones: Palencia, Segovia y Colegio dé 
Nuestra Seflora de la Paloma. ,

G«(írr//c/orteríVf.—Haciendo y reparando chanclos.
Aíecííafco.—Reparaciones: Florida y Puerta de! Sol.
/■Ynt«ra.—Reparaciones: Plaza de los Mosteases, paseo del 

General Martínez Campos y fuentes de los distritos de Chamberí, 
Inclusa y Latina.

Fó̂ r/e/íV/.—Reparaciones: Plaza de los Mo.stcnaes, Puerta del 
Sol, paseo del Comandante Portea y cuadrilla de viajes y repara­
ciones.
Servleioa prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas,‘2.875; Idem limpias,'280; objetos ezl raídos, 4, 
y reconocimiento de atarjeas, 19.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, ItO; ídem íd. extraídos, 119; metros 
cúbicos extraídos, licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, I ; Importe total, S58‘25 pesetas.

Madrid, 23 ile abril de 1921. El Arquitecto Ditecii'r, /ose  
de Lnrtte.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O

Obrns eiecnta<!as y en curso de e¡ecnción durnute tos ditn d,'¡ 
tS al 23 de abril de i92!.

Cuenca de la Castellana {vertiente Oeste).
Cnnsinicclü/i del «/cñn/ar/7/oí/o.—Colector del Cai cabón, 

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg. ,
Oeste, Plaza de Toros,
Coiisíriicción del alcantarUtndo.—Cmw\Q bajo de Vicálvaro, 

Sánchez Barcáiztegui, Francisco Abril, Los Mesejo, Luis Mitjaiis, 
Valeria, Arregui y Aruej, Valderribas y Pacifico,
Cuenca de la Cáreel Modelo.

Construcción del olcantariliado. del Valle, Lozoya,
Ataiilfo, Cea Bermúdez, Hííarión F.slava, Andrés Mellado y Gaz- 
tainbide,
Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado.—Pasea de Sati Vicente y
Arrinza,
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado.—Toledo, Antonio López, 
camino bajo de San Isidro y paseo Imperial.
Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del alcantarillado.—Pasea de las Acacias. 
Reparación y me¡ora del alcantarillado.—Fray Ceferino Gon­

zález, Huerta del Bayo, Embajadores, Casino, Dos Hermanas, 
Oso, Mesón de Paredes, paseo de las Acacias, Abades, Juanelo, 
Espada, Esgrima,^ Amparo, Cabestreros y paseo de los Olmos 
(nuevo).

Cuenca de Mataderos. “ _
Construcción del alcantarillado.—\aXon\o Ló'pe'i.

Cuenca de Moreno Nieto.
Construcción del alcantarillado.-lAanzawares, ronda de S e­

govia y construcción del colector de la calle de Méndez Alvaro.
Madrid, 23 de abril de 1921. — El Arquitecto Director,/ose 

de Loriie.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trábalos oeri^cados p or  este ramo durante la 
semana del i  i a i 18 de abril de 1921.

Parque de Madrid.
Macieos y se,gí[í7o/-e5,—Siembra, cava, siega y conservación 

de viveros.
R osaleda.—Laborea¡ riego y limpieza.
¿■s/u/íis.—Laboreo en cuadros, riego, limpieza de plantas, 

cava, roza, colocación de plantas, conservación y vigilancia.
Obras y  talleres.—Reconstrucción del Parque zoológico, la­

brado de madera, astilado de picos y azadones, pintado, arreglo 
de mangas, regaderas y de roturas de bancos y limpieza y engra­
se de las llaves del Canalillo,

Zonas de la /.* íi la $.*—Riego y limpieza de cuadros, prade­
ras y paseos, roza, extracción de hierba, colocación de vinca, 
vigilancia del cuarto de la herramienta y conservación de evacua­
torios.

Guardería.— servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—^le'ga de jardines y poda.
¡ardiñes y  volante de iV/em.—Limpieza de sagina, recorte de 

perfiles, pica de piretrum, semillado, conservación y vigilancia de 
jardines.

Puente de Toledo y Dehesa de la A rgam uela.— Ca\a¡ roza, 
riego y vigilancia de vinca.

Secciones de la n la 6.̂  (sección de puseosj.—Reforma 
de paseos, construcción de alcorques y regueras en los paseos de 
la población, apertura de zanjas, cava, extendido de arena, roza, 
cribado de mantillo y vigilancia.

Dehesa de Ama/nW.—Construcción de alcorques y vigilancia.
Viveros.—Extracción de planta, plantación, injertado, riego, 

limpieza y vigilancia.
. Parque del Oeste. — Siega, riego; barrido de paseos, roza 
de cuadres, limpieza de praderas de vinca y cribado de mantillo.

Madrid, 22 de abril de 1921.—El Jardinero mayor Jefe del 
servició, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bom beros durante fa  última semana.

Obras en ejecución.—P\av.a de la Villa, 3, obras de albañileria 
y carpintería; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Cerá­
mica municipal, tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), obras 
de albaílilería y taller de la Arganzuela, obras de carpintería, 

,Se/£j/CíO de í̂iízrí/as.—Taller de la Arganzuela, Escuela de 
Veterinaria y Angel, 2. derribo,

O/í/eHíf/iacs.—En la Brigada y obras.
Scfvicios especiales.—lAomimanto de Chapí (Parque de Ma­

drid).
Madrid, 23 de abril de I92L- El Arquitecto Decano, losé Ló­

pez Satlaberry.

Asuntos aespachados en la semana.
Primera aeccióii dellutertor.

Expedientes informados, 55,
Reconocimientos, 51. .
Madrid, 23 de abril de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

Jado M. Zapata,

Segunda seeeión.
Licencias para construcciones de nueva planta.—Juan de Olías, 

número 7, y Montera, 28.
Licencias para obras diversas. — Oviedo, 7 y 9; Atocha, 14; 

Aduana, 4; Desengaño, 25, y Preciados, 58.
Licencias para apertura de establecimientos.-'XcXuán, 7, des­

pacho de billetes de espectáculos; Cruz, 30, despacho de aguas 
minerales; Peligros, 11 y 13, venta de artículos de perfumería; 
Conchas, 1, taller de pintura; Aduana,?, sastre sin géneros;Luna, 
número 22, Academia de Correos; Montera, 35, peluquería; Reina, 
número 5, venta de material eléctrico, y San Andrés, 14, venta 
de accesorios para automóviles y bicicletas.

Instalación de motor.—Travesía de la Ballesta, 5.
Partes de dirección ae obras. — Hileras, 4; Montera, 28, y 

Puerta de) Sol, 12.
_ Rectificaciones de andamios. — Cruz Verde. 18; Fuencarrai, 

número 29; Hileras, 6; Puerta del Sol, 12, y plaza de Celencue, I. 
Reconocimientos, 3!. '
Madrid, 22 de abril de 1921,—El Arquitecto de la sección, ¡osé  

López Sallabeiry,
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Tereera seeeió»."

Ohras de /■í>/'or«n.^Barquillo, 35; Fuencarral, 67; Alcalá, 175; 
Recoletos, 5; Madera, 6); Santa Brígida, 2, y Ardemaiis, sin nú­
mero.

Di'ecciones facultativas de obras. — Molino de Viento, 25; 
Santa Brígida, 2; Feriiando VI, 1; Madera, 32; Recoletos, 5, v 
Génova, 2S.

Rectificación de zócalo de cantería. — 13.
Licencias de aperturas. — Corredera Alta de San Pablo, 12; 

plaza de Bilbao, 1, y Hortaleza, 75.
Ucencias para rerjocos.—Petayo, 46, y Génova, 28,
De ampliación Barciuillo, 15.
Denuncia por carecer de Ucencia.—ñürqmWo, 19. 
Reconocimientos, 24. '
Madrid, 23 de abril de 1921 .—El Arquitecto de la seccidn, fosé 

Carnicero,

Cuarta sección. '

Expedientes informados, 71,
Reconocimientos practicados, 69.
Madrid, 22 de abril de 1921. —Él Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda. •

Quinta secelón.

Licencias para tira de cuerdas.—Encomlenáa, 10, y Juanelo, 
número 24.

Licencias pora construcción. — Comtíñeros de Castilla, 6 y 8, 
casa de nueva planta, y Cementerio de San Lorenzo, panteón.

Licencias /íí7rao5r«sf//íJersos.—Abades,?, reconstruir un trozo 
de medianería; Antonio López, 41, casilla para cubrir pozo; Canos 
Viejos, 4, reparación de bovedilla y solado; plaza de la Concep- 
dún, I, obras de Hiiipliadótt; Cava Baja, 40, sustituir maderos de 
piso; Jesús del Gran Poder (colonia del Carmen), obras de am­
pliación, y Toledo, 121, rasgar un bueco de traviesa.

Li encía para alquilar. — Zs\áo, 8, construcción de nueva 
planta.

Licencias para apertura de estabiecimienios. — Calatrava, 33, 
abacería; plaza del'Duquede Alba, 3, zapatero a medida; Emba­
jadores, 35, ebanista, y 43, venta de calzado al por menor; Jiiane- 
io, 3, hojalatero-vidriero; Mesón de Paredes, 7, construcción de 
mesas de billar; plaza de Nicolás Salmerón, 10, venta de muebles 
usados, y 20, venta de billetes de espectáculos; plaza de) Progre­
so, (3, venta de legumbres al por mayor; San Buenaventura, 7, 
fábrica de preparación de aceitunas; San Gabriel, 27. establo con 
cuatro vacas, y Batitos, 1 principal, taller de confección de ropa 
blanca.

Renonación de Ucencias. — Amparo, 58, lecbería stn establo; 
Etnba¡adores, 16, ferretería; Estudios, 12, venta de aves y caza, y 
plaza del Progreso, 11, droguería y perfumería.

Licencias para eiectroniotor.—Provmones, 16 y 18, y Santos, 1 
principal.

Den<incias.—C-A\a Baja, ,53, por obras sin Ucencia; Embajado­
res, 11, por tienda y taller sin licencia; Encomienda, 21, por mal 
estado de canalones; Sacrametno, 4, por construcción de muro sin 
licencia, y San Gabriel, 8, por obras sin licencia.

Partes de dirección facaltntwa.—AhñAes, 7 y 28; Aguila, 24 du­
plicado; Antonio López, 41; Cava Baja, 53; Cementerio de San 
Lorenzo; Comnneros de Castilla, 6 y 8; Jacinto Benavente, 10; 
Jesús del Gran Poder, sin número; Migue) Servet, 4; Oso, 21, v 
Paloma, 25 duplicado,

Far/o,—Expediente para traslado de féretros en el Cemente­
rio de Santa María (patio de ¡a Concepción).

Reconocimientos, 54.
Madrid, 22 de abril de 1921. —El Arquitecto de la sección, Gon­

zalo Domínguez.

Primera sección del Ensanche.

Expedientes de apropiación y exjtropiación de parcelas, 2.
Idem de tira de cuerdas, 5, '
Idem para obras de construcción, 6,
Idem para obras de reforma y de ampliación, 11,
Idem para obras de revoco, 2,
Idem para obras de demolición, 2,
Idem para obras de desmontar solar, 1. "
Idem para colocar vallado, 2. I

■ Idem de denuncia, 1.
Idem para instalar motores, 2,
Idem para establecimientos industriales, 14.
Partes de zócalos de planta baja y aleros, 7,
Ideni para dirección de obras, 10.
Incidencias, 6.
Madrid, 23 de abril de 192!.—El Arquitecto de la sección,' 

/. Carrasco. ■

Tercera sección.
Confección de planos, 12.
Tira de cuerdas, 2
Ohras de nueva construcción, I.
Idem de reforma, 3. '
Idem menores, 2.
Idem de revoco, 3,
Expedientes de alquilar, 3.
Incidencias, I ] .  .
Denuncias, 2.
Direcciones facultativas, 3.
Establecimientos industriales, 3.
Reconocimientos, 28.
Volantes y B. L. M., 14. -
Madrid, 23 de abrí! de 192!.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación de ta calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última se han realizado las siguientes 
obras; ■

Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras a excepción de 
ia medianería de testero en planta baja.

Mesonero Romanos, 35, ídem id. id. de lateral derecha en id. id.
Mesonero Romanos, 38, se ha demolido la medianería latera! 

izquierda en la parte contigua a la medianería latera! derecha del 
número 40 en planta baja que ya está reconstruida.

1 ttdescos, 30 y 32, continúan las obras de demolición a la al­
tura de planta baja, excepto en la parte contigua a Hita, 6, y en 
los cuartos interiores, donde se ejecutan las obras a ta altura dei 
piso de la segunda planta por estar habitados dichos cuartos.

Tudescos, 34, se ejecutan las obras a la altura de planta baja.
Continúan las obras de desmonte de la plaza del Callao y ca­

lles transversales a la avenida de Pi Margal!.
Madrid, 19 de abril de 1921, — El Inspector facultativo, fosé 

López Saitaberry.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados eu la semana. 
En el Cementeplo de Nues-
tra  Señora de la Aimudena.

Cuartel 10, manzanas 1 a 7 y 26 a 47, arreglo de ángulos y 
sardineles y colocación de marmolillos.

idem 40, manzana 11, derribo y construcción de uno de sus 
-frentes.

Idem íd„ manzanas 12, 36 a 39, 44 a 46, 48 y 50 a 54, arre­
glo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem irO, manzanas 117, 120 a 130, 132, 134, 135, 140 y 142 a 
148, arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem f5, manzanas 3 a 8, arreglo de ángulos y sardineles y co­
locación de marmolillos,

Exbumación de una sepultura de adultos de segunda tempo­
ral, con un cadáver.

Idem de 20 sepulturas de tercera temporal de adultos, en el 
cuartel 7.“, con 120 cadáveres.

Idem de cuatro sepulturas de párvulos de segunda temporal, 
en e! cuai tel 63, con cuatro cadáveres.
En las obras de la Neerópolis.

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y terra­
plenes en la zona Oeste de defensa.

Continuación de las raiijpas del antecementerio con desmontes 
y terraplenes,

Continiiacióti de la construcción de alcantarillas en el cruce de 
la carretera con la calle Norte, de acceso lateral de la Necrópolis.

Continuación de la construcción de alcantarillas en la piaza 
elíptica de la zona de defensa.

Continnación de la construcción de sepulturas de segunda cla­
se sobre la calle de 39 metras.

Contimmdón de la construcción de la galería de nidios para 
adultos.

Gontimiación de las obras de cubierta en el edificio Sur de 
Administración.

Continuación de construcción de muros de contención y te­
rraplenes en la meseta del depósito de aguas.

Revestido interior y ampliación del depósito general de aguas.
■ Montaje del depósito elevado.
■ Construcción de la casilla de desinfección de) personal de C e­

menterios.
Despacho de un expediente.
Madrid, 25 de abril de 1921.—El Arquitecto immicipal, Fran­

cisco  Gíircí'a Nava.
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SSCOlOfí FACULTATIVA DF PROPIEDADRS DE LA VILLA

7 rt¡bajos ejecutmhs diirfinté íti seitia/io.
CasEt tiúmertt 3 de la plaza de la Villa: Obras deadaptacidti para 

el liistitatn Biblríigráfico,
Obras del nuevo Mafadero: OonstriicGidn de imirofi de la casa 

de calderas. Idem de pavimentos de la nave de cerdos, con sus 
regueras. Constriicdbn de dobles maros y enlucidos en los 
frigoríficos, líecorrido de Cíibiertas. Construccidn de tuberías y 
aparatos de saneamiento del almacén de hielo. Construcción de 
canalones y listones para la cubierta de nralíta en el mercado de 
vuelillo y terneras.

iiistaíuciones frigoríficas: fíeglaje de tub«rias y aparatos. 
Colocación de aislantes de corcho. Construcción de dobles mure- 
tes de ladrillo y enfoscados de cemento en los frigoríficos,

instalaciones mecánicas en general: Montaje de aparatos en las 
naves de degtiéllo de vacuno, lanar y cerdos y en las naves de 
oreo y colgaderos. Colocación de corralillos en los establos de 
cerdos y lanar.

Trabajos de oficina: Informes, 4; oficios, 2; y diferentes traba­
jos de dibujo y delinendón,

Madrid, 23 de abril de 1921.— El Arquitecto tminicipal de 
Propiedades, ¿ais Beliidn.

PO LIC IA  URBANA

G U A R D I A  M U N I C i P A ' L

Oewtncins ¡j s en a d o s  pre.slmlos en los días de! 14 ai 20 
de abril de 1921.

Da nunclas.
/4/sfrí/os, -Centro, 326; I lospicio, 74; Cüliamberí, 79; Bueña- 

vista, 122; Congreso, ¡2S; Hospital, SS; liidiisa. 126; Latina, 124; 
Palacio, 102; Universidad, 52; l otal, 1.221.
Servlelos.

D isirilas.^  Centro, 31; Hospicio, 4; Bnenavista, 32; Congre­
so, 19; Hospital, 14; Inclusa, !2; Latina, 19; Palacio, 16; Univer­
sidad. 6; Total, 153. _

En el distrito de la Latina se denunciaron 40 qiiiiogramos de 
sardinas arenques y 45 de bacalao, los cuales fueron al quemadero.

D IR E C C IO N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Set nidos prestados p or  ei Cuerpo de Bomberos en los dios 
dei ¡0 a l 20 de abril de-1021,

fiicendlos.
Dia 10, Claudio Coello, 23, primero; se recibió el aviso a las 

doce lloras y treinta, minutos y se terminó a las doce lloras y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio !a misma cansa que 
el anterior.

Uia 11, plaza de Santa Ana,. 11, principal; se recibió el aviso 
a las quince horas y quince minutos, y se terminó a las quince 
horas y treinta minutos; motivó e! servicio la misma causa que el 
anterior.

Dia 11, Alcalá, U2, bajo; se recibió el aviso a las once horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a las doce horas; motivó el ser­
vicio el incendio de bidones de gasolina.

Día 11, Ponzano, 22, bajo; se recibió el aviso a las catorce 
horas y quince minutos, y se terminó a las catorce horas y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio el incendio de los cables del 
ascensor.

Día 12, Espejo, 4, segundo; se recibió el aviso a las nueve ho­
ras y veinte minutos, y se terminó a las diez horas y treinta y 
cinco mimitos; motivó el servicio el incendio de cinco pies nueve 
maderos de piso y trozo de carrera.

Día 13, paseó de la Castellana y Cisne; se recibió el aviso a 
las catorce Moras y quince minutos, y se terminó a ¡as diez y seis 
lloras; motivó el servicio el liimdimiento del pavimento.

Día 14, plaza de Alonso Martínez, 1, primero; se recibió el avi­
so a las diez y siete horas y cuarenta minutos, y se terminó a las 
diez y odio horas; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 14, Espíritu Santo, II, cuarto; se recibió el aviso a las 
veinte horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las vein­
tiuna lloras; motivó el servicio el incendio de unos papeles de 
cocina.

Día 16, San Mateo, 10, bajo; se recibió el aviso a la ima hora, 
y-se terminó a la una hora y treinta y cinco mimitns; motivó el 
servicio el incendio de muebles y enseres de una liabitación.

Día 16, Legan i tos, 42, tercero; se recibió el aviso a las vein­
tiuna horas y cincuenta y cinco mimitoa, y se terminó a las veinti­
dós lloras y diez minutos; motivó el servicio el incendio de holíjn 
de cliiiiienea.

Día ttí, Fiiencarral, 119, tienda; se recibió el aviso a las diez 
y nueve horas y cincuenta minutos, y se terminó a las veinte horas 
y cuarenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Dia 16, Monte Esquinza, 4, tercero; se recibió el aviso a las 
veinte horas y veinte minutos, y se terminó a las veinte horas y 
ciiicueiita y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 16, Velázquez, 36, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y nueve Moras y veinte minutos, yae terminó a las diez y nueve 
horas y treinta y cinco niinutos;motivó el servicio la misma causa 
que el anterior.

Día 17, Príncipe de Vergara, 7, primero; se recibió el aviso a 
las veinte horas, y se terminó a las veinte horas y veinticinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 17, Colmenares, 5; se recibió el aviso a las veinte horas y 
diez minutos, y se terminó a las veintiuna lloras y diez minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 18, Zurbano, 21, tercero; .sé recibió el aviso a las oace 
lloras y diez inimitos, y se terminó a las once horas y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de aguarrás.

Día 18, Mesón de Paredes, 40. sótano; se recibió el aviso a las 
diez y ocho lloras y diez minutos, y se terminó a las diez y ocho 
Ilotas y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de cerco, 
ropas y papeles.

Día 19, Sombrerería, 15, principal; se recibió el aviso a las 
quince horas y veinte minutos, y se terminó a las quince horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de ropas.

Día 19, San Cipriano, 10, guardilla; se recibió el aviso a las 
odio horas y diez minutos, y se terminó a las nueve horas y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio el incendio de dos pares de 
linea, ripia y trastos.

Día 20, paseo de Atocha, 17, tercero; se recibió el aviso a las 
doce horas y cuarenta minutos, y se terminó a las trece lloras; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
Servidos extraordlnaelos.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, l.
Idem id. por los Jefes de zona, 13.
Total, 14.
Madrid,2] de abril de 1921.—El Arquitecto Jefe, ¡o sé  A/on<75- 

terio. - '

SERVICIOS DE A LÜ M B R A D O ^ ÉC T R IC O S  E  INDUSTRIALES
Resumen de ios trabajos realizados p or  este seto ido  duiaute ios 

días del 15 a l 2! de abril de 1921.
Expedientes en que ha intervenido, 41.
Decretos dei Excitio. Sr. Alcalde Presidente, cumpiiinen- 

tados, 2.
Idem del Exemo. Sr. Secretario, fd., 29.
Idem de ¡os señores Tenientes de Alcalde, id., 10.
Informes emitidos, 41.
Visitas de inspección de industrias, 31,
Idem de id, de motores, 5.
Idem de id. de calderas, 1.
Idem de id. de ascensores, 4.
Denuncias de ascensores, 4.
Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuado durante 

los citados días el arreglo de 38 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanclie.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como ei repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
siete y quince minutos de la tarde hasta las cuatro y treinta y cin­
co minutos de la mauána, 7.194 faroles alimentados por gas, 
desde las siete y quince minutos hasta la una y quince minutos 
de la mañana, 4,477 y desde las siete y quince minutos de la tarde 
hasta las cuatro y treinta y cinco minutos de la mañana, 158 arcos 
voltaicos por fliíido eléctrico y 592 lámparas incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta la mía de la mañana lian lucido 300 arcos voltaicos insta­
lados sobre las colunmas que sostienen los cables de los tranvías,

‘ Madrid, 22 de abril de 1921.^El Ingeniero Director, ¿"mí- 
lio Coiomina. .

I
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Inicios, üisitas y com isos oerificados en ios dias del IS ai 25 de abril de 1921.

Denuncias. ^

j o r s T í t i - r o s  ■
TOTAI-R'v

Ctilie. Sospldt. íbiali«ti. Bsteiiitli. t<lH|»S(l. Utŝ iltl. Intlisi. Iiliai. Palitio. liDiftrdilif.
Por infracción de las OrdeiiatizaB

Municipales........ ....................... 115 17 >> » 175 136 ft ft 443
Por id. id. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... 2 35 ft ' ft ft 37

Por id. id. de !a ley del Desean-
so (Irtiiiiiiical................................. ¡í » » » » ft ft ft ft ft

T o t a l  ................................... 115 19 ■ » » y> 210 136 ft ft 480
Juicios.

Multados........................................... 131 42 54 193 136 ft ft 556
.Apercibidos.............. * .................... 53 17 » » ft ft ft ft 67
Sobreseídos. ................................... í> » » 3 ft ft ft 3
Al Juzgado municipal................... . » » ft ft ft ft ft
Al apremio....................................... i >í ft » ■ ft ft ft ft
Pendientes....................................... 28 » » » 14 ft ft ft 42

T otai..........................
1 tiporie de las militas impuestas, 

pesetas.........................................

212 56 » 54 210 136 ft ft .668.-

1.021 262 y> 350 3.053 ft ft ft 4.686

En el distrito del Hospicio se han decomisado 20 quilogramos de pan.
No.se han recibido datos de los distritos de Chamberí, Hospital y Universidad.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

ú e / echos lecmuladus pvi estancias y e.xpedición de ^lUus.

P E FÍÍO D O S

■ JD E  CT JÍL ]Sr IT O

iMHUin K 

Pelie tas.

Vhciiiu) 
a 0‘15 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a 0‘l0 
pesetas.

- CrihKllHr 
a 0M5 

p e u e t H s ,

Mular 
a O'Iñ 

pesetas.

A Ü U H 1 
aO'lÜ 

pesetas.

Carros 
a 0̂ 25 

pesetas«

Pruebas 
de tiro y arrastre 

ñ 2
pesetas.

(i IIÍ as 
a l'5ü 

pesetas.

Día 13 de abril de 1921........................ 231 » » ft ft ft ft ft' 35‘65
Día 14.................................................... . 143 ft ’40 236 78 30 1 6 89'90
Día 15...................................................... 127 1 » ft ft . ft ft ft 19‘15
Día 16....................................................... 162 7 ft ft ft ■ » ^ ft ft-- 25
Día 17...................................................... ft » ft ft ft ft ft ft ft
Día 1 8 ............. .................................... . ■ 282 10 ft ft " ft ft ft ft ’ 43‘40
Día 19....................................................... 271 10 ft ft ft ft ft ft 41‘65

T o t a l .......................................... 1.221 18 40 238 78 30 1 6 254*75

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

lieciindacióii p or  d erechos de de^íiello, precio del p an ado , e t c e n  ¡OS días del II a l 17 de abril de 1921,
tj stí com paración con ipual p eriodo  del año an terior.

< B 3V S  l i e u u l  I ..UIAE l i s  DI­

CHOS u I a S Y K N  inU AI.  I-H- 

HIOIIO OKI. AÑO AKTHHIOR

1121-32. 
1 2̂ C2'.
fij/-.-,,-,,./., í P-n nms__! } l / e r e i ,c t a .\

[ik^ClOl.l.AUAS RN RL
Afio V SU c o m p a r a c i ó n

1921-22...........................
1920-2K ...................
Díferencin í S" '"«s.... fyi/ere«cí«.^ Eli menos.

lí E S  E S Q U1 L O  G R  A M O S  '

Vacas. Terneras, Jatínarcít. l.ecbales. Cerda. Vacas, Terneras, I.aimres. t.ecliales. Cerda.

1 253 •119 15.G73 278.8G8'1 21.035 198 3G9‘3 18
1.170 327 12,812 39 115 283.853'6 15.112 nO.971‘9 294'5 IO,Ki9'5

83 122 2 831 5.023 17 390'4 ' >
> ** 35 115 1.985'5 » 276*5 10.050*5

2.53,9 912 28.259 7 ,'=8B.03G'7 43 5,13'5 230.034 39*5
3.029 807 31.225 212 275 726.75S'5 . 42 837*5 262.328'6 1.293 5 22.935*5

* 15 , 696 *

490 2 SIGO 205 275 140.722*8 32.204‘6 1,257 22 03“i'5

Ingresos
por

U e g íi e 11D. 
Pesetas.

40.652‘K5
10C56‘20
2S.97G‘65

77.97 i'53 
26 707‘7O
5 1 .1 7 3 '8 5

P r e c io  d e l  p a n a d o .~ E ,\  precio del qtiilogramo en canal de la res en 1n semana, filé de 3‘Oí a 3'33 pesetas ei vacnnn, y de 275 a 2 S0el lanar, segnn 
clase. .

P r o c e d e n c ia  d e l  j^aaorfo.—Vacuno: Madrid, Toledo, Santander, Salamanca y Galicia; lanar: Cáceres, Badajoz, Toledo, Ciudad Real y Madrid. 
NOTA, En el matadero auxiliar de las Ventas, se  lian sacrificado en lo que va del año: cinco vacas, dos terneras, 16 lanares y 260 cerdos, con nn ingreso 

por degüello de 3 197'50 pesetas.

Id



i> Jw "r  K i r o M

Centro.................
H'HptCi').............
C ia  n o erf ..........
B lenaviata......Conj'reso.......
Hospital..............
Inclusa................
L atina .................
Palacio.............. .

TJ.iiversiJaJ., ..

Toral.

IM A  13 IM A  14 I>1A 15

/ajDlMi. be llor. De luid. Db famllln De flor . Di loie. Di ti lililí. De Jlor. De luji.

3 un 08 QUILOS QUILOS QUILOS Q IJ J L o's QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

2.027 ’ 4 650 1.232 '2.007 4 030 1 2.12 2 023 4 850 1 232
15.SÍ0 7 022 > 16.311 7.213 ' » 15 763 7 511

■ * !8.blU 6 312 k I8 330 5.970 » 17 930 5 5W
3.140 74 HO 2,110 24 140 24 140 2,040 24 24EI 26.5(0

UÍ61 5 077 » ti ÍH4 5(86 ,1 ' 11.1 74 5 114
448 12.640 ■4 502 1 436 i2eíi5 4 636 1' 451 12 603 4 621

'Ü 1:60 .. e IR.45U > f 16.440 >
10 3,03 > s 19 314 > 1S404 1
12.275 1,420 k 12.'a75 1 420 : » !2 510 1.430
25 310 5,772 25.5i]7 5.160 25.145 5 672

'4.G15 j 160.739 58.4S7 4.583
1
j 161-122 1 55 586 4 514 160,039 57-SK'7

D I S T H I T O a

C en tro .......................................
Hospicio................................... .
Chftniberl...................................
Bnenavista........................... ,
C ongreso.. ........................ ...........
Hospital.....................................
Inclusa........................................
Letlna.........................................
P a la c i o . ...... .................. ...........
Universidad..............................

T o t a i ....................

I I E A  1 6 l > I A  1 7  1 I M A  1 8 I M A  1 9

De Jam llli Di flor. De lujo. De ^Binine, De flor. Ds lujo. : De fBTD.ill». De llor. De lujo. De lem llla. De Ilcr, De lu je .

Q u ilo s Q U IL O S Q u n  o s QEUI.QS Q U IL O S Q U II ,OS QUII.OS Q U IL O S q u i l o s QUILOS U 1 L Ü 8 Q U IL O S

2  027 4 .930 1 232 2 .007 4 930 1 932 2  023 4 .8 5 0 1.932 9 .0 2 3 4 930 1.232
. k lfi.21‘8 7 .H 4 k 15 044 6  049 ■ *' 16 7 -  1 7.3,64 > , I6..573 7  686

a 18.994 5 657 » 18 713 51ÍÜ7 18 9  9 5  412 -, 18.817 5  720
2  140 241 401 • 26 .480 2 .140 24 ,149 26 .400 1 2 .120 24 ,160 26 .200 2 .1 4 0 24 140 2 9  350

> II m Ó iW : » 11.194 5  111 \ * 11 C83 5 3  91 • 11 083 5  l io
445 I2.74G 4 691 i 438 12,5fcjf> 4 609 447 12.6.50 4 588 437 12 739 4 630
i 16 402 > 16 249 > 16 049 16..^76 >
A- ■ 19.442 > » - 19 467 a s 19 545 « 19.414 ■e
t I S 3 9 4 1,430 a 13.36'4 1 430 1 > •2 394 1,430 12.400 1.430
1 23 .278 5  856 > , 2 5  13! 5 764 2 5  728 5 .769 • 25.661 ,5 872

4 .612 379,093 ' 57-933
■

4 .585 160.702 57 482 4 590 162.087 57 .075 1 4 600 1 4 4 .7 1 3 . 5 8  230

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Reliición de precios de venta ai por menor durante los días del 13 ai 19 de abril de 1921.

aispscias

Merluza.........................................
He s ilgos........................................
Sardin as.......................................
Idem 'arro ch a ............................
Pescadilla gorda ......................
G a l lo s ...........................................
A n g u las .......................................
Atan o b m ito .............................
B icalao 'a b a d e jo ) .......... .........
Calam ares...................................
C angrio.........................................
C o rv iia ................................. .
Dentón y dorada........................
Escachos................. ...... ......... .
Lenguados...................................
Lubina — ....................................
M e r o ..............................................
Paieles................... .......................
Pescaddla fina............................
Raoe— .......................................................
R'idaballos............................... ! .................
Salmón........................................................
Salmonetes..................................................
Tenias ...........................................................
T ru c h a s .............. ........................................
Voladores.....................................................
Panchos........................................................
C as tañ ati .....................................................
Palometa......................................................
R aya.......  ...................................................
Sardinas de T a b a l ....................................
Anguilas.......................................................

UNiDAU

t j u l l o g r a n i o .  . .
Idem____
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem.........
Idem. . . .
Id e m , . . .
I d e m . . . .
I d e m . . . .
I d e m . . .,
Id e m . . . .
1 dem. . . .
I d e m . . . .
Idem,. ,
Id e m . . , .
Idem  —
Id em .. , .  
Id e m . . . .
I d e m . . . .
Idem —
I d e m . . . .
Id e m . . . .
I d e m . . . .
I d e m . . . .
I d e m . . . .
Idem.. .
Idem-----
Id e m , . . .
Id e m . . . .
Idem___

P R E C IO S 
en el dia 13.

Pesetas,

P R E C IO S 
en el día 14.

Pesetas.

I
P R E C IO S  I P R E C IO S  

én el dia IS en el dia 16

3'4tt
22
1
l'BO
|-7(1

;
3HC

6Bü 
5T0 
4‘SO 
3‘ñ(l

Pesetas.

3‘4fi
2n
í
1'80
PTÜ

6‘ñO 
3'40

4‘EO
6
4'50
3‘5(l

Pesetss-

3‘EO
2‘30
2
1
)‘70
1‘50

6
3'4U

PREC IO S 
eii eldia 17

Pesetas

I

3‘2C
2
2
!
1‘60
1*40

6
3
3‘SO

6 ■.
3
4
3'2fl ,

P R E C IO S 
eii el dia 18.

P e s e t a s ,

PREC IO S 
en el día 19.

Pesetas.

3230
2
11‘00
1‘40

e2'80
3

3‘5ll

2'30 
4
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PRECIOS PRECIOS
■ ■

PRECIOS
A

PRECIOS PRECIO S j PRECIOS PRECIOS

a S P E C I E S UNIDAD en el día i3. en el día 14 en el día 15. en el día i6. en el día 17. en el dm ¡8. en el din

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetufi, Pesetas. Peseteé. Pesetas.

* > '

OB ,
Aliiiejas................................ .......................... Quilogramo.. . . 2*20 2*20 2*20 2*20 ■ 2*20

1*80 P8C ISO l'TÜ » 1*60
s

> > b
t >

■
Percebes......................................................... Quilogramo . . . 2 2*20 £‘20 2 2

H !4 ' 14
1 k * 10 , 10 10 ' 10
> 1 > > i > *
> 7 7 7 6 * 6

Cigalas............................................................ Idem..................... 4'50 4*50 4*50 4'.50 1 4*50
6*50 6*50 6'50 6 *,50 ,

Cangrejos de mar.......................  ............. Idem..................... > * >■ * *
I * * * *

> > > > V *

 ̂ ii 'b O .
De bonito , ............ .................... .................... Quilogramo----- * 4 »

*
> V

t > *
Da cimarrón.............................................. Idem....................... > 1 > >

— ^ -̂----- _

• M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

¡ieiación de t>vecios de ayítculos de coitsiimo en Madrid. durante ¡os tilas del Í3  itl 19 de abril de 1931.

K S P S C IE S

jF’ r u t a * ,
\jerala3..........................
^U}3rjc»<¡iie3................ ..........
Idem de la t ierra ....................
r^vellanas.......... ......................
B a ta tas .....................................
Brevas.......................................
Camuesas........ .......................
Castañas— ...........................
C e r e z a s ...................................
Cidras........................................
Ciruelas....................................
Ciruelas Claudias------ ------
Chirimoyas............. ................
F re s a ........................ ................
Fresqiii l la í ...............................
Granadas.................................
Granadas d é la  t i e r r a . .  . .
Q lindas...................................
Guindas de la t ie r r a ............
H jg o a .......................................
Hifíos chumbos.....................

. iCaiiuis......................................
Uimas........................................
Cimones....................................
■Vlandarinas............................
Mtndariiiiis.............................
Manzanas................................
Manzana re in e ta , . .............
Manzanas de !a t ie r r a ,
Melocotones.........................
Melocotones de la t i e r r a .
Melones...................................
Melones de la t ie r r a ...........
Membrillos.............................
Mollares...................................
Naranjas de Orihueta........
Naranias de grano de oro .
Naranjas de Valencin........
Nísperos...................................
Poras de a g u a . , , ...............
Peras de la tierra.
Piñones.
Plátanos............................
Sandías.' ................
Uvas de L éridt ....................
Uvas de la t ie r r a ...............
Uvasde Almería. _______

A?' e rd . u r A  i
Acelgas.................................
A jos.........................................
Alcachofas...........................
Apio........................................
B eren jen as..........................
Bruselas................................
C a la b a z e s , . .........................
Calabacines. ....... ..............
Cardillos...................... ..
Cardos....................................
Cebollas.................................
Cebolle tas ........................... .
C o li f lo r .................................
C iliftor de 11 t ie r ra ...........
Chirivfas..................................

UNIDAD
PHECIÜB 

en el día 13

P e s e t a s .

Quilogratiiu..
Idem...............
Idem...............
Idem...............
idem ...............
idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Id e m ..............
Idem...............
idem ...............
Idem...............
idem...............
Idem...............
Idem...............
idem...............
Id em ...............
idem...............
Docena . . : . ,
C iento..................
Sera  ...................
C a ji ta ...................
C ie n to .................
Quilograino___
Idem......................
Idem......................
Idem.....................
Idem ......................
idem.....................
Idem.....................
Idem..
Idem......................
idem......................
C ie n to .................
Idem .................
Qiitlogratiio, . . .
Idem......................
Id em .....................
Idem......................
Huacal..................
Q i i i logrn m o.. . .
I d e m ....................
Id em ....................
B arri l . ..................

M an o jo .............
Q u i lo g r a m o . . .
D o cen a .............
M an o lo .............
D o c e n a .............
Q u i lo g r a m o , . .
P i e z a .................
D o cena..............
Quilogramo.. 
D o c e n a ............

eu i lo g r a m o . . . 
uatro manojos

D o cen a ........
Idem................
Quilogramo.

PHECIOS 
en el dia It.

Pesetas'.

le a 20

PREC IO S 
en el din 15

pesetas .

PEíECIOS 
en el din Id.

P ese tas .  .

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas. .

PREC IO S 
en el dfa 18

P e s e t a s ,

2C a 26 20 a26

1 a t

6 a 10 
0 a l l  
ñ a 6‘50 
rSOa P75

a 12

G a 
P50 a

7 a 12

6 a 8 
1'55 a ! ‘70

13

0*25 a 0'40

0'70a 2 
»

2*50 a 3

5 a 8 
0*40 a O'EO

3 a 1(1

0‘30 a 0*40

0'80a’ 1*75

*
>

2*50 a 3

5 a e 
*

2 a 10

0 30 a 0*40

C‘50a P75

>
»

2'50 a 3
f
k

0*t0a 0*55 

2 a l l

PRKCIOS 
en el {lia 19.

Pesetas.

a 12

]'g0 i '50a  1*60

0*30 a 0*40

0*75 a 2 
>
»

2*50 B 3

0*50 a 0*60 

3 a id

1*1

O'Kia O-35 

0*75 B 2

'2*50 a 3



Ü S P f f C I S S

E-ic ir l ia ..............................
EapírrHíos tri ij i ieroa . 
Esplirrnifoa d ; jard ín . .
Espiit' icaa...........................
Utijsuntaa da [ aliante.
Haljas....................................
Indias............. .......................
LadiiiKBs flamencas........
Lectuit;as de la t ie r ra . . .
Nabos..................................
Patatas finlandesas. . , ,
Patatas amarillas............
Patatas blan cas ...............
Patatas r a s a .....................
Pepinos...............................
PíiiiientoB colurados. . .
Piinieiitos verdes............
R em o lach a.......................
Repollo de Levante . . . ,  
Repollo de la tierra. . .
T irabeq ues........................
Tomates...............................
Tomates de la t ie r r a ___
Zatialiorlas........................

U N I D A D
PRECK3S 

en el dia 13.
PRECIOS 

en el dia 14.
PRECIOS 

eo el día 15.
PRE C IO S I 
en el día 16.

PRECIOS 
en el dia 17.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

S e r a ......................
0‘30 a 0*60 0*30 a 0‘8t] Ü‘40 a O'GO

>
* >

* * > *
QiiMoKrHmn , . . ll'es a 0*75 

0'20a 0‘.30 
1 a 1*75 
2‘25a 3

0*55 a H‘70 
0*30 a 0'.50 
1*30 a l'40 
2*50 a 3 
0'50 a 1 '25

Ü'2! a 0'25

0‘60 a 0‘75
a

Idem......................
D o cen a ...............
Idem ►. T. *,  ̂.L . ,

0‘30 a 0*45 
1*30 a P40

0'50 a P75

0'2I a 0'25 
0*12 a 0'15

»
t
t

Q uilogram o. . .
Idem......................
í dem*, , , * ........... 0'22 a 0'2ó

a

t d e m .
U l.£ ti ly JJj

ídem- . * ............. * * D'50 ’ 0*50 ■ a i

C ie n to ................. > - • a *

M a n o fo ........... l ‘25a 1'50 
0‘3O

1 a 1*50 
0'30

l'25a 1*50 
0*30 a 0 ‘35Q u i l o g r a m o . . . . 

[ d e m , ...................
>

i ü e m , . , , » . . . . . . ■ 1*50 i '40a 1'50 l '50a 1*75
M a n o j o . . . . . .  , Ü‘G0a 0'80 O'tiüa 6'80 0‘6da’ 0‘80

0'30
2'25

¡'25 a 1'50 
0‘30

l'2óa ! ‘75 

0‘50 a’ 0*75

0'40 a 0*50 0*30 a 0‘60
2 a 4 *

0'50 a 0‘70 0*40 a 0'42
0'35 a 0*50 0‘35 a 0'40
Í‘ I5 a I'GO 1*40 a 1*50

'2'25 a 3
0*75 ñ 1*75 0;45 a 1*75

0*20 a 0'25 t)'20 a 0*25
0*12 a 0*15 O'II a 0".3

0'«2

1*25 a 1‘50

■ i
1*25

0*50 a 0*80

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

B S P K C I S 3 U N I D A D

*Z*er r3.ersiH»

De C a s t i l la .............................................
De Ja Montafia ............................................ Idem

P R E C lO a  
en el dia 13.

Pesetas .

De U a lic ia ...........................................
Sacrif icadas en el Matiidero .j. .
Dorderos le c f ia le s ............: ............
C a b r i to s . . . ............................................

Oa z a*
C o tle fo B ...................
Ctioclias....................
tlairtna........................
l a b a l ! .........................
L ieb res ......................
P á jaro s ......................
Palotiiinos.................
Perdices....................
Pichones vivos—  
Pichones mnertos.

.A  "v ea_

Capones.. 
CJalIiiias...
Patos.........
Pavos .......
Pollaiicos. 
Pollos.. . .

H c i a  v o  a _

De Castilla —
De Qatlcia........
De P o r tu g a l , . .  
Oe Marruecos,

F e sca d o a .
Almejas...................
Anchoas....................
Anguilas........... .....
Angolas................... .
Atún............................
B acalao............. .....
Besugo s..................
Bonito........................
Boqaeroiies.............
Calamares................
Cangrejos de mar.
Caracoles .................
Cigalas......................
C o n g rio . ...................
Corvina.....................
Dentones. ................
Qallos.......................
Langostas...............
Langostinos............
Lenguados...............
Lubina......................
Mejillones........ ..
Merluza.....................

Idem. 
Idem, 
l i n o . . 
Idem.

tO a 4G.
35 a 37'50
32. a 3()
32 a 34

PREC IO S 
en el día 14

P e se ta s .

Par - ..........  ■
I dent...............
Q iiilogriim o .
Id em ...............
P a r ..................
D o cen a ..........
P a r ..................
Idem----- . . . .
Una.................
Cnerda de l.

U no.....................
l in a .....................
U no.....................
Idem............
I deni...................
Idem...................

6 a 8

C íe n lo . 
Idem... 
I d e m . .. 
Idem , .

-■‘ I

Qui lügranui. . .  ■
Idem.....................
Id e m . ............... .. -
Idem.....................
Idem.....................
I d e m . ...................
1 dem .....................
Id em .....................
I d e m . . .  ■
Id e m .. . .
D o c e a a ............
Quilogramo, .
Idem...................
Id em ...................
Idem...................
Id em ...................
Idem...................
t in a .....................
Q u ilog ram o .. .
Id em ...................
Idem...................
Idem...................
I d e m ...................

a 8 
a 5

'2*50
3
2
1'75
5
8
4 

3

4t) a 48
3.5 a 37*50
32 a 36
32 a 34

17 a I8‘50
16 a IT

I'BOa 2*75

2 a 2*50 
2*75
L'tXl a I 
0 a 6'50

a 3

a 2 ‘23 
a 2 
a 8 
a I i 
a 8 
a 5

a 3'75

a 8

6 a 8
4 a 5

H IS‘50 
a 17

1*25 i
l'TÖ I

P R E C IO S 
en el día 15.

Pesetas .

2'252

2 ‘25 a 2*50 

6

3
3'2.5
2‘25
1175

12
G

a 2

a 14 
a 7

40 a 46
35 a 37'50
32 a 36
32 a 34

a r i 5  
a 6'50

3 '75a 4

a 8

6 a 8
4 a 5

a 19 
a 17*50

1 a 2

2
1*50

0'70
4

a ‘2

a O'OO 
a 6

2*75 a 3*50
3 
2
1'75 
5 
8 
7
4 I 

3‘75

2'25 
2 
8 

a II 
a 8 
a 5

P R E C IO S 
en el día 16.

Pesetas .

40 a 48
35 a 37'50
32 a 36
32 a 34

6 a 8

6 a 8
4 a 5

17
IG

B 19 
a 17

2
2'25 i

1*1,5
6'5Ü

3
3‘25
2"25
1*75
5 

12
6

P R E C IO S  
en el día 17

P e se ta s .

40 a 46
35 a 37
32 a 36
32 a M

2*50

a 2 
a 8 
a 14 
a 7

6 a 8

6 a 8
4 a 5

a 19 
a IT

3'?5a 4

P50 a 
2'75 
0'70 a 
4 a

3
3
t a 
1'75 
5 B 
8 a 
7 a
4 a

3*75

O'OO
G

1'25

P R E C IO S 
en el día 18

P e se ta s .

40
35
J2
32

a 46 
a 37 
a 36 
a 34

6 a 8

6 a 8 .  
4 a 5

a 19 
a 17

2'25a 2 ‘50

P15
6'50

3
3'25 
1'25 
l'TS 
5 a 
8 a 
7 a
4 a

3*75

PREC IO S 
en el día 13

Panelas

a 46 
a 37 
a 36 
a 31

a 8

a 8 
a 5

a 19 
a 17

l ‘5 0 a  2 
2*75
0'70 a 0'9ü 
4 a 6

2*75 a 3*50 
3'25 
2'25 
l'TS a 2 
5 a 8

6

3*'ra

a 7



Pfinchos.

Peacndillas. 
Pez espada. 
Platiisas. 
Qiilsqitíllaa. 
Rape.
Raya. 
Rodaballos, 
Salmón. 
Salmonetes.. 
Sardinas, 
rnidias. 
Turbó.

¿Isois'becTieB.
iJe alúii...........................................
De b e s n t ^ u . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
De bonito......................................
De peacaillllas...........................
De sardinas.................................

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

UNIDAD

C a r b o n e s . . .

Carnee f re s c a s . .

Carnes s a la d a s . .

A ceite ..............................................................
..................................................
..................................................
Alfalfa..............................................................
Alcoliol.............................................................
Alg^arrolias.............. .......................................
Arroz___...........................................................
Avena........................ ..................................... .
Azúcar...................... ........................ .............
B a c a l a o . .............. , , ..............................................................

M ineral.....................
V e g e ta l .................
C a r n e r o ........ ............

1 Cordero .................
\ Cerdo........................

T e r n e r a ...................
I Vaca de primera . .  

Idem (le segnticla.
. Ideal de t e r c e r a . .
\ Chorizos.................

.1 Janií'in........................
I T o c in o .......................

Cebada...................... ......................................
Centeno..........................................................
tínrbanzoB........................  ...........................

i De c e n te n o .............
l  De m a íz ....................

Harinas.................. ! De trigo, al detsU,
f D e Idem , n I por 

m a y o r ....................
........................................ ...........
labííii.................................................................
I lidias................................................................
L e cb e .................................................................
Déntelas...........................................................
Lcrta da en cin a ..............................................
M níi ...................................................................
Manteca de v a c a ............... ........................

, En b a r r a s ...............
L Candeal de f lo r . . .

Pan .......................... ! l - ib r e ta .......................
f  P a n e c i l lo  b a j o . . . .

Idem de lu jo ............
P a j a ....................................................................
Pastas de s o p a .............................................
P a ta ta s .............................................................
Petróleo ............................................................
Pimientos en c o n s e r v a .............................

I De bola ...........—
t G r u y e r e ...................

y n e s o B .................. í M a n c b e g o ...............
I P ari i ia ......................

R o q u e f o r t .............
S a l ....................................................................
S a lv a d o s ........................................................
Sordinas.................l E n n c e í t ¿ : : ; ; ; : : ;
Tomates en c o n s e r v a ..............................
T r ig o ...............
Vinos...............
Vinagre.........

i . itro......................
fJuilOfiNinio-----
Litro......................
Quintal métrico.
Litro......................
Qiiii italmétrico. 
Quilogramo . . . .  
Quintal métrico.
Q uilogram o-----
Idem.......................
40 quilograiiioE . 
Idem 
Idem

I amo .
ídem '
Idem.......................
Idem.......... ............
Idem.......................
Idem.....................
ídem.......................
ídem.......................
ídem.......................
Idem......................
Qiiinla! niélrico
ídem......................
Q nilogrnm o. . .
ídem.....................
Idem.....................
Idem.

PREC IO S PRECIOS P R E C IO S PRECIOS P R E C IO S PTÍECIOS PRECIOS
ei\ et Ü Í H  14. eii el dia 15 eii el dia 16. en el día 17. en el día 18 eii e! din 19. en el dia 20.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. E^eüeliis

1*50 a 2*40 l ‘5 0 a  *2*40 1*50 a 2*40 P50a -.2*40 P50a 9*40 1*50 a 2*40 P50a 9*40
1 a 2 1 a  2 1 a 2 1 a 2 1 a 9 1 a 2 1 a 9
2 a 4 2 a l 9 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 9 a 4

2*2 22 92 22 22 2Ü 92
2 a 4 2 a 4 2 a 4 9 a 4 2 a 1 2 a 4 2 a '4

46 46 46 46 46 4G 46
(.'70 a P4Ü 6*7(1 a 1*40 0*70 a 1*40 0*70 a P40 0*70 a P4Ü 0*70 a P4U Ü'70a P40

38 38 38 38 38 38 38
1*45 a 9*50 1*45 a 9*56 1*45 a 2*50 - P45 a 2*50 ’ 1*45 R 2'50 P45a 2*50 1 ‘45 a 2*50
P60 a 3 H 5 P60a 3 1*60 a 3 P60 a 3 peo a 3 P60 a 3
6 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*S50 6 a 6*50 6 s 6̂ í)0 € a 6 a 6*50
5*50 a 6'5U 5*50 a 6*50 5*50 a 6‘aO 5*50 a 6*50 5*50 a 6‘5l) 5 50 a G*uü 5*.’.0 a  6*5(1

10 a 12 10 a 12 m a 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
9*t0a 3*50 9*80 a 3*50 2*80 a 3*50 9*80 a 3‘50 9*80 a 3*50 2*80 a 3*50 2*80 a 3*50

i > * * * * *
i * i i *

1
O'BU a 1'20

3 H 7‘SO 3 d 7‘ü€
5 a 6*50 5 a C*5Ü
4*50 4 50
*2*60 2*60
8 H 12 8 a 12
6 B 16 6 a 16
3*50 3*50

50 50
*

1 a 9 1 a 2
0*60 0*60

Blancos.
T in t o s . .

Qiiintaiiiiélrico.
D o cen a ..........
Q ui lo g ram o .
ídem.................
Litro................
Q uilogram o-----
Quintal mét rico.
Q u ilo g ram o-----
Idem.......................
Idem.............
Idem..............
500 gramiis 
250 ídem . . . .  
Pieza.
Quintal Hiél rico. 
Q tii logram o.
Idem.................
I. itro................
L a ta .................
Quilogramo . 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Quintal m é tr ic o . [
Quilogramo-----
L a t a .....................
Idem.....................
Quintal métrico. 
Litro.
Idem.
Idem.

l‘80a 
nú a 
tl‘íi0 a 
U‘70 a 
0'80a 

13'75 
U'1.0

(I‘b0a 1'20

l ‘80a 3

a 10

PIO a 
O'BU a 
Ü‘70a
(l‘80 H 

13'7Ó 
O‘íi0
7 a 10

2 
P80 
O'ÉtÜ 
P2Ü

3 a 7*50
5 a (i'50
4*50 
?'60
a  a 12
ti a IB
3‘50 

50

I a 2
0*60 
l
0*80 a 1*20

180 a 3

8
1*40
0*55

0*65 a l'S5 
0'.50 a 0*70 
0*3.5 a 0*GO

0*U6 
0*33 
0*17 
0*12 

. 8 a 
I'20 a 
(1*20 a 
1*40
O'GOa 1*20 
7 a 8

10 a 14
5*50 a 6*50 

14
e a 12 
0*15 a 0*20 

30 a 42 
1*20 a 1*60 
0*50 a 3 
0*50 a 0'70

0*65 a 1*25 
0*50 a 0*70 
0*3,5 a 0*6Ü

11*0 a 
C*8üa 
U*70a 
0*80 a

13*75
Ü*6Ü
7 a 10

2
1*80
O'SO
1*20

a 7*50
a e*5('

9
1*40
0*55

P20
8

0*66 
0*33 
0*17 
0*12 
8 a 
1*20 a 
0*20 a 
1*40 
0*60 a
7 a

10 a 14 
5*50 a 6*50 

U .
8 a 12
o i5 a 6*20 

30 a 42 
1*20 a 1*60 
(1*50 H 3 
0*50 a 0 70

(1*65 a 1*25 
0*50 a 0*70 
0*35 a 0*60

3
5
4*50 
‘2*60
8 a 12
6 a 16 
3*50

50 .

! a’ 2 
0*60

U‘80a P2.)

I'SOa 3 
1*10 a 2 
0*80 a 1*80 
0*70-a 0*80 
0*80 a 1*20

13*75
0*60
7 a 10

0*66 ’
U*33 
0*17 
0*12
8 a 
1*20 a 
C*20 e 
1*40 
0*00 a
7 a 

10 a 14 
5*50 a 6*50 

14
8 a 12 
0*15 a 0*20

30 a 42 
1*20 a 1*60 
0*50 a 3 
0‘50a 0*70

3 a 7*50
5 a 6*50
4*50
9*60
8 a 12
6 a 16
3*50

50

1 a  2
U*6u 
1
0*80 a 1*20

3 a 7*50
5 a 0*50
4*50
2*60
8 a 12
6 a 16
3*50

50

1 a 2
6*60 .
I
U*S0 a 1*20

9
1*40
0*55

1**208

PKOa 
PIO a 
0*80 a 
0 70 a 
0*80 a 

13*75 
O'GO
7 a 10

1*80
0*80
1**26

9
1*40
0*55

1*90
8

0*65 a 1*25 
0*50 a 0*70 
0‘35a 0*60

0*66 
0*33 
0*17 
0*12 
8 a 
1*9(1 a 
0"20 a 
1*40 
0*60 a
7 a 

10 a 14 
5*50 a 6*50 
14
8 a 12 
0*15 a 0*90

.30 a 49 
1*20 a P6C 
0*50 a 3 
0*50 a 0*70

0*65 a 1*95 
0*50 a 0*70 
b*35a n*eo

P8C a 
Plu a 
0*80 a 
07(1 a 
0*80 a 

I3'7S 
0*60 
7 a

32
1*80
0*80
P2Ü

10
0*66 
0*33 
0* 17 
0*19 
8 a 

*1*20 a 
0*90 a 
P40 
ü*eo a
7 a 

10 a 14 
5*50 a 6*50 

14
8 a 12 
0*15 a 0‘9C

30 a 42 
P20a  PGO 
0*50 a 
0*50 a

9
1*40
0*55

P90
8

3
0*70

0‘(ffi a 
0*5(1 a 
0*33 a

1*25
0*7(1
0*60

0
1*40
0*55

0*06 
0*33 
0*17 
0‘ !2 
8 a 
P20 a 
0*20 a 
1*40 
0*60 a 1*20
7 a 8

40 a 14
5*50 a 6*50 

14
8 a 12 
0*15 a 0*90

30 a 42 
P90a P60 
O‘S0 a 3 
0*50 a 0*70

(1*65 a 1*25 
O'üü a 0*70 
0*35 a 0*60

i l
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T a s a  (le c a r b o n e s  n j e n t e  d e s d e  el 15 de enero de 1918, a p r o b a d a  el  d í a  14 p o r  l a  J u m a  p r o v í j u i a l  de S u b s i s t e n c i a s ,
CARBONES_jy!IN E R A L E S

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (PeSarroya y Eélmez).

Grueso

Menudo

o  K  A «  o  M « K T l lG K A M O H 4  K C O

kOS CARBONES PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

ñl PRECIO
PRECIO

al
en almacén por detml por saco eii almacén por detall pur sajco en <)lni£)céi1 por detall por saco en almacén por detall pur saco

tonelada. de 4Ü quilos. tonel,sda. de 40 quilos. tonelada de 40 quilos. tonelada. de 40 quílÓE.

P e s e t a s , P e s e ta s . p e s e t a s . ' P e s e ta s P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s .

105'82 4‘8ó 104‘06 4‘78 94‘38 4'34 102*30 4*70
102‘30 4‘70 97‘90 4‘50 90*86 4 ‘Í7 97*90 4 ‘50

a .......................... 94'38 4 ‘34 92'62 4‘26 S6‘46 3‘97 90*86 4*17
84‘70 3‘90 82‘06 3 ‘77 73‘26 3‘37 80*30 3*69

Agtomeiados........................ lÜ‘230 =  4 7 0  Cok metalúrgico.............

Tasa de carbonee do la cuenca minera de Ciudad Beal (Puertollano).
145‘53 =  67 0

C L A S K  D E  LOS C A R B O K E S

Grueso. ............
Doble cribado.
Cribado...........
Granadino. . ,
Avellana . . . .
Menudo...........
Todo uno.........

PRECIO
PRECIO al

en almacén por detall por saco
toneladn.

f í e s e la s .

88

83‘60
79‘20
74‘80 
61‘60 
76‘56

de 40 quilos. 

P e s e t a s .

4‘04
4‘04
3'85
3‘64
3‘44 
2‘83 
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

la sdbla POLA E>B ffOBDDIT SAHTA t,[iaÍA, dilEBA Y BuscanaQ (E  1.AR AYS,4i; B)

aSASCB I BEUmAGDP T AÍITBACITCfSDS QAASCS 7 SEUimEDS BECCe T AUTEACITOGOG

Cl,ASR UK LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 qiiiloE tonelada. de 40 quilos, tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.
P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s

Cribado...................... 96‘36 4‘43 94‘60 4‘35 99‘66 4*58 97‘90 4‘50
Galleta........................ 93'72 4‘3Í 91'96 4‘23 97'02 4*46 95‘26 4‘3a
Granza....................... 90‘20 4‘15 85‘80 3‘94 93‘50 4*30 89‘ tO 4‘09
Menudo, lavado.. . . 77 3‘54 72‘60 3 ‘33 80‘30 3‘69 75‘90 3‘48
Idem, sin lavar........ 69‘08 3‘17 Ó3‘80 2‘93 72*38 3‘32 67‘10 3‘OS

Aglomerados................................ 95‘48 =  4‘39
Cok metalúrgico.........................  143 — 6‘57

Aglomerados.................... 98‘78 =  4‘54
Cok m etalúrgico...........  146‘30 =  J^'2^

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

C L A S E  D E  LO S C A R B O N E S

Cribado...............
Galleta................
Galletilla...........
Granza................
Grancilla............
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar

U KAHON é4K91l«RAK08 ANTKAOITOSO»

PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO al PRECIO al PRECIO a l .

en almacén por detall por saco en almacén por detall por aaco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s ,

102‘30 4*70 93*50 4‘30 93‘50 4‘30
' 97‘90 4‘50 90*86 4‘17 90‘86 4‘ 17

» •» » » 89‘10 4‘09
94*38 4*34 89‘10 4‘09 84*70 3‘89
89‘10 4*09 84‘70 3‘89 >

82‘94 3*81 75‘90 3 ‘49 7 Í‘50 3‘28
69*74 3*20 67‘10 3‘08 62‘70 2‘88

Aglomerados. 91‘74 4‘22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (Mataporqnera, empalme).

C L A S S  D S  LO S C A R B O N E S

Cribado...............
Galleta. ¡
Galletilla.............
Granza................
Graiicilla............
Meiuido, lavado 
Idem, sin lavar..

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

K  A  M O  8

PRECIO 
al

detall por aaco 
de 40 quilos.

P e s e t a s .

105‘60 
Í0 í‘20

97‘68 
92‘40 
86‘24 
73‘04

P e s e t a s .

4 ‘85 
4‘65

4‘49 
4‘24 
3‘96 
3‘35

»KJUItinAM»»

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

P e s e t a s .

96‘80 
94'16

92‘40
88
79‘20 
70‘40

PRECIO
a)

detall por saco 
de 40 quilos.

P e s e ta s ,

4‘45 
4‘32

4‘24 
4'04 
3‘64 
3‘23

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

.«ATKACITOHOM

P e s e t a s .

96‘80 
94‘16 
92'40 
88

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

P e s e t a s .

4 ‘45 
4‘32 
4‘24 
4‘04

74‘80
66

3‘43 
3‘03

Aglomerados....................  95‘04 =  4 ‘37

Tasa de carbonss do la ousnoa minera de Asturias.

C L A S S  L S  L O S C A R B O N E S

Cribado. 

Galleta.,

Granza............................
■\lenn io..........................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.........
Aglomerado.^ ...............
Cok metaklrgico . . . .  .

ídem de montones,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

P e s e t a s .

101'20

PRECIO 
a]

detall por saco 
de 40 quilos.

P e s e t a s .

4‘65

101‘20 4‘65

95‘04 4'37
S3‘60 3 ‘84
87‘12 4
74'80 3 ‘44
99‘4 4 4‘57

Í45‘20 6‘67

105*60 4 ‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen 5iibra3mcios en la columna 
de piecios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al publico que los comerciante.s están obligados a en- 
tiegai la mercancía en el domicilio del com prador, taii- 

hechas en almacén por partidas SLiper’iores 
a 1,6Uü quilogramos, como ias efectuadas al delali.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0 ‘2,5 peseta.? quilogramo 
De segunda ídem, a 0 ‘23 fd id.
Zaragalla, a 0 ‘ 18 fd, fd.
Cisco menudo, a 0 ‘ 15 fd. fd.

Estos precios fueron fijados por la ]iintu ptovmcia) de 
bubsistencias, en sesién de 1 de julio de 1913.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulte 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmenté cniinliilo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de la.s mismas encinas, o sea el 
llamado recto, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combusUbles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de ia tasa 

-que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, sm perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
ademas castigada como desobediencia.

Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.—Precios a partir 
del 1 de noviembre do 1918,

En lábrlca. A domIcMio

Para usos doméEtlecs. Pesetas. Pesetas,

Cok sin partir. Saco de 40 quilos........ 5'20 5 ‘50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 quilos............................................ 5 ‘70 '6
Carbonilla. Saco de 40 quilos,'......... . .. 4‘60 4‘90

Para usos Industriales y calefacciones.

Cok sin partir. Tonelada........................ 137‘50 *
Cok partido núm, 1 (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada................................ 151*25 >
Cok partido ruim. 0 (de 20 a 50 mili-

metros). Tonelada ............................ 151‘25 »
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

nelada....................................................... 121

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirye al peso desde 1.000 quilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado e! número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
pi ovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

i e , i
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Precios dei oittcar.—üsal orden de 13 de octubre de 1920 
(«Graceta» del 14).

Pesetas,

Rhinquilla.. .  

Cuadradillo ■

. En fábrica, 100 quilograino.s. 250
En almacén, Id, Id...................  265

I Al detall, id. Id............ ............  280
í En blbriea, id. id.....................  280
¡ En almacén, id. id...................  295
I Al detall, id. id.........................  310

Despachos reguladores.

Liaf/t lie nrílcnlos y precios n que se expenden.
Pesetas.

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal 
orden da 13 de enero de 1919 (tO-aceta» del 15).

Pesetas,

Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio...........  17'50
Idem corrientes, id. ¡d. id......................................, , ,  15
[dem industriales, id, (d. id ....... .................................  !3'25

■ Arroz, quilogramo.......................................................... 0 ‘70
Azúcar, id.........................................................................  1‘50
Garbanzos, id ................. ........................... ....................  1 ‘30
ludías blancas, id.............................. - ...........................  0 ‘80
Idem pintas, id.................................................................  0 ‘80
Lentejas, id............................   0 ‘70
Patatas, id ........................................................................  0 ‘10

Horas de despacho: de ocho de la mañana a una de la 
tarde.

Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un 
quilogramo de cada clase; azúcar^ tres quilogramos y pa­
tatas 10 quilogramos.

Harina: Circular de la Dirección de Agricultura, Indus. 
tria 7 Comercio de 23 do febrero de 1921 (tQaceta» de 1

de marzo). ■
Pesetas.

Harina de trigo, en fábrica y envase incluido, 100 
quilogramos..................................................................  70

Pan; Precios señalados por acuerdos municipales de 11 
de diciembre de 1920 y 13 de marzo de 1921.

» Pesetas.

Pan candeal, pieza de un quilogramo .....................  0*66
Idem, Id. de 5*)0 gramos...............................: ..............  0'33
Idem, id. de 250 Id...........................................................  0 ‘17
Idem, id. de llama de 125 Id......................................... O'IO

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores.—Eeal orden de 7 de 

marzo de 1913.
Pesetas.

An un blanco con ienle, (00 quilogramos.............. 62

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Exorno. Sr. Sobemador civil 

de 25 de marzo de 1920.
Pesetas

Aceite, litro. P50

Gasolina y petróleo refinado,—Precios de tasa señalados 
por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13),
Pesetas,

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro.. 
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectolitro........................

115

125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las en­
cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas,—Precio regulador fijado por Eeal orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(«Gaceta» dol 31).
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0 ‘45 pe 

setas metro cúbico.

Patatas,—Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
do Subsistencias y aprobados por la Comisaría general 

en 31 de agosto de 1920,
' Pesetas.

Patatas holandesa.s- ai por maj-or, 100 quilo­
gram os,.........................................................................  26

Idem id. al detallista, id. id.........................................  30
Idem blancas al por majmr, id. íd.............................  18
Idem id. al detallista, id. íd.........................................  22

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde ei 2  ai 8  de abril de 1921, y  en igual periodo del quinquenio anterior.

C  B  l u í  B N T E I t l O e

Nuestra Señora de la Aliniidena.
San Justo.......................................
San Lorenzo....................................
Santa María...................................
San Isidro.......... ............... ; .........
Civil...................... ......... ...............

Fetos iiiliiimadus en ei de Niieatra Señora de la Aimiidena.

IIN M U M A C IO N K ÍS

i» a i. lOI». lUIK.

27.5 347 244 234 241 237
8 6 6 8 ' 7 12

23 12 8 7 4 6
7 , 8 7 - 6 4 2
4 6 4 » 6 5
2 1 3 5 2 4

319 380 272 280 264 266

29 35 34 30 28 31

Im p rajat»  l«a;\iD.lolpal,

. 1


